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PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE:
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PRESENTACIÓN






De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 1, 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 fracción I, 49, 50, 65, 69, 70, 71, 77, 78, 85, 90 y 95 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica Nacional para la contratación del:










SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato/pedido: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato/pedido.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.
3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;
4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;
5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.
6. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.
7. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.
8. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
9. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
10. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
11. COMPRAS MX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios, con dirección electrónica en Internet: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/
12. Contrato/pedido: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.
13. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.
14. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A. C.
15. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
16. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.
17. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
18. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
19. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o en de invitación a cuando menos tres personas.
20. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
21. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;
22. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato/pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;
23. Precio no aceptable: es aquél que no es admisible para adjudicar un contrato de conformidad con el artículo 5 fracción XIV de la LAASSP 
24. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el procedimiento de contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaria en el Reglamento de la Ley.
25. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.
26. Proveedor: La persona que celebre contratos/pedidos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
27. Proveedor Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad, excepto la mexicana.
28. Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en licitaciones públicas o invitaciones internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC.
29. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
30. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
31. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.
32. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
33. SSA: Secretaría de Salud.
34. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
35. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del CONTRATO, de los bienes recibidos.
36. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
37. LFPDPPP: Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
38. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
39. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
40. LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
41. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
42. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
43. OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS.
44. Penas Convencionales: Son aquellas que se derivan por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no excederan del monto de la garantía del contrato, y serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o prestados oportunamente, conforme al articulo 75, de la LAASSP.
45. Deductivas: Son aquellas que se derivan por incumplimiento al contrato, las que no excederan del monto de la garantía del contrato, y serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o prestados oportunamente, conforme al articulo 76, de la LAASSP.









1. [bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc180668641]DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

1.1. [bookmark: _Toc180668642][bookmark: _Toc367205733]DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN.

	Entidad convocante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.

	Área contratante:
	Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

	Área Requirente
	Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

	Área Técnica
	Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

	Domicilio de la convocante:
	CALLE ARBOLEDAS NO. 115 LOTE 54 Y 55, ZONA INDUSTRIAL LA PAZ, C.P. 42080, PACHUCA DE SOTO, HGO

	Administrador del Contrato 
	Coordinadora Delegacional Médica Rural  

	Administrador Auxiliar del Contrato 
	Director del Hospital No. 21, Huejutla 
Directora Hospital No. 22, Zacualtipán
Directora del Hospital No. 23, Metepec
Directora del Hospital No. 30, Ixmiquilpan

	
Evaluación Técnica:
	Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

	Representante 
Técnico:
	Directora del Hospital 23 Metepec



1.2. [bookmark: _Toc180668643]MEDIO QUE UTILIZARÁ LA LICITACIÓN PÚBLICA Y CARÁCTER DE LA MISMA.
[bookmark: _Toc8304254]
La presente licitación pública conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  36 de la LAASSP.

Por lo anterior, para las proposiciones remitidas a través de la Sistema COMPRAS MX deberán emplearse los medios de identificación electrónica que establezca la SHCP, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Lo anterior conforme a lo establecido en los párrafos penúltimo y último del artículo 37 de la LAASSP y 50 de su Reglamento. 

Por lo anterior, aquellos interesados en participar en la presente licitación que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, deberán dirigirse al personal que administra dicho sistema; los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, en términos de lo establecido en el artículo 39, fracción I de la LAASSP.

1.3. [bookmark: _Toc180668644]NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ASIGNADO POR LA PLATAFORMA COMPRAS MX. 

A la presente Convocatoria la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, le asignó el siguiente número de identificación: LA-50-GYR-050GYR017-N-174-2025.

1.4. [bookmark: _Toc180668645]INDICACIÓN DE LOS EJERCICIOS FISCALES PARA LA CONTRATACIÓN.

La presente contratación abarcará únicamente el ejercicio fiscal 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracción XIII de la LAASSP.

1.5. [bookmark: _Toc180668646][bookmark: _Toc445203813]IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, la sección de instructivo y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante de los insumos ofertados así como de las características del servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción íntegra simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado.

1.6. [bookmark: _Toc180668647]DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

El IMSS cuenta para el inicio del procedimiento con Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con validación presupuestal en el módulo de control de compromisos, fechado 15 de julio de 2025, emitido por la Coordinación Médica; lo anterior con fundamento en el párrafo primero del artículo 33 de la LAASSP, conforme lo siguiente:


	PARTIDA
	FOLIO
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Única
	0000024190
	SERVICIO DE POLICIA AUXILIAR



1.7. [bookmark: _Toc180668648][bookmark: _Toc463002915]PROCEDIMIENTO FINANCIADO CON CRÉDITOS EXTERNOS.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará el financiamiento con créditos externos, descrito en el artículo 39, fracción I, inciso g) del Reglamento de la LAASSP.

1.8. [bookmark: _Toc180668649]TESTIGO SOCIAL.

No aplica. 

2. [bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc180668650]OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

2.1. [bookmark: _Toc180668651]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.
	
SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP.

2.2. [bookmark: _Toc180668652]AGRUPACIÓN DE PARTIDAS.

Para el presente procedimiento no se tiene prevista la agrupación de partidas, ya que la adjudicación se realizará por partida conforme al Anexo Técnico, con fundamento en el artículo 39 fracción II inciso b) del Reglamento. 

2.3. [bookmark: _Toc180668653]PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA (PMR).

No aplica. 

2.3.1 [bookmark: _Toc98957378][bookmark: _Toc99462412][bookmark: _Toc105526017][bookmark: _Toc129107906][bookmark: _Toc180668654]PRECIOS FIJOS

De conformidad con el artículo 65 de la LAASSP, se establece que para el presente procedimiento de contratación, los precios permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.

2.4. [bookmark: _Toc424735321][bookmark: _Toc180668655]NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS O ESTÁNDARES, INTERNACIONALES, REFERENCIA O ESPECIFICACIONES. 

De conformidad con lo dispuesto en el en el inciso e) del ANEXO No. 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO de la presente Convocatoria, el licitante adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento a la Normatividad señalada en dicho apartado. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del RLAASSP, así como el numeral 4.28.4 de las POBALINES.

[bookmark: _Toc180668656]2.5 PRUEBAS QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la evaluación de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad señaladas en la fracción XII del artículo 40 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc180668657]2.6 CANTIDADES A CONTRATAR.

Las cantidades de servicios (Turnos) a contratar se encuentran indicados en el ANEXO No. 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TECNICO, el cual se incluye como parte integrante de la presente Convocatoria. 

Con fundamento en los artículos 66 de la LAASSP, la adjudicación objeto de la presente Convocatoria será formalizada mediante contrato por cantidad de servicios (Turnos), conforme a lo señalado en el ANEXO No. 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO.

2.7. [bookmark: _Toc180668658]TIPO DE CONTRATACIÓN.

El tipo de contrato(s) a celebrar será(n) cerrado(s) de conformidad con los artículos 66 de la LAASSP, considerando las cantidades por partida señaladas en el numeral 2.6 de la Convocatoria; para lo cual, se ratifica que las cantidades se estipulan en el documento adjunto a la Convocatoria denominado ANEXO No. 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO

2.8. [bookmark: _Toc489274410][bookmark: _Toc180668659]CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

El presente procedimiento de contratación se evaluará a través de Puntos y Porcentajes  de conformidad con lo establecido en los artículos 47 párrafo tercero, 48 fracción I de la LAASSP y 52 del RLAASSP.

2.9. [bookmark: _Toc180668660] FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento por partida a un sólo licitante o empresas integrantes de un consorcio en caso de participación conjunta, de conformidad con el artículo 40, fracción XIV de la LAASSP.

2.10. [bookmark: _Toc180668661]TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de contratar los servicios objeto de esta Licitación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará la totalidad de cada partida a un solo licitante. Por lo que no aplicará el abastecimiento simultáneo, señalado en el artículo 52 de la LAASSP.

2.11. [bookmark: _Toc180668662]MODELO DE CONTRATO.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40 fracción XIX de la LAASSP y 39 fracción II inciso i) de su Reglamento, se adjunta en la presente Convocatoria, el ANEXO NUMERO 7 (SIETE) “MODELO DE CONTRATO”, para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, al cual estarán obligados los licitantes que resulten adjudicados, mismo que fue elaborado por la Convocante de conformidad con el numeral 5.4.10 de las POBALINES vigentes en el IMSS. 

Se informa que los contratos serán elaborados y formalizados en la Oficina de Contratos, con el licitante al que se le haya adjudicado determinada partida.

En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con la Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo señalado en el trasantepenúltimo párrafo del artículo 66 de la LAASSP.

2.11.1. [bookmark: _Toc180668663]GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, de conformidad con lo estipulado en el inciso j) del ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria. 

2.11.2. [bookmark: _Toc180668664]TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL.

[bookmark: _Toc180668665]2.11.2.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO.

De conformidad con el apartado 5.6 de las POBALINES vigentes en el IMSS, cuando el licitante adjudicado incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y/o en el instrumento jurídico correspondiente y sus respectivos anexos, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP y numeral 4.3.5 del MAAGMAASSP.

Las causales de rescisión administrativa serán las establecidas en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la rescisión de algún instrumento jurídico derivado de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la rescisión al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

El instituto podrá rescindir administrativamente los instrumentos jurídicos sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización de los instrumentos jurídicos y durante la ejecución de los mismos.
2. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.
3. Contravenir los términos pactados para la prestación del servicio establecidos en el instrumento jurídico.
4. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual.
5. Ceder los derechos de cobro derivados del instrumento jurídico, sin contar con la conformidad previa y por escrito de Instituto. 
6. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio objeto del instrumento jurídico.
7. Omitir prestar el servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en el instrumento jurídico y sus respectivos anexos.
8. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  
9. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
10. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del instrumento jurídico;
11. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento jurídico, la garantía de cumplimiento del mismo. 
12. En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total del instrumento jurídico cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 
13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del instrumento jurídico, sin contar con la autorización del Instituto en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
14. Impedir el desempeño normal de labores del Instituto;
15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes del Instituto, cuando sea extranjero. 
16. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
17. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente instrumento jurídico.  
18. No presentar bimestralmente las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
19. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada 2 meses durante la vigencia del presente contrato.
20. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

2.11.2.2 [bookmark: _Toc180668666]TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

El IMSS en su caso, dará por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la contratación de los servicios objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio al IMSS o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SABG, de conformidad con el artículo 78 de la LAASSP, numeral 5.6 de las POBALINES y numeral 4.3.4 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la terminación anticipada de alguno (s) de los contratos derivados de la presente licitación, los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la terminación anticipada al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar.

Cabe señalar que en los casos donde los licitantes adjudicados así lo acrediten se reembolsara al proveedor los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente, lo anterior de conformidad con el artículo 74 de la LAASSP, considerando el mecanismo establecido en el artículo 102 del RLAASSP. 

2.12. [bookmark: _Toc98499309][bookmark: _Toc180668667]CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS

La forma de pago será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso k), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, precisando que en el presente procedimiento no se otorgarán anticipos.
2.13. [bookmark: _Toc98499310][bookmark: _Toc180668668]PENAS CONVENCIONALES

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES, inciso h) el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad con los establecido en los artículos 75 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar. 

2.14. [bookmark: _Toc98499311][bookmark: _Toc180668669]DEDUCTIVAS/DEDUCCIONES

Se aplicarán de conformidad con lo indicado en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES, inciso h), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad con lo establecido en los artículos 76  de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de deducciones, los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente y Técnica, para los efectos a que haya lugar. 

3. [bookmark: _Toc367205763][bookmark: _Toc180668670]FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.

3.1. [bookmark: _Toc21612330][bookmark: _Toc180668671][bookmark: _Toc367205764]REDUCCIÓN DE PLAZOS. 

Para el presente procedimiento de contratación habrá Reducción de Plazos de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la LAASSP y 43 del Reglamento.

3.2. [bookmark: _Toc180668672]FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	18/08/2025
	10:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	25/08/2025
	11:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la LAASSP, a través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada Compras MX, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Fallo
	29/08/2025
	15:00
	

	
Firma del contrato

	DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX, EN EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, O EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE FORMALIZARAN DE MANERA FISICA EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE ESTA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.



No se omite señalar que con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 35 de la LAASSP, a los actos del procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su acceso y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos, los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo, 

Los observadores que ingresen a las instalaciones del Instituto deberán cumplir con las medidas de seguridad implementadas, además de aquellas medidas de prevención relacionadas con cualquier virus; aquellas personas que no se apeguen a su cumplimiento, les será denegado el acceso al inmueble o en su caso su desalojo.

3.3. [bookmark: _Toc124449115][bookmark: _Toc180668673]VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINISTRARÁN O COLOCARÁN LOS BIENES O DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS, EN SU CASO. 

La visita a las instalaciones institucionales será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso f), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

La  visitas a las instalaciones de los licitantes, será conforme a lo establecido en el ANEXO NÚMERO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES inciso g), el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria.

Cumpliendo con el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

3.4. [bookmark: _Toc180668674]JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 36, 43 y 44 de la LAASSP, 45 y 46 del Reglamento, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública serán considerados como licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genere la Plataforma COMPRAS MX. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se relaciona. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la LAASSP.

La Convocante abrirá la bóveda de la Plataforma COMPRAS MX 24 (veinticuatro) horas previas a la fecha de la celebración de la junta de aclaraciones para verificar si llegaron solicitudes de aclaración y el escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.

El día de la celebración de la junta de aclaraciones se volverá a abrir la bóveda para verificar si llegaron solicitudes de aclaración posteriores a la hora de la apertura de la bóveda indicada en el párrafo anterior, las cuales no serán contestadas al no cumplir con el tiempo estipulado en el artículo 44 de la LAASSP y solamente se responderán las solicitudes de aclaración que hayan llegado por la Plataforma COMPRAS MX, que se hayan recibido en el tiempo y forma establecidos con anterioridad.

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas conforme lo programado o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que se remitan las respuestas en forma.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular preguntas (repreguntas) que consideren necesarias con relación a las respuestas remitidas. 

Dicho plazo no podrá ser inferior a 6 (seis) ni superior a 48 (cuarenta y ocho) horas conforme al artículo 46, fracción II del RLAASSP. Una vez recibidas las preguntas a las respuestas otorgadas por la convocante, ésta informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la LAASSP las precisiones formuladas por el IMSS, las solicitudes de aclaraciones y preguntas realizadas por los licitantes y las respuestas del IMSS derivadas de esta junta se asentarán en el acta respectiva y formarán parte de la Convocatoria de la Licitación, y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de su proposición; se levantará el acta correspondiente, la cual será firmada por los servidores públicos presentes, asimismo se les entregará copia simple de la misma y de los anexos que se deriven de ésta.
 
La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; asimismo, podrán ser consultados en la Plataforma COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

3.5. [bookmark: _Toc180668675]ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

[bookmark: _Toc442265813]La SHCP administra y se encarga del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.

Las proposiciones se recibirán a través de la Plataforma COMPRAS MX, de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo de la Plataforma COMPRAS MX y el soporte documental deberá remitirse de forma legible en los formatos permitidos en la Plataforma, utilizando la firma electrónica que asignó el SAT en favor del licitante para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por la propia  Plataforma COMPRAS MX, por lo que es necesario se referencié claramente la documentación que se cargue en dicha Plataforma, lo anterior de conformidad con la "Guía de uso de COMPRAS MX para procedimientos normados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", la cual señala que la Plataforma COMPRAS MX tendrá la capacidad para que el licitante suba hasta 100 archivos de máximo 20 megabytes cada uno por cada requerimiento que se hubiese configurado.

Los licitantes que requieran asesoría o presenten situaciones particulares sobre el manejo y uso del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado Plataforma COMPRAS MX, sobre la carga de sus propuestas deberán consultar la "Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de Plataforma COMPRAS MX" o dirigirse al personal que administra dicho sistema; los datos de contacto podrán ser localizados en la página web: https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/

La documentación legal, técnica y económica que integre la proposición remitida a través de la Plataforma COMPRAS MX, se deberán emplear los medios de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, lo anterior de conformidad con lo señalado en artículo 36, el último párrafo del artículo 37 de la LAASSP y el primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP.

Asimismo, aquellos anexos en los que se integre un espacio para la firma autógrafa el representante legal del licitante deberá estampar o realizar su firma en los espacios destinados para ello. 

De conformidad con el artículo 50 del RLAASSP, las proposiciones presentadas deberán estar foliadas de manera electrónica o manual en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como la documentación legal administrativa junto con el resto de los documentos que envíe el licitante.

Por ejemplo, la documentación legal administrativa del 1 al folio "n", la propuesta técnica del 1 al folio "n" y la propuesta económica del 1 al folio "n".

De igual forma se verificará que los licitantes en cumplimiento al artículo 40, fracciones VI, VII, IX, X, XI, XX y XXI presenten los escritos señalados Bajo Protesta de Decir Verdad. 

A la hora señalada para la celebración de este acto, se cerrará el recinto y no se permitirá la entrada a ninguna persona y se desarrollará de la siguiente forma:

a) El servidor público del Instituto facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su realización.

b) Se darán a conocer los servidores públicos participantes, y en su caso observadores asistentes al acto.

c) Una vez iniciado el acto se ingresará a la Plataforma COMPRAS MX para verificar el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.

d) De conformidad con el volumen de información de las propuestas y archivos electrónicos presentados en la Plataforma COMPRAS MX, en caso de que el evento sea videograbado podrá suspenderse dicha videograbación en tanto se concluye la descarga y verificación cuantitativa de las proposiciones recibidas.

e) Se procederá a la apertura de los sobres generados mediante la Plataforma COMPRAS MX, en el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por la Plataforma COMPRAS MX, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 29 del Acuerdo de Plataforma COMPRAS MX el cual contempla lo siguiente:

“29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o entidad.”

Se precisa que una vez recibidas las proposiciones a través de la Plataforma COMPRAS MX en la fecha y hora establecidas, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión, de resultar adjudicado deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad o cualquier medio de impugnación derivados del procedimiento de contratación, la cotización estará vigente hasta en tanto ésta no sea resuelta.

f) Acto seguido, en presencia de los que asistan al acto, de acuerdo a lo señalado en los artículos 47 y 48 del RLAASSP y se descargará de la Plataforma  COMPRAS MX el “Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de la Plataforma COMPRAS MX”, el cual fungirá como constancia de la documentación que integra la proposición presentada por cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones, por lo que en términos de la fracción III del mencionado artículo 48 del RLAASSP, no se podrá desechar ninguna propuesta durante este acto.

g) Se informa que, por tratarse de una licitación pública electrónica, en términos de los artículos 36 de la Ley y en concordancia con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado la Plataforma  COMPRAS MX”, las proposiciones recibidas a través de la Plataforma COMPRAS MX, no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho Sistema, se tiene un expediente (carpeta virtual) el cual contiene toda la información que deriva de este acto.


Derivado de lo anterior, en este acto se hará entrega en medio magnético de la documentación que contiene las propuestas remitidas por los licitantes a través de la Plataforma COMPRAS MX a las áreas encargadas de las evaluaciones para que en el ámbito de su competencia, procedan a realizar el análisis cualitativo correspondiente; sin menoscabo de que puedan o no entregarse vía oficio en el plazo establecido en el numeral 4.40 de POBALINES.

h) El Instituto conforme al artículo 46 fracción II de la LAASSP, levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas, asimismo se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación. 



i) El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de Sistema COMPRAS MX al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 50 de la LAASSP.

El medio del presente procedimiento de contratación será electrónico, por lo que no se recibirán proposiciones de forma presencial y/o enviadas a través del servicio postal o de mensajería.

El o los licitantes que deseen participar en este procedimiento de contratación, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proveedores y Contratistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 fracción VII y 86 de la LAASSP.

La captura de lo(s) precio(s) unitario(s) e importe(s)  por partida(s) en los parámetros económicos de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Denominada COMPRAS MX, deberán ser enteramente coincidentes con lo(s) precio(s) unitario(s) e importe(s) capturados en los parámetros de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada COMPRAS MX, por lo que en caso de que registre montos distintos u omita el registro, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en esa(s) partida(s).

3.6. [bookmark: _Toc424735333][bookmark: _Toc180668676]PROPOSICIONES CONJUNTAS. 

Conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo señalado, así como lo requerido en el numeral 4.1.7 de la presente Convocatoria.

Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones, emitido por la Plataforma COMPRAS MX y en el procedimiento de contratación el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”, de conformidad con la fracción I del artículo 44 del RLAASSP. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.


3.7. [bookmark: _Toc180668677]ENVÍO DE UNA SOLA PROPOSICIÓN.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida completa en el presente procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en las partidas de su elección.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida para esta licitación.

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en materia de prácticas monopólicas y concentraciones.

3.8. [bookmark: _Toc180668678]ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

Se deberá presentar el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA” debidamente requisitado, por cada uno de los licitantes participantes.

3.9. [bookmark: _Toc180668679]DOCUMENTACIÓN QUE SE RUBRICARÁ.

Serán rubricadas por los servidores públicos que asistan al acto de presentación y apertura de proposiciones, las propuestas económicas conforme al ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA y el “Acuse de Presentación de Proposición Electrónica a través de la Plataforma COMPRAS MX”, emitido por la Plataforma COMPRAS MX. 
En todo caso, la totalidad de los archivos se almacenarán en medios ópticos de almacenamiento, uno para ser entregado al área técnica y requirente y otro para que obre en el expediente.

3.10. [bookmark: _Toc180668680]ACTO DE FALLO 

El Fallo se emitirá de conformidad con el artículo 49 de la LAASSP, en la fecha y hora establecida en el numeral 3.2 “FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN” del numeral 3 “FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA” de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente:

a) El servidor público del IMSS facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del acto.

b) Para efectos de su notificación se publicará en la Plataforma el mismo día en que se emita, el cual contendrá la información referida en el artículo 49 de la LAASSP.


En caso de que en la fecha originalmente prevista el fallo no se pueda emitir, éste podrá ser diferido siempre y cuando el nuevo plazo no exceda de veinte días naturales contados a partir de la fecha señalada originalmente o en su defecto la fecha señalada en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Asimismo, las actas correspondientes se difundirán en la Plataforma COMPRAS MX, se precisa que este procedimiento sustituye a la notificación personal.

Los licitantes presentarán sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de la Plataforma COMPRAS MX, en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/.

El Instituto se abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas personas físicas y morales que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de conformidad al artículo 71 fracción XVI, de la LAASSP. 

3.11. [bookmark: _Toc180668681]PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO 

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, copia simple de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, o

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)
· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.
· Copia de comprobante de domicilio reciente (Luz, Agua o Teléfono), no mayor a dos meses de antigüedad.
· Registro Patronal ante el IMSS, o en su caso, carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad, la razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción.
· Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, (fechada con día de la adjudicación).
· Escrito de no conflicto de interés, (fechada con día de la adjudicación), a fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, conforme al ANEXO NO. 13 (TRECE) “FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”
· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D), positiva y vigente.
· Opinión positiva y vigente de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social. 
· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.
· Constancia de Situación Fiscal Actualizada.
· Confirmación del registro de la autorización para hacer público el resultado de la opinión  de cumplimiento, (SAT).
· Acuse correspondiente a la autorización al IMSS  a hacer público el resultado de la consulta de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
· En caso de aplicar, 
· En caso de participación conjunta; convenio de participación conjunta protocolizada, (en caso de que se esté obligado a protocolizar), dentro del periodo de su adjudicación o 15 días naturales posteriores, conforme al fallo o adjudicación
Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones, o en una memoria USB, en formato PDF, en archivos separados y nombrados:

hamayrani.cervantes@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx
leticia.hernandezrod@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx

La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envíe y de la empresa que representa, por lo que, de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizaran las acciones legales procedentes. 

En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización del contrato respectivo, por lo que, en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 71 y, 89 de la LAASS y 88, fracción IV, 109, de su Reglamento. 

3.12. [bookmark: _Toc180668682]FIRMA DE CONTRATO.

El (Los) licitante (s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el(los) contrato(s), en la fecha y hora previstos en el fallo, o en su defecto, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior en términos de lo señalado en el primer párrafo del artículos 67 de la LAASSP y 84 del RLAASSP; se elaborará y formalizará un contrato por cada partida y proveedor adjudicado.

Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT y la Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deben estar vigentes y positivas el día de la formalización de los instrumentos jurídicos que deriven de esta licitación.

Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los licitantes que resulten adjudicados deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución Miscelánea Fiscal para 2025” publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin de que hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT”, mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia: 

“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.24.[…]”

“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar el siguiente procedimiento: […]

Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del procedimiento anteriormente descrito.[…]”

Para acreditar dicha publicación la Oficina de Contratos requiere que los licitantes adjudicados presenten la captura de pantalla donde se indique la “Alta de autorización exitosa” de la publicación de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT, la cual puede ser obtenida en la página de internet https://www.sat.gob.mx/ (Otros trámites y servicios/Opinión de cumplimiento/Autoriza que el resultado de tu opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización).

En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de COMPRAS MX la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o incorporar la documentación que se les requiera de los mismos.

En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido la Plataforma COMPRAS MX, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga: 

· https://www.gob.mx/COMPRAS MX/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
Asimismo, para consultar la Guía de Registro de Empresas se podrá encontrar en https://COMPRAS MXinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf. 

Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral o física con actividad empresarial a la que se desea registrar. 

Se podrá anticipar la firma del(los) contrato(s) conforme a la operatividad del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del artículo 67 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el la Ciudad de México elevado al mes.

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento, la SABG y los OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y documentación relacionada con los contratos.”

4. [bookmark: _Toc424735341][bookmark: _Toc180668683][bookmark: _Toc442265821]REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.

Con fundamento en el artículo  37 y 45 de la LAASSP, los licitantes deberán remitir a través de  la Plataforma COMPRAS MX, la documentación legal, su propuesta técnica y económica firmada con la firma electrónica avanzada que emite el SAT al licitante (ya sea persona moral o física) para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

La falta de firma electrónica en la propuesta técnica y económica será motivo de desechamiento, pues afecta la solvencia de la misma.

En caso de propuestas conjuntas, la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, de conformidad con el cuarto tercero del artículo 45 de la LAASSP.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento, el licitante deberá foliar de manera electrónica o manual cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual la propuesta legal-administrativa, técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y por ser una licitación electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos.

Por ejemplo, la propuesta técnica del 1 al folio "n", la propuesta económica del 1 al folio "n", y la documentación legal administrativa del 1 al folio "n".
 
Por otra parte, la propuesta técnica, económica y documentación legal administrativa deberá dirigirse a las áreas establecidas en la carátula de la Convocatoria, las cuales se transcriben a continuación para pronta referencia: 

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

No obstante lo anterior, en caso de que su documentación no sea dirigida a las áreas descritas con antelación, dicha circunstancia no será causal de desechamiento.

4.1. [bookmark: _Toc180668684]PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA.

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada de manera electrónica o manual en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante o su apoderado(s) que presente o formule la proposición, valida toda la propuesta presentada.

La documentación legal-administrativa enviada a través de la Plataforma COMPRAS MX podrá ser presentada en los formatos permitidos en la Plataforma  COMPRAS MX, ajustándose a los requerimientos técnicos establecidos por dicho Sistema.

4.1.1. [bookmark: _Toc180668685] ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse y suscribir las proposiciones por sí o por su representada, sin que sea necesario presentar su acta constitutiva. ANEXO NUMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”

El objeto social de los licitantes que se establezca en el presente Anexo invariablemente deberá estar relacionado con el objeto del presente procedimiento.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.2. [bookmark: _Toc180668686]DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE.

Escrito libre, en el que manifieste una o más cuentas de correo electrónico del licitante en las cuales el IMSS pueda realizar cualquier tipo de notificación/comunicación al licitante relacionado con el procedimiento de contratación que nos ocupa. ANEXO NUMERO 2 (DOS) “ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE”.

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES OBLIGATORIA PARA LA PLATAFORMA COMPRAS MX, POR LO CUAL DEBERÁ SER INTEGRADO EN SU PROPUESTA DENTRO DEL SISTEMA; SIN EMBARGO SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.3 [bookmark: _Toc180668687]ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP.

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el ANEXO NUMERO 3 (TRES) “ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP” de la Convocatoria.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.4 [bookmark: _Toc180668688]DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

Que la empresa así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” de la Convocatoria.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.5 [bookmark: _Toc180668689]MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

Para acreditar su nacionalidad los licitantes deberán presentar la documentación que así lo acredite, de manera enunciativa más no limitativa, los licitantes podrán acreditar su nacionalidad con el Acta Constitutiva (persona moral) o Acta de Nacimiento y/o INE (persona física), o bien cualquier documento oficial mediante el cual se acredite su nacionalidad. Así también deberá de presentar manifiesto bajo protesta de decir verdad conforme al ANEXO NUMERO NÚMERO 25 (VEINTICINCO) ESCRITO DE NACIONALIDAD MEXICANA

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.6 [bookmark: _Toc180668690]ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES).

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que el licitante cuenta con el carácter de micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el ANEXO NUMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)” de la Convocatoria. 

[bookmark: _Hlk124261650]En caso de que el licitante no se ubique dentro de la estratificación de MIPYME, deberá integrar a su proposición un escrito libre en el cual manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca.

LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.7 [bookmark: _Toc180668691]CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. La proposición conjunta deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas cuarto del artículo 45 de la LAASSP.

2. Los escritos señalados a continuación, deberán ser presentados de manera individual por cada integrante, y contener estampada la firma autógrafa del representante legal del licitante, acorde a lo señalado en cada uno de los formatos establecidos en la Convocatoria: 

a) Acreditamiento de personalidad jurídica (ANEXO NUMERO 1)

b) Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP (ANEXO NUMERO 3),

c) Declaración de Integridad (ANEXO NUMERO 4),

d) En su caso, Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (ANEXO NUMERO 5), o escrito libre en el que manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca en caso de no ser MIPYME, y

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” de la presente Convocatoria o en cualquier instrumento siempre que cumpla con los requisitos de los artículos 45 de la LAASSP y 44 del Reglamento, siendo los siguientes.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, estableciendo en dicho convenio las obligaciones recíprocas de cada consorciado, es decir, la conjunción de los recursos humanos, materiales, financieros, administrativos y económicos, así como, los aspectos técnicos a desarrollar y cumplir. Y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, en forma solidaria o mancomunada según convenga, (elegir una u otra, nunca las dos), para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

Cabe señalar que en caso de que se presente proposición conjunta, el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio, en términos del numeral 4.2.2.1.15  y 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

Para tal efecto, el Área Técnica remitirá al Área Contratante , en lo que corresponde al ambito de su competenica, la evaluiación técnica de los convenios de participación conjunta, de cada uno de los licitantes; manifestando de ser el caso que dicho convenio de participación conjunta cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio, o en su defecto, establecerá los motivos y razones por los cuales el convenio de participación conjunta no cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio.

En caso de que se participe en proposición conjunta, y no se presente el convenio de participación conjunta o éste no cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias, afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento.

En caso de que el licitante no participe de forma conjunta, podrá integrar a su proposición el ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” con la leyenda “No aplica” u omitir la entrega del mismo, en consecuencia no será considerado como causal de desechamiento.

En este supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.

Conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP, el Instituto abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social.

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.8 [bookmark: _Toc180668692]IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE.

Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte, entre otros) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.9 [bookmark: _Toc180668693]DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.

Escrito libre, en el que manifieste uno o más domicilios donde el licitante autorice para oír y recibir notificaciones relacionadas con el procedimiento de contratación que nos ocupa. ANEXO NUMERO 8 (OCHO) “ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.10 [bookmark: _Toc180668694]ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX.

Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado Sistema COMPRAS MX”. ANEXO NUMERO 9 (NUEVE) “ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRAS MX”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.11 [bookmark: _Toc180668695]ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES

Escrito en el cual el licitante manifieste que acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación y sus respectivas modificaciones, las cuales deberá considerar para la elaboración de su proposición, de conformidad con el artículo 43 de la LAASSP. ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) “ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES”.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.12 [bookmark: _Toc180668696]MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS

“No aplica”.

4.1.13 MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad, o afinidad hasta el cuarto grado, con las personas servidoras públicas, conforme al ANEXO 21 (VEINTIUNO) 

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.14 MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. 
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja u indebida en el procedimiento, conforme al ANEXO 22 (VEINTIDÓS) 

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.15 MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO. 


Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, conforme al ANEXO 23 (VEINTITRÉS) 


PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.16 MANIFESTACIÓN REFERENTE AL  REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. 
	
Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que el LICITANTE deberá estar inscrito en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, conforme al ANEXO 24 (VEINTICUATRO) 
 
PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.17 [bookmark: _Toc180668697]AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

Escrito mediante el cual el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social. ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) “AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS”.

PARA AQUELLOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN DICHO SUPUESTO, LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

4.1.18 [bookmark: _Toc180668698]OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT. 

Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de la Miscelánea Fiscal del año correspondiente, deberá estar positiva y vigente. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.19 [bookmark: _Toc180668699]OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, deberá estar positiva y vigente, (se aceptara que la opinión haya sido emitida después de la Junta de Aclaraciones y hasta el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, conforme lo indica el numeral “3.2. FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN”, de esta convocatoria). 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
	
4.1.20 [bookmark: _Toc180668700] CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO INFONAVIT. 

Constancia de situación fiscal en la que consta el cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deberá estar sin adeudos y vigente. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.21 [bookmark: _Toc180668701]INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el ANEXO NUMERO 12 (DOCE) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. 

Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la LFTAIP así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el DOF el día 15 de abril del 2016. 

En caso de que la documentación o información proporcionada por el licitante no sea susceptible de clasificarla como reservada o confidencial, el licitante podrá presentar un escrito libre en el que especifique tal circunstancia o bien se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”. 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.22 [bookmark: _Toc180668702]ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS.

A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO NUMERO 13 (TRECE) MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.23 [bookmark: _Toc180668703]PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares podrán formular el manifiesto señalado en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. 

El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica, lo anterior en términos del numeral 13 de la presente Convocatoria 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.24 [bookmark: _Toc180668704]DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) “DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA”.

Este escrito es a sugerencia de la Comisión Federal de Competencia Económica, siendo optativa al licitante la presentación del mismo.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.1.25 [bookmark: _Toc180668705] NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE).

No aplica 

4.1.26 [bookmark: _Toc150857285][bookmark: _Toc151058925][bookmark: _Toc156907963][bookmark: _Toc180668706] RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 39 fracción VIII, inciso f) del Reglamento, en el ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE) “RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA” de la Convocatoria se relacionan los documentos que deben presentar los licitantes; se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante y por ser una licitación electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos.

EL PRESENTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y SU PRESENTACIÓN NO ES OBLIGATORIA POR LO QUE SU OMISIÓN O AUSENCIA NO ES CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

4.2 [bookmark: _Toc180668707]PROPUESTA TÉCNICA

Los licitantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en el ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TECNICO y en el ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES del servicio que nos ocupa, para lo cual deberán enviar a través de la Plataforma COMPRAS MX la documentación solicitada en el ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO y en el incisos d) y e) del 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES, respectivamente, debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico.

CABE SEÑALAR QUE LA FALTA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS CON ANTELACIÓN AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

El licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado foliada y con firma autógrafa del representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello.

4.3 [bookmark: _Toc180668708]PROPUESTA ECONÓMICA.

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y preferentemente estampada la firma de su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello su propuesta económica, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva. La firma electrónica del Licitante o apoderado(s) que presente o formule la proposición, valida toda la propuesta presentada.

La propuesta económica enviada a través de la Plataforma COMPRAS MX podrá presentarse en formato PDF (sin utilizar baja resolución), formato imagen o equivalente, además de presentarse en formato Excel. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.

El licitante deberá presentar su propuesta económica debidamente requisitada con la información solicitada en el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”.

El precio unitario ofertado deberá ser truncado a dos decimales, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, cuando el licitante no lo haya realizado así, la convocante realizará dicho truncamiento para efectos de la evaluación económica y adjudicación correspondiente.

Los montos que integren la propuesta económica deben estar truncados a dos decimales, no redondeados.

Se debe capturar en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX la información solicitada por dicho Sistema.

Se precisa que en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX se debe capturar el (los) precio(s) e importe(s) de la(s) partida(s) sin el IVA.

La captura de lo(s) precio(s) unitario(s) e importe(s)  por partida(s) en los parámetros económicos de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Denominada COMPRAS MX, deberán ser enteramente coincidentes con lo(s) precio(s) unitario(s) e importe(s) capturados en los parámetros de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada COMPRAS MX, por lo que en caso de que registre montos distintos u omita el registro, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en esa(s) partida(s).

LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA AFECTA LA SOLVENCIA Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO.

5. [bookmark: _Toc180668709]CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

En el presente procedimiento de contratación se aplicará el criterio de puntos y porcentajes, de conformidad con lo señalado en los artículos 47 párrafo tercero, 48 fracción I de la LAASSP y 52 del RLAASSP, conforme a la Tabla de Puntos y Porcentajes, misma que se relaciona en el inciso c) del ANEXO 23 (VEINTITRES) TÉRMINOS Y CONDICIONES, por lo que para ser sujeto de evaluación bajo el criterio de puntos o porcentajes, se considerarán únicamente a él (los) licitante (s) que previamente haya (n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Licitación Pública Electrónica Nacional, de acuerdo a lo siguiente:

La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; y que corresponde a 60 puntos restantes, será evaluada tomando en cuenta la capacidad, experiencia, especialidad, propuesta de trabajo y cumplimiento de contratos, para lo cual se considerarán los conceptos que a continuación se indican:

· La evaluación se realizará comprobando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.
· Se verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de la prestación del servicio.
· No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Licitación Pública Electrónica Nacional, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.
· El licitante deberá ofertar el total del Requerimiento solicitado por cada servicio, a fin de atender, la necesidad de los servicios.
· En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

EVALUACIÓN DE PUNTOS O PORCENTAJES

PRECIO: El rubro relativo al precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el precio menor, obtendrá 40 puntos de un total de 100 puntos posibles.

PONDERACIÓN: Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente Licitación Pública Electrónica Nacional y sus anexos.

NOTA: LA NO ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS O QUE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN CUALESQUIERA DE LOS SUBRUBROS DE LA TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES, SERÁ EQUIVALENTE A CERO PUNTOS.

NOTA: El Instituto tendrá la libertad de corroborar la veracidad de la información, así también podrá acudir a las instalaciones de los licitantes, con objeto de verificar o corroborar las instalaciones, equipo e infraestructura propuesta y el licitante permitirá que se realice dicha verificación y otorgará las facilidades necesarias. En su caso se levantará minuta de supervisión firmada por el representante institucional y por un representante del licitante en las citadas instalaciones.

1. Una vez efectuado este procedimiento, se procederá a evaluar las ofertas económicas presentadas por los licitantes que hayan obtenido como mínimo 45 puntos del total de los rubros de la propuesta técnica.

1. El Instituto adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, así como aquella que tenga la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el presente numeral.

1. Se elaborará un cuadro comparativo con los puntos obtenidos por los licitantes participantes, mismo que permitirá hacer un análisis comparativo.

1. Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a puntos obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 48, segundo y tercer párrafo de la LAASSP y 54 de su Reglamento 

5.1 [bookmark: _Toc180668710]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA. 

La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 4.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.

Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 4.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”.

Se verificará el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SABG, y que corresponda con la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 4.1.3 de la Convocatoria.

Por disposición de la SABG se verificará en la Plataforma COMPRAS MX la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LAAASP, que consta en el sistema electrónico de la Plataforma COMPRAS MX.

Se verificará que el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 4.1.4. de la Convocatoria y la manifestación de nacionalidad del numeral 4.1.5 de la Convocatoria, contengan la información solicitada, respectivamente. 

Ademas, en caso de que el (los) licitante(s) sea(n) MIPYMES, se verificará que la documentación del numeral 4.1.6 de la Convocatoria contenga la información solicitada en el ANEXO NUMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)”

En caso de que se presente proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el ANEXO NUMERO 6 (SEIS) MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la Convocatoria el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.

Para tal efecto, el Área Técnica remitirá al Área Contratante , en lo que corresponde al ambito de su competenica, la evalaución técnica de los convenios de participación conjunta, de cada uno de los licitantes; manifestando de ser el caso que dicho convenio de participación conjunta cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio, o en su defecto, establecerá los motivos y razones por los cuales el convenio de participación conjunta no cumple con los aspectos técnicos para la prestación del servicio.

5.2. [bookmark: _Toc180668711]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Con fundamento en los artículos 47 párrafo tercero, 48 fracción I de la LAASSP y 52 del RLAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones se evaluarán a través del criterio puntos y porcentajes.

Para aquellos licitantes que presenten proposición conjunta, numeral 4.1.7 de la Convocatoria se verificará que el convenio presentado, cumpla con la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP, remitiendo dicha evaluación al Área Contratnete, en terminos de lo establecido en el numeral 5.1 de la Convocatoria. 

Los licitantes deberán considerar lo establecido en el inciso c) del ANEXO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES. 

La evaluación de la documentación técnica se realizará por el Área Técnica, conforme al numeral 4.2.2.1.16 del MAAGMAASSP.

El Área Técnica, será la encargada de remitir en una única cédula de evaluación por licitante evaluado, debidamente autorizada y firmada con el resultado de la evaluación técnica al Área Contratante, especificando claramente si el licitante cumple o no con los requisitos que afectan la solvencia, bajo los siguientes criterios:

a) Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas/técnico informáticas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, conforme al ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TECNICO, así como al ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES, la propuesta será desechada. 

b) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través de la Plataforma COMPRAS MX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la junta de aclaraciones. 

c) Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, conforme a lo solicitado en el ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO, en el que el licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa.

d) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta.

e) No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

5.3. [bookmark: _Toc180668712]CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

El Área Contratante procederá a realizar la Evaluación Económica con apoyo del Área Requirente conforme al numeral 4.2.2.1.17 del MAAGMAASSP, de aquellas proposiciones que cumplan con los requisitos solicitados.  

Los licitantes también deberán cumplir con las modificaciones que se deriven del acto de la junta de aclaraciones, ya que el incumplimiento de cualquier requisito afectará la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación de la propuesta económica, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La evaluación económica se realizará conforme lo establecido en los artículos 48, fracción I de la LAASSP y 52 del Reglamento, segundo párrafo.

b) Se verificará que la propuesta económica y datos contenidos en el ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”, cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, analizando la concordancia de la información plasmada en dicha propuesta, así como las operaciones aritméticas.

c) En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio ofertado. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

d) La evaluación de las propuestas se realizará por partida completa y la adjudicación se realizará de la misma forma, a quien haya cumplido con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos establecidos en la presente Convocatoria y obtenga el mayor puntaje derivado de la evaluación combinada de puntos y porcentajes. 

e) Los precios ofertados, deberán ser fijos durante toda la vigencia del contrato sin excepción y no se encontrarán sujetos a ajustes.

f) El servicio objeto de esta licitación deberá cotizarse en pesos mexicanos, sin incluir el IVA. 

La captura de lo(s) precio(s) unitario(s) e importe(s)  por partida(s) en los parámetros económicos de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Denominada COMPRAS MX, deberán ser enteramente coincidentes con lo(s) precio(s) unitario(s) e importe(s) capturados en los parámetros de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas denominada COMPRAS MX, por lo que en caso de que registre montos distintos u omita el registro, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en esa(s) partida(s).

6. [bookmark: _Toc180668713]CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO.

Las proposiciones presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, serán desechadas cuando incurran en alguna de estas causales: 

a. Se desecharán las proposiciones que no estén firmadas electrónicamente con la firma electrónica que emite el SAT al licitante participante (es decir, cuando la firma sea de una persona diversa y no la del licitante o apoderado(s) participante) para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

b. En caso de proposición conjunta, cuando la firma electrónica no sea de aquel consorciado designado en el convenio como representante común, de conformidad con el artículo 45, tercer párrafo de la LAASSP.

c. Cuando los sobres en los que se contenga la información/documentación de su proposición contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

d. Cuando los documentos que exhiban los licitantes, no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.

e. Cuando la información proporcionada en cumplimiento del numeral 4.1, discrepe o no corresponda, resulte incompleta o incongruente a la proporcionada en el ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA”.

f. Cuando el objeto social del licitante no se encuentre relacionado con el objeto del procedimiento de contratación. 

g. Cuando no presente escrito, o de presentarlo no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de que el licitante, socios o accionistas y representante legal, no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP, de acuerdo con el numeral 4.1.3 y el ANEXO NÚMERO 3 (TRES) “ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP” de la Convocatoria, o bien se compruebe fehacientemente que la manifestación es falsa.

h. Cuando no presente escrito o de presentarlo, no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad” que la empresa que representa se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

i. Que la empresa y el(los) producto(s) y servicios no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al numeral 4.1.4 y el ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” de la Convocatoria.

j. Cuando se encuentre en el supuesto del numeral 4.1.6 y no presente ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) “ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) o de presentarlo, no lo haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, o bien que la información contenida en el mismo sea insuficiente, deficiente o incongruente con la información del licitante. 

k. La falta de presentación de los escritos o manifestaciones, o de presentarlos, no los haga con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que se soliciten como requisito de participación en la Convocatoria y que estos sean obligatorios, será motivo de desechamiento por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del RLAASSP.

l. En caso de participación conjunta, cuando no se presente el convenio respectivo, o cuando el mismo no cumpla con lo establecido en el artículo 45 del RLAASSP, así como las manifestaciones de una sola obligación ya sea mancomunada o solidaria, pero no las dos, o cuando alguno de los integrantes no presente de forma individual los documentos exigidos en el artículo 48 fracción VIII del RLAASSP, o cuando el convenio de participación conjunta no cumpla la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante en los aspectos técnicos para la prestación del servicio. 

m. Cuando el licitante o en caso de proposición conjunta alguno de sus integrantes presente más de una proposición para la misma partida.

n. Que no envíen a través de la Plataforma COMPRAS MX o que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 4.1 (los establecidos en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.5, 4.1.6, 4.1.7, 4.1.13, 4.1.14, 4.1.15, 4.1.16, 4.1.17, 4.2 y 4.3, ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TECNICO, ANEXO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES y Anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 47 de la LAASSP.

o. Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante, con las especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO, así como en el ANEXO 27 (VEINTISIETE) TERMINOS Y CONDICIONES y sus anexos, de la presente convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones.

p. Cuando no exista correspondencia entre la descripción del servicio ofertado, con los folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de lo ofertado.

q. Cuando el licitante no presente el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los equipos, con su traducción simple al español, en idioma del país de origen, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones, los cuales deberán estar debidamente referenciados.

r. Si de las visitas efectuadas, investigaciones y/o compulsas realizadas, se comprueba que algún licitante presentó documentación falsa y/o proporcione información no verídica o se obtenga información respecto a incumplimientos o deficiencias en los servicios prestados por parte del licitante.

s. Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de la partida en la que participe o viceversa.

t. Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

u. Si se comprueba algún indicio de colusión o acuerdo entre los licitantes se dará aviso a la autoridad competente. 

v. Cuando no cotice el 100% de la partida ofertada de la presente Convocatoria.

w. Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o incongruentes los datos asentados en su propuesta económica ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) “PROPUESTA ECONÓMICA”.

x. Cuando presenten la propuesta económica en moneda extranjera.

y. Cuando el proveedor omita registrar el importe por la(s) partidas) en los parámetros económicos de la Plataforma COMPRAS MX, conforme al ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA de la presente.

z. Cuando el proveedor omita registrar los precios unitarios e importes de la partida(s) ofertada(s) en los parámetros económicos de  la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Denominada COMPRAS MX, conforme al ANEXO No. 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA de la presente.

aa. Cuando no exista congruencia entre los precios unitarios e importes conforme al ANEXO NO. 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA y los precios unitarios e importes cargados en los parámetros económicos de  la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas Denominada COMPRAS MX. 

ab. Cuando no cotice la totalidad de los renglones requeridos de la partida 

ac. La proposición será desechada, por la falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de alguna de las especificaciones de la(s) partida(s); la falta de claridad y/o precisión de cualquiera de los requisitos, que afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP.

ad. Cuando no alcance el mínimo de 45 puntos requeridos para la solvencia de la propuesta técnica.
	
ae. Cuando se compruebe que en el procedimiento de contratación participaron licitantes que se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común, circunstancia que será reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes o en cualquier otro documento en que se le reconozca con tal calidad, por tener una participación accionaria en el capital social, conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP.

7. [bookmark: _Toc180668714]DE LA ADJUDICACIÓN.

La adjudicación será por partida completa conforme al ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO, Apéndices, ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES, al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme al criterio de evaluación establecido, con los requisitos legales-administrativos, técnicos y económicos de la Convocatoria. 

Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con el objeto de la contratación.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de Mipymes nacionales cooperativas, organismos del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía Social, incluyendo aquellos cuyo objeto sea la inclusión laboral de mujeres y personas vulnerables y las constituidas o conformadas por grupos de atención prioritaria, que cuenten con documento de constitución y registro emitido conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 de su Reglamento. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRAS MX, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG.

8. [bookmark: _Toc180668715]INCONFORMIDADES.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 95 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SABG ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, México, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en el IMSS ubicado en Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante la Plataforma COMPRAS MX en la dirección electrónica https://upcp-COMPRAS MX.hacienda.gob.mx/ Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

9. [bookmark: _Toc525225679][bookmark: _Toc180668716]CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN, PARTIDA(S), O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA.

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente licitación, o partida(s) o concepto(s), incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

10. [bookmark: _Toc180668717]DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO Y/O PARTIDA DESIERTA

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y 58 del Reglamento se podrá declarar desierta la Licitación en los siguientes casos:

a) Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe proposición a través de la Plataforma COMPRAS MX.
b) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación.
c) Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.
d) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas para una partida en específico no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Licitación.

11. [bookmark: _Toc180668718]FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA

	ANEXO 1
	ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

	ANEXO 2
	ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE

	ANEXO 3
	ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS  71 Y 90 DE LA LAASSP

	ANEXO 4
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

	ANEXO 5
	ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)

	ANEXO 6
	MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

	ANEXO 7
	MODELO DE CONTRATO

	ANEXO 8
	ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE

	ANEXO 9
	ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX

	ANEXO 10
	ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES

	ANEXO 11
	AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS

	ANEXO 12
	INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

	ANEXO 13
	MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

	ANEXO 14
	DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

	ANEXO 15
	PROPUESTA ECONÓMICA

	ANEXO 17
	NO APLICA 

	ANEXO  18
	NO APLICA 

	ANEXO  19
	RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA

	ANEXO 20
	AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	ANEXO 21
	MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

	ANEXO  22
	MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO

	ANEXO  23
	MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO

	ANEXO 24
	MANIFESTACIÓN REFERENTE AL  REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES

	ANEXO 25
	MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

	ANEXO 26
	ANEXO TÉCNICO (EN FORMATO WORD Y PDF).

	ANEXO 27
	TÉRMINOS Y CONDICIONES (EN FORMATO WORD Y PDF).



12. [bookmark: _Toc180668719]NOTA INFORMATIVA OCDE.

No aplica 

13. [bookmark: _Toc22644751][bookmark: _Toc180668720]PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SABG, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga www.gob.mx/sfp. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:

I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:

a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b) Director general, gerente general, o equivalentes; 
c) Representantes legales, y 
d) d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.


Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.
Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.

14. [bookmark: _Toc180668721]AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “Plataforma COMPRAS MX”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Licitación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “La Plataforma COMPRAS MX”, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE), dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 


ÁREA CONTRATANTE



L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ
TITULAR DE LA COORDINACIÓN
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO





ANEXO 1 (UNO) 
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA
	(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)	

            (nombre)             , manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme y suscribir la proposición en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional No.__________________ a nombre y representación de: (persona física o moral).

	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del licitante o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Demarcación Territorial:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfono:                                                Fax:
Correo electrónico (de la empresa participante):
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha:             Duración:              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
	Nombre completo del apoderado o representante:

	Dirección del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:



Asimismo, manifiesto que el domicilio señalado es el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Nota: Los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales, en caso de no ser licitante extranjero podrá eliminar esta nota.

Protesto lo necesario

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de ______ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
(Lugar y fecha)
ANEXO 2 (DOS) 
ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. ____________, para la contratación del ______________, específicamente a los correos electrónicos _________________ y ___________.

Lo anterior, se realiza de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
	
Atentamente


(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO 3 (TRES) 
ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

_________ (Nombre de la persona facultada) __________ con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito, socios y accionistas y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, quien participa como licitante, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 71 y 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional (NÚMERO).

En el entendido que de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.

Atentamente



(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 4 (CUATRO) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

___________, ______de___________de_____________

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación a la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _________________

Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.

(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.

Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados la SSA y COFEPRIS.

Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

Atentamente

(Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato
ANEXO 5 (CINCO)
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

_________ de __________ de _______ (1)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________ (6) ________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________ (7) ________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _________ (8) ________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 4 fracción, 69, 70 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.

___________ (9) ____________
[bookmark: _Toc450936054][bookmark: _Toc450936161][bookmark: _Toc451342036][bookmark: _Toc451424699][bookmark: _Toc453174910]Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.












INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la institución convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por la Plataforma COMPRAS MX.

	5
	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

	6
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

	7
	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

	8
	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

	9
	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.



[bookmark: _Toc460500938]
ANEXO 6 (SEIS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “El Participante A”, declara que:

1.1	Nombre del participante: ___________________

1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.

El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.
Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.

1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.

1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.

2. “El Participante B”, declara que:

2.1	Nombre del participante: ___________________

2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.

El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:
_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.

2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.

2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________

(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).

3. “Las Partes” declaran que:

3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional Número ____________.

3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.

“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Electrónica Nacional número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:

Conforme a lo estipulado en el artículo 71 fracción VIII de la LAASSP, el Instituto abstendrá de adjudicar y formalizar contrato alguno con aquellas que presenten proposiciones o servicio en un procedimiento de contratación, 

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en 

Participante “A”: 

(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).

Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común a (nombre de alguno de los integrantes del consorcio) ____________, representado legalmente por el (la) C. __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.

Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.

Tercera.- Del Cobro de las Facturas.

“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del participante a quien se designa), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Licitación Pública Nacional número _________.

Cuarta.- Vigencia.

“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Electrónica Nacional Número ______, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.

Quinta.- Obligaciones.

“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes




Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad _______________, el día ___________ de _________ de 20___.





	“El Participante A”




	

	“El Participante B”


	[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo
del Apoderado Legal
	
	Nombre y Cargo
del Apoderado Legal





ANEXO 7 (SIETE) MODELO DE CONTRATO
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)








Nota: El modelo de contrato podrá ser descargado de la siguiente liga:  





· https://upcp-COMPRAS MX.buengobierno.gob.mx/Modelos_Contratos.html
























ANEXO 8 (OCHO) 	
ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada en el (los) domicilio(s) ubicados en calle ______, número ______,colonia _______ código postal ______, municipio _____, estado_______ respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. _________________, para la contratación del _________________. 

En consecuencia, manifiesto que el (los) domicilio(s) señalado(s) es (son) el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

 Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

[bookmark: _Toc86684976]ANEXO 9 (NUEVE)
ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado Plataforma COMPRAS MX”, respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
	


ANEXO 10 (DIEZ) 	
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ (UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesta lo siguiente: 

Mi representada, acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. __________________, para la contratación del _________________, por lo que cualquier modificación a las mismas, fue considerada por mi representada para la elaboración de mi proposición, de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente




(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

[bookmark: _Toc86684975]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.
ANEXO 11 (ONCE) 	
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.

Atentamente



(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
[bookmark: _Toc455663489][bookmark: _Toc460500948]Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
ANEXO 12 (DOCE)
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Nacional No. ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:

	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación 
(3)
	Motivación 
(4)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.

(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______
[bookmark: _Toc515873603][bookmark: _Toc474930465]Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 
ANEXO 13 (TRECE)
MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

LICITACIÓN PÚBLICA No. ________

___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 

	Nombre
	Carácter que ostenta
(Representante Legal, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional No. _____________________ 

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.

[bookmark: _Toc474930466]
ANEXO 14 (CATORCE) 
DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)
	
____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de ____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Licitante”), presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”): 

Para:
_______________________________________________
[Nombre y Clave del proceso en que participa]

Convocado por:
________________________________________________________________
[Nombre de la Convocante] (En adelante, la “Autoridad Convocante”),

Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente declaración de integridad (en adelante, la “Declaración de No Colusión”):

He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión;

Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y no se ajusta al contenido referido;

Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan;

Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal;

Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para definir los Términos y Condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación;

Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no con el Oferente, que:

Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso;
Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso;

El Oferente declara que (maque con una X uno de los Siguientes cuadros):

[   ] se ha presentado a este proceso en forma independiente si mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno;

[   ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con uno o más competidores respecto de esta Convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, se deberán incluir los Términos y Condiciones en que participarán las personas involucradas];

En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a:

Precios;
Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios;
La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien
La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior;

Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en concordancia con el párrafo 7 (b) anterior;

Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien la presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso.

Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior.

Asimismo, manifiesto que:

Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del resultado de dicha investigación. 

Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directorios, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que incidan en el control efectivo de mi representada ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Articulo 127 de la Ley Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 






________________________________________
(Nombre y Firma)
[bookmark: _Toc474930454](Fecha)

ANEXO 15 (QUINCE) PROPUESTA ECONÓMICA 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Se solicita enviar el presente documento a través de Plataforma COMPRAS MX en formato editable Excel y en PDF.

LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. 
	FECHA
	DIA
	MES
	AÑO


	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ________________________________________________________________
R.F.C.________________________________________________________________________________________________
	
	
	

	DOMICILIO: ___________________________
	           NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:__________________
	
	
	

	TELÉFONO:_______________________________________
CORREO ELECTRÓNICO  _________________________
	FAX ________________________________________

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL REQUERIMIENTO DE LA CONVOCATORIA 
	
	
	




	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	UNIDADES HOSPITALARIAS E INMUEBLES
	TURNO
	CANTIDAD TOTAL DE TURNOS
	PRECIO UNITARIO SIN INCLUIR I.V.A.
	IMPORTE SIN IMPUESTOS

	ÚNICA
	SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS, CON VIGENCIA DEL 01 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBREDE 2025
	•   HOSPITAL RURAL NO. 21 HUEJUTLA
	TURNOS DE 24 HORAS
	1464
	 
	 

	
	
	•   HOSPITAL RURAL NO. 22 ZACUALTIPÁN
	
	
	
	

	
	
	•   HOSPITAL RURAL NO. 23 METEPEC
	
	
	
	

	
	
	•   HOSPITAL RURAL NO. 30 IXMIQUILPAN
	
	
	
	

	
	
	•   REGIÓN II TULA-IXMIQUILPAN
	
	
	
	

	
	
	•   REGIÓN III ZACUALTIPÁN-HUEJUTLA
	TURNOS DE 12 HORAS
	244
	 
	 



	IMPORTE TOTAL A CONTRATAR SIN INCLUIR I.V.A. 
	 

	I.V.A.
	 

	TOTAL
	 




EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS COTIZADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO SE APEGA A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS

ATENTAMENTE

______________________________________
[bookmark: _Toc180668722](NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)



ANEXO 19 (DIECINUEVE) 	
 RELACIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA

(Se solicita que en el presente documento se indique los folios en que se encuentra cada parámetro en formato PDF)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Hidalgo
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________

	DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	Acreditamiento de Personalidad Jurídica. Anexo 1
	4.1.1 *
	
	

	Dirección de correo electrónico del licitante. Anexo 2
	4.1.2
	
	

	Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 de la LAASSP. Anexo 3
	4.1.3 *
	
	

	Declaración de Integridad. Anexo 4
	4.1.4 *
	
	

	Manifiesto de Nacionalidad. Anexo 25
	4.1.5*
	
	

	Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES). Anexo 5
	4.1.6*
	
	

	Convenio de participación conjunta. Anexo 6
(Solamente en caso de que el licitante participe de manera conjunta)
	4.1.7*
	
	

	Identificación oficial vigente.
	4.1.8
	
	

	Modelo de Contrato Anexo 7
	2.11.
	
	

	Domicilio para recibir notificaciones. Anexo 8
	4.1.9
	
	

	Aceptación de las disposiciones del Plataforma COMPRAS MX. Anexo 9
	4.1.10
	
	

	Aceptación de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones. Anexo 10
	4.1.11
	
	

	MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS Anexo 21
	4.1.13*
	
	

	MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. Anexo 22
	4.1.14*
	
	

	MANIFESTACIÓN REFERENTE A QUE EN CASO DE RESULTAR GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO LICITANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO. Anexo 23
	4.1.15*
	
	

	MANIFESTACIÓN REFERENTE AL  REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. Anexo 24
	4.1.16*
	
	

	AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. Anexo 11
	4.1.17*
	
	

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT.
	4.1.18
	
	

	Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social.
	4.1.19
	
	

	Constancia de cumplimiento INFONAVIT.
	4.1.20
	
	

	Información reservada y confidencial. Anexo 12
	4.1.21
	
	

	Escrito de no conflicto de Interés. Anexo 13
	4.1.22
	
	

	Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.
	4.1.23
	
	

	Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica. Anexo 14
	4.1.24
	
	

	Relación de documentos requeridos en la convocatoria. ANEXO 19
	4.1.26
	
	



	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	La documentación o requisitos técnicos que se requieren para el presente procedimiento de contratación  son los siguientes: 

· Las fotografías y manuales que deberán presentar se encuentran señalados en inciso ( f ) del APENDICE 21(VEITIUNO) REQUISITOS TECNICOS
· Curriculum del licitante.

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, el proveedor deberá atender las disposiciones que emita “EL INSTITUTO”, en el sentido de que se suspenda o disminuya la prestación del servicio contratado.

Cuando se suspenda el servicio, el proveedor deberá retirar los sistemas de CCTV y dejar el inmueble como se encontraba antes de la instalación de los equipos que forman dichos sistemas, o bien, podrá optar por donar los sistemas funcionando a “EL INSTITUTO”.

	
ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
Inciso e)
	
	
	

	El licitante deberá presentar la siguiente documentación: 

Documento vigente en el que acredite su autorización o registro para prestar el servicio de seguridad privada, expedido por la Dirección General de Seguridad Privada o bien que revalidó su permiso, así como de las empresas que participen de manera conjunta. 

Cuando el licitante participe para dos o más entidades federativas, deberá contemplar lo establecido en el artículo 15 de la Ley Federal de Seguridad Privada y cualquiera de las siguientes fracciones:

1. Fracción II (Seguridad privada en los bienes).
1. Fracción IV (Servicios de alarmas y monitoreo electrónico)
1. Fracción VII (Actividad vinculada con servicios de seguridad privada).

[bookmark: _Hlk181289790]Deberá presentar documento vigente que acredite su autorización o registro, expedido por la autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente estatal para prestar el servicio de seguridad privada, debiendo presentar los permisos con los que cuenta en el Estado con las diferentes modalidades nombradas.

En su caso, deberá presentar el trámite de revalidación ante la autoridad competente, previo a la presentación de propuestas.

	ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES
Inciso d)
	
	
	

	El licitante deberá presentar dentro de su propuesta técnica carta del licitante, en el que manifieste el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas que apliquen a la presente convocatoria.

a) NOM-019-STPS-2011: Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene.

b) NOM-009-STPS-2011: Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura
	ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO
Inciso e)
	
	
	




EL NO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE IDENTIFICAN CON (*) AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 


ANEXO 20 (VEINTE) 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	
(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.)

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.

No se recabarán datos personales sensibles.

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:

Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.
Fundamento para el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 

Transferencia de datos personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.

Cambios al aviso de privacidad

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?

Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.


















ANEXO NO. 21 (VEINTIUNO) 
“MANIFESTACIÓN REFERENTE A LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD, O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad que quien suscribe y los siguientes socios o accionistas:

1. 
2.

No tienen vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones.

(En caso de algún socio o accionista tenga vínculos o relaciones como las descritas, se deberá indicar el nombre del socio o accionista y señalar el vínculo o la relación con la persona servidora pública de que se trate).
Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)







ANEXO NO. 22 (VEINTIDOS) 
“ESCRITO DE NO BENEFICIO O VENTAJA”

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Que mi representada no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento.


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)












APÉNDICE NO. 23 (VEINTITRES) 
“ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A LICITANTES”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


Me refiero al procedimiento de _________________ Núm. _______________ en el que mí representada, ________ ________, participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, y en los términos de lo previsto en numeral 4.2, Documentación distinta a la proposición (legal-administrativa), de la Convocatoria para la Licitación Pública Electrónica Nacional citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:


Que mi representada, en caso de resultar ganadora, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento.


Protesto lo necesario

______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)










APENDICE NO. 24 (VEINTICUATRO) 
“ESCRITO DE REGISTRO ELECTRÓNICO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES”
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento _________ (Adjudicación Directa Nacional) _________ No. _____ (Número de Procedimiento) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del LICITANTE) _____________participa a través de la presente propuesta.

Al respecto ______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto lo siguiente:

Que mi representada, está (o deberá estar) inscrita en el registro electrónico de personas físicas y morales a que hace referencia el artículo 86 de esta Ley.


Protesto lo necesario

______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)













ANEXO NUMERO NÚMERO 25 (VEINTICINCO) ESCRITO DE NACIONALIDAD MEXICANA

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE 


Me refiero al procedimiento _________ (Licitación Pública Nacional Electrónica) _________ No. _____ (Número de Procedimiento) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (nombre o razón social del licitante) _____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.1.5., Manifiesto de Nacionalidad), de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:


•	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica.

•	Conforme al artículo 39, fracción VIII del Reglamento de la citada Ley que el origen de los servicios que oferto, serán de origen nacional.


Protesto lo necesario
_____________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)











ANEXO 26 (VEINTISÉIS) ANEXO TÉCNICO





El presente anexo corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa.



ANEXO 27 (VEINTISIETE) TÉRMINOS Y CONDICIONES 





APÉNDICES Y FORMATOS 
	




El presente anexo corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa.
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MODELO DE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, LAASSP



CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



DECLARACIONES



I. 	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 



I.1	Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS).



I.2	Conforme a lo dispuesto por (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.



I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C (INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 



I.4	De conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO).



I.5	La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.



I.6	“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (EN SU CASO TITULAR DE LA ENTIDAD) autorizó la plurianualidad mediante el oficio número ______________________



INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 33, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:



En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.



I.7	Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).



I.8	Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



I.9	De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ________.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):



II.	“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES II A III.1



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II Y II.1 



II.1	Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con  (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO), expedida por ___________________.



INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES II A II.2



II.1	Es una persona moral legalmente constituida mediante (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 



II.2	La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) , mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 



II.3	Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.



II.4	Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).



II.5	Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.



II.6	Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



III.	De “LAS PARTES”:



III.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA), en los términos y condiciones establecidos en la (CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, SEGÚN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN) este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.



SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de $(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 



		Ejercicio Fiscal

		Monto sin impuestos

		Monto con impuestos



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)

		(MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL:

		$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)

		(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad*

		Cantidad *

		Precio unitario *

		Precio total antes de imp. *

		Precio total después de imp. *



		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:



El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima $(MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de $(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $_________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de $(MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_________________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de $(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $__________________________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).



Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.



		Ejercicio Fiscal

		Monto mínimo

		Monto máximo



		(INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)

		(MONTO MÍNIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)

		(MONTO MÁXIMO ANUAL SIN IMPUESTOS)



		Se agregarán tantos se hayan programado

		

		



		TOTAL SIN IMPUESTOS:

		 (MONTO MÍNIMO TOTAL)

		 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)







Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR LOS EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  



INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.



INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):



El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es (son):



		Partida

		Descripción *

		Unidad *

		Precio unitario *

		Cantidad Mínima *

		Cantidad Máxima *

		Precio Total Mínimo *

		Precio Total Máximo *



		

		

		

		

		

		

		

		







INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE



El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS BIENES A ADQUIRIR), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:



El precio unitario será considerado en (TIPO DE MONEDA), y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).



TERCERA. ANTICIPO.



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):



Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”



INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):



Se otorgará a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a $____________(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 



CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes. 



INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 



El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 



De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.



El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”.



El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma.



El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.



“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 



“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite del pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:



La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.



Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE AÚN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA POR LA PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERÁ SEÑALAR LA FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA.



QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.



La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).

 

La entrega de los bienes, se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.



En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



SEXTA. VIGENCIA.



“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).



SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.



“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.



De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”



En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 



Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.



OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:



Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:



“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.



NOVENA. GARANTÍA(S).



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

	

A) GARANTIA DE ANTICIPO



“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).



El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 69, de la “LAASSP”; 81, fracción V de su Reglamento. 



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.



Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:



B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción (SEÑALAR LA FRACCIÓN I EN EL CASO DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de la (TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 



Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.



Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.



En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.



La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.



En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.



Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.



Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP".



La constancia de recepción de los bienes que ampare, que los mismos se entregaron dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN _____O 55 DE LA LAASSP) y a la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del contrato, formulada por el titular del área requirente de los bienes, en términos de las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad.



INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:



C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 



“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios modificatorios respectivos.



INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN  LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DENOMINADA COMPRAS MX.



DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 



1. Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

1. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

1. Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.

1. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

1. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

1. Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:



1. Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.



1. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.



INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.



1. Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN



DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.



Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.



DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.



De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.



El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.



DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.



En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 



El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.



El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.



El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 



Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”.



INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, COOPERATIVAS U ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA INCLUSIÓN LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASÍ COMO ALGUNA ORGANIZACIÓN CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP



DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.



DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 



Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 



INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCORPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 



“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.



La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 



INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES



DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.



“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.



Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.



“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.



De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.



En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 



"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información pública y de

protección de datos personales. 



Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.



Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 



Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato.



VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 



Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes.



En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.



VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 



1. Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato;

1. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

1. Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;

1. Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos;

1. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

1. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

1. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

1. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

1. Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato;



INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”



1. Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

1. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

1. Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;

1.  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero;

1. No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, cada (ESTABLECER PERIODICIDAD) durante la vigencia del presente contrato, y

1. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.



Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.



Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.



Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”.



No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.



Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 



Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.



VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL



“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.



“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.



Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.



Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.



Por lo anterior, “El Proveedor” acepta que “El Instituto” deducirá de los pagos a los que tenga derecho “el proveedor”, el monto de cualquier requerimiento de pago derivado de laudo y/o sentencia firme, ordenado por las juntas locales y/o federales de conciliación y arbitraje y/o tribunales laborales locales y/o federales de asuntos individuales, con motivo de los juicios laborales instaurados en contra de “el instituto” por cualquiera de las personas antes mencionadas.



VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.



“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”.



VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 



VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.



“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.



VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.



[bookmark: _Hlk131434992]“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.



“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.



POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”





		

NOMBRE



		

CARGO 

		

R.F.C.



		(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		(R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD



		

(NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 



		

(R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 





		

(NOMBRE DEL FIRMANTE X) 



		

(CARGO DEL FIRMANTE X) 



		

(R.F.C. FIRMANTE X) 











POR: 

“EL PROVEEDOR”



		

NOMBRE



		

R.F.C.



		

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)



		

(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)
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ANEXO TÉCNICO



a) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud ; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.



 DESCRIPCIÓN Y ALCANCES DEL SERVICIO.



Prevenir todo daño que se pudiera causar a los trabajadores, beneficiarios, usuarios y proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de sus instalaciones.



Vigilar y proteger el patrimonio del Instituto, en el que se incluyen medicamentos, material de curación, equipos de cómputo, así como sus accesorios, cajas fuertes, equipo e instrumental médico, alimentos, víveres, vehículos, información, documentación y obras de arte propios o a su disposición y demás contenidos, a fin de evitar que se cometan hurtos, daños o siniestros intencionales.



Mantener el orden y la seguridad en las diferentes unidades del Instituto, que permitan la adecuada prestación y continuidad de los servicios que proporcionan a sus beneficiarios.



Participar en dispositivos de seguridad implementados por el Instituto, realizar rondines de acuerdo con el programa suscrito por ambas partes, cumplir y hacer cumplir las consignas genéricas y consignas específicas, elaborar informes de incidencias y partes de novedades, utilizando los formatos establecidos para este servicio, informar de inmediato al responsable de la administración del contrato, así como a la CFI y a la Coordinación Médica del IMSS de cualquier incidente.



Acatar los lineamientos normativos en materia de seguridad que marque la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento, así como los que el Instituto emita, estos últimos le serán entregados al proveedor por el responsable de la administración del contrato, dentro de los cinco días naturales posteriores al inicio de la prestación del servicio, a través del responsable operativo del servicio de seguridad subrogada.



Cumplir con las consignas genéricas y específicas de cada puesto de servicio, previamente entregadas por el Administrador del inmueble de cada unidad.



Acatar los lineamientos normativos que marque el Programa Interno de Protección Civil, en cada unidad, en materia de seguridad.



UNIDADES PARA CONTRATAR.



Respecto de las “Unidades Médicas y no médicas”, la contratación se llevará a cabo con forme a las direcciones que se encuentran en el APÉNDICE  22 (VEINTIDÓS) LUGARES DONDE SE REALIZARA EL SERVICIO



La facturación será emitida conforme a los términos que se detallan las cantidades de personal y CCTV asociado al servicio utilizando las fatigas con forme al APENDICE 10 FORMATO LISTA DE ASISTENCIA que se realicen en la compulsa descrita en el APENDICE  1 (UNO) REQUERIMIENTO, en las direcciones que se encuentran en el APÉNDICE  22 (VEITIDÓS) LUGARES DONDE SEREALIZARA EL SERVICIO



Previa notificación al PROVEEDOR, el INSTITUTO podrá adicionar nuevas unidades, que durante la vigencia del contrato sean transferidas a IMSS formalizando convenio modificatorio cuyas cantidades a incrementar no rebasen el 20 % de lo originalmente contratado, y que el proveedor acepte otorgar los mismos precios y condiciones pactados en el contrato primigenio, lo que posibilitará que a dichas unidades médicas se les proporcione el servicio de conformidad con las características y especificaciones aplicables en el Instituto, lo cual permitirá salvaguardar con oportunidad, eficacia y eficiencia el patrimonio institucional, la integridad de los trabajadores, beneficiarios y visitantes, así como de mantener en condiciones de orden, seguridad y funcionamiento operacional las instalaciones y equipos de las unidades médicas que actualmente se están transfiriendo, lo que implica expansión de la capacidad operativa del IMSS ante la incorporación de nueva infraestructura hospitalaria, mismas que se señalan en el APENDICE 1 (UNO) REQUERIMIENTO 



1. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE EN SU PROPUESTA.



El licitante deberá presentar invariablemente dentro de su proposición, a través de Compras MX, la documentación que se indica en el, APENDICE 21 (VEITIUNO) REQUISITOS TÉCNICOS el incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en este numeral será motivo de desechamiento.



2. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD.



2.1. Asignación de los Elementos:



El proveedor, deberá contar con un Coordinador, para el OOAD Estatal Hidalgo, que tenga poder de decisión, únicamente para efectos de operación y administración del servicio, debiendo proporcionar al Responsable de la administración del contrato, el nombre, número telefónico y correo electrónico de contacto, al inicio de la prestación del servicio. 



Los elementos asignados para cubrir los puestos de servicio y la cantidad de cámaras del CCTV en cada unidad, durante la vigencia del contrato, lo determinarán el Responsable de la administración del contrato, haciéndolo del conocimiento del Coordinador de la empresa de seguridad en cada ÓOAD, a más tardar 24 horas previas al inicio del periodo del contrato. La cantidad de elementos y cámaras establecidas será de conformidad con el APÉNDICE 1 (UNO) REQUERIMIENTO.



El proveedor deberá informar al Administrador del contrato la cantidad y distribución de elementos de seguridad, establecidos en cada instalación, así como la cantidad de cámaras de CCTV a instalar por cada unidad Médica y no Médica, de conformidad con el APÉNDICE 19 (DIECIENUEVE) COBERTURA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y CÁMARAS DE CCTV POR UNIDAD DE SERVICIO, a más tardar en los primeros 10 días hábiles al inicio de la prestación del servicio.



Cuando por necesidades del servicio se requiera incrementar la cantidad de turnos, el Responsable de la administración del contrato, deberá solicitarlo por escrito a la CFI, para que esta a su vez valore su procedencia, en el entendido de que aplicará cuando se cuente con la autorización correspondiente. 



Cuando por necesidades del servicio se requiera de la reubicación de elementos, siempre y cuando no se modifique la cantidad de turnos contratados, el Responsable de la administración del contrato establecerá coordinación con el proveedor de los servicios para realizar los movimientos requeridos, debiendo informar a la CFI y al Coordinación Medica del IMSS a más tardar 72 horas posteriores a los cambios realizados.



2.2. Perfil de los elementos de seguridad: 



Perfil número 1

Supervisor de Seguridad:



· Sexo: Masculino o femenino. (buscando la paridad de género).

· Edad: Mínima 21 años, máxima 60 años.

· Estado civil: Indistinto.

· Carecer de antecedentes penales.

· Estar debidamente capacitado en las modalidades en que prestará el servicio.

· No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada.

· Estar físicamente aptos.

· [bookmark: _Hlk192899002]Contar con la capacitación en materia de seguridad, conforme a lo solicitado en APENDICE 21 (VEITIUNO) REQUISITOS TECNICOS), inciso b 

· Escolaridad: Preparatoria terminada y acreditada a través de certificado de estudios con validez oficial.

· Experiencia mínima de un año desempeñando las funciones de supervisor de seguridad en la actual empresa (anexar currículum vitae con firma autógrafa y CIP).

· Capacidad y poder de toma de decisiones en aspectos operativos.

· Libre de adicciones.

· Estar permanentemente localizable y que acudan de inmediato ante cualquier emergencia de seguridad y de protección civil.

El prestador de servicios deberá contar con los supervisores solicitados conforme al siguiente requerimiento:



Requerimiento de Supervisores para la "Coordinación Medica IMSS”





		ENTIDAD FEDERATIVA

		CANTIDAD DE SUPERVISORES



		HIDALGO

		2







Los supervisores asignados a la Coordinación Medica del IMSS deberán supervisar las unidades que se encuentren consideradas dentro del área asignada por el proveedor, establecida en el programa de supervisión, elaborado por la misma. Los costos y gastos que generen para el desarrollo de sus actividades deberán estar impactados en los precios de los turnos ofertados (los supervisores no forman parte de la plantilla operativa).



Los supervisores en cada Coordinación Medica del IMSS enviarán su ubicación en tiempo real, cuando sea requerido por el Administrador del Contrato de acuerdo con el programa de supervisión mensual proporcionado por el proveedor.



Perfil número 2

Jefe de Turno:



· Sexo: Masculino o femenino. (buscando la paridad de género).

· Edad: Mínima 20 años, máxima 60 años.

· Estado civil: Indistinto.

· Carecer de antecedentes penales.

· [bookmark: _Hlk179989730]Contar con la capacitación en materia de seguridad, conforme a lo solicitado en APENDICE 21 (VEITIUNO) REQUISITOS TECNICOS), inciso b

· No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada.

· Escolaridad: Secundaria terminada y acreditada a través de certificado de estudios con validez oficial.

· Experiencia mínima de un año desempeñando las funciones de jefe de turno en la actual empresa (anexar currículum vitae con firma autógrafa y CIP).

· Poder de toma de decisiones en aspectos operativos.

· Libre de adicciones.



El número de jefes de turno que deberá tener el proveedor será de uno por cada unidad donde se preste el servicio a partir de dos o más elementos y formen parte de la plantilla operativa. 



Perfil número 3

Elemento de Seguridad: 



(Contar con al menos 20% de personal femenino, buscando alcanzar la paridad de género)



· Sexo: Masculino o femenino.

· Edad: Mínima 18 años, máxima 60 años.

· Estado civil: Indistinto.

· Carecer de antecedentes penales.

· Contar con la capacitación en materia de seguridad, conforme a lo solicitado en APENDICE 21 (VEITIUNO) REQUISITOS TECNICOS), inciso b

· No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la Ley Federal de Seguridad Privada.

· Escolaridad: Primaria terminada y acreditada a través de certificado de estudios con validez oficial.

· Libre de adicciones. 

· Estar Inscrito en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.



2.3. Uniformes.



Los uniformes e implementos de trabajo que utilizará el personal operativo serán ministrados por cuenta del prestador de servicios, sin cargo alguno para el Instituto.



Las características del uniforme, calzado y equipo complementario que el licitante ofrezca, deberán ser las mismas durante la vigencia del contrato, tal como lo presenta en las fotografías a color del uniforme que portarán los elementos operativos, el cual deberá estar integrado por lo siguiente:



Hombres



· Pantalón para Hombre.

· Camisola de manga larga o corta, con sectores e insignias de la empresa prestadora del servicio, predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el nombre del proveedor.

· Gorra con el logotipo del proveedor.

· Calzado (no tenis), deberá ser zapato de piel en color negro con agujetas y suela de goma o bota tipo militar color negro.

· Chamarra con bordado del logotipo del proveedor, predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el nombre del proveedor. 

· Credencial de identificación vigente de la empresa prestadora del servicio, conforme a la propuesta técnica, durante la prestación del servicio.

· Credencial de Identificación Personal (CIP), emitida por la Dirección General de Seguridad Privada. 





Mujeres:



· Pantalón para Mujer.

· Camisola de manga larga o corta, con sectores e insignias de la empresa prestadora del servicio, predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el nombre del proveedor.

· Gorra con el logotipo del proveedor.

· Calzado (no tenis), deberá ser zapato de piel en color negro con agujetas y suela de goma o bota tipo militar color negro.

· Chamarra con bordado del logotipo del proveedor, predominando el texto “SEGURIDAD PRIVADA” y el nombre del proveedor.

· Credencial de identificación vigente del proveedor, conforme a su propuesta técnica. 

· Credencial de Identificación Personal (CIP), emitida por la Dirección General de Seguridad Privada. 



Uniforme Complementario: Sólo para elementos que cubren puestos de servicio exterior, rondinero y Jefe de Turno en temporada de lluvias:



· Botas de hule para lluvia.

· Impermeable o manga para lluvia, deberá contener el logotipo de la empresa que proporcione el servicio en su parte frontal y en la parte trasera, el texto “SEGURIDAD PRIVADA”. 



El proveedor deberá dotar a los elementos que proporcionen el servicio, una ministración de uniforme, calzado, equipo operativo y equipo complementario, durante los primeros 5 días naturales al inicio de la prestación del servicio.



El proveedor deberá entregar al Administración de Contrato a más tardar a el 10 de septiembre del 2025, listado con nombre y firma de los elementos que reciben el uniforme y equipo operativo, con el visto bueno del administrador del Inmueble.



Cuando las condiciones del uniforme, calzado y/o equipo complementario presenten desgaste que demeriten la imagen de los elementos de seguridad, deberán ser sustituidos inmediatamente sin menoscabo de la ministración correspondiente.



Se prohíbe a los elementos de seguridad la portación de candados de mano y/o cualquier tipo de gas, así como cualquier otro artículo no previsto en el uniforme solicitado por la convocante.  



2.4. Adiestramiento y Capacitación.



El proveedor deberá acreditar que proporciona adiestramiento al personal que se ocupará para la prestación del servicio, acorde a lo que establece el artículo 29 de la Ley Federal de Seguridad Privada, así como las modalidades que se autoricen para el servicio y tendrá como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, discreción y honradez señalados en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.



El proveedor deberá atender lo señalado en la Ley Federal del Trabajo, Capítulo III Bis, de la Productividad, Formación y Capacitación de los Trabajadores. Proporcionará capacitación al personal designado para la prestación del servicio en las instalaciones del IMSS, en los siguientes temas:



· Actividad vinculada con los servicios de seguridad privada

· Derechos humanos.

· Equidad de género y prevención de la discriminación de las personas con discapacidad.

· Manejo de armas incapacitantes menos letales: Tolete PR-24 y/o bastón retráctil.

· Manejo de sistema y equipo de apoyo: radio portátil de comunicación, sistema de CCTV.

· Procedimientos de contingencia en caso de: asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio civil e incendios. 

· Procedimientos de contingencia en caso de robo de infante.

· Protección Civil en: Primeros Auxilios, combate de fuego mediante hidrantes y extintores.

· Servicios de monitoreo electrónico.

· Seguridad en instalaciones y control de accesos. 

· Seguridad Privada en los bienes.

· Tareas y procedimientos de operación: patrullaje y rondines.

· Uso de la fuerza.

· La aplicación del protocolo del “Buen Trato del IMSS”.



La capacitación de Protección Civil deberá ser impartida por un “Tercer Acreditado” o su equivalente, facultado de acuerdo con la normatividad local para impartir capacitación en donde se proporcionará el servicio de seguridad.



Para el caso de la aplicación del protocolo del “Buen Trato del IMSS”, éste será impartido por el personal que designe el administrador del centro de trabajo (previa coordinación).



El proveedor deberá entregar, al Responsable del administrador del contrato a la Coordinación Medica del IMSS lo siguiente:



· El Programa de capacitación que proporcionó en su propuesta técnica, durante los primeros 5 días naturales al inicio de la prestación del servicio.



Programa de capacitación que impartirá a los elementos de seguridad APÉNDICE 9 (NUEVE) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN por unidad médica y no médica, deberá estar alineado con los temas de capacitación y fechas propuestas en su oferta técnica.



· Documentación comprobatoria (lista de asistencia firmada por el capacitador y el administrador del inmueble y evidencia fotográfica) a más tardar a los 10 días naturales posteriores a la conclusión de la capacitación impartida al personal.



· Formato DC-3 “Constancia de habilidades laborales” del personal de seguridad que recibió la capacitación, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a la capacitación, debiendo contener lo indicado en el artículo 24 fracción IV “Acuerdo por lo que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores”, publicado en el DOF 14 de junio de 2013.



· Reporte de capacitación conforme a la propuesta técnica, de los elementos de seguridad de nuevo ingreso, durante la vigencia del contrato.



2.5. Prohibición en la Duplicidad de Turnos.



El personal operativo de seguridad no desempeñará su servicio por más de 24 horas, en ninguna de las unidades donde presta el servicio, de hacerlo, se tomará como servicio no desempeñado (1 falta), toda vez que dicho personal se encuentra disminuido en sus capacidades y no podrá reaccionar adecuadamente para los requerimientos objeto del presente servicio; dicha condición aplicará también para el personal que cubre el servicio de 12 horas.



2.6. Consignas.



El personal en servicio dará cumplimiento a los pliegos de consignas genéricas emitidas por la CFI y a las consignas específicas por puesto de servicio, elaboradas por el administrador del inmueble en coordinación con el Administrador del Contrato.



El Administrador del inmueble y/o el Administrador del contrato entregará al Jefe de Turno (o vigilante) en cada unidad, las consignas específicas y genéricas (carpeta de puesto de servicio), dentro de los cinco días naturales al inicio de la prestación del servicio.	 



2.7.  Asistencias e Inasistencias



· El turno de 12 horas es de 07:00 a las 19:00 horas y de las 19:00 a las 07:00 horas del día siguiente (horario local), el turno de 24 horas será 07:00 a las 07:00 horas del día siguiente (horario local).



· La tolerancia del registro de asistencia del personal operativo de seguridad será hasta 60 minutos posteriores a la hora de entrada, a partir del primer minuto posterior a la tolerancia se considerará como inasistencia.



· El proveedor deberá cubrir las inasistencias y/o sustituir a los elementos que le sean reportados al Supervisor de la empresa, por fallas y/o incidencias en la prestación del servicio, a más tardar 60 minutos después de haber sido informado por el Administrador del inmueble, cubriendo el número total de elementos reportados, sin que los cubra con personal que esté saliendo de servicio.









2.8. Programa de Supervisión:



El proveedor deberá entregar al Administrador del contrato lo siguiente:



· Programa de supervisión durante la vigencia del contrato, conforme al APÉNDICE 8 (OCHO) PROGRAMA DE SUPERVISIÓN



En el programa de supervisión se deberá contemplar dividir el área de la Coordinación Medica del IMSS, en tantas zonas como supervisores hayan sido requeridos en el numeral 5.2 “Perfil de elementos de seguridad”, para que cada supervisor sea asignado en una zona y lleve a cabo sus actividades en las unidades médicas y no médicas.



· Informe por escrito de los resultados y de la problemática operativa detectada durante las supervisiones realizadas, dicha entrega será durante los primeros 5 días hábiles del mes siguiente de la supervisión.



· Aplicará “Encuesta de satisfacción”, sobre la calidad del servicio proporcionado por el personal operativo conforme al APÉNDICE 18 (DIECIOCHO) ENCUESTAS DE SATISFACCION, a los administradores de los inmuebles por los supervisores de la empresa que estén asignados en cada unidad Médica y no Medica de la Coordinación Medica del IMSS.



· Resultado de la “Encuesta de satisfacción”, de las unidades supervisadas, en los primeros 5 días hábiles de cada mes, con copia al Administrador del Contrato.



2.9. Equipo Operativo:



El proveedor deberá contar con el siguiente equipo, para el cumplimiento del servicio de seguridad: 



· Teléfono celular con cargador, para el jefe de turno cuando haya dos o más elementos, para estar en comunicación con la central de la empresa de seguridad y con la Coordinación Medica del IMSS, el cual deberá estar funcionando las 24 horas del día.



· Un radio con cargador para cada puesto de servicio se empleará para la comunicación interna entre el personal operativo de seguridad durante las 24 horas del día, en el inmueble en donde se preste el servicio



· Fornitura con porta tolete y porta radio (una por cada elemento en servicio).



· Lámpara portátil en funcionamiento (una por cada elemento de servicio con turno de 24 horas y con turno nocturno de 12 horas). 



· Tolete PR-24 o bastón retráctil (uno por cada elemento en servicio). 



· Silbato de baquelita con cordón de mando (uno por cada elemento en servicio).



· Un vehículo por cada supervisor conforme a lo indicado en el numeral 5.2 “Perfil de elementos de seguridad”, la unidad vehicular deberá ser operada únicamente por personal de la empresa que proporcione los servicios de seguridad a este Instituto.



Los vehículos deberán contar como máximo 3 años de antigüedad, estar en óptimas condiciones de funcionamiento, documentación en regla y deberán presentarse al responsable de la administración del contrato, dentro de los primeros 5 días naturales, a partir del inicio de la prestación del servicio.



Los vehículos deberán estar balizados con el logotipo y nombre de la empresa, no deberán contener “Códigos”, “Sirenas”, “Estrobos” o “Torretas”, así como evitar las palabras “Policía”, “Investigador”, “Federal”, “Agente” o cualquier otra similar que pueda dar a entender una relación con las fuerzas armadas o los cuerpos de seguridad pública, tanto federales como estatales, nacionales o extranjeras.  



2.10. Entrega de documentación.



El proveedor presentará al Administrador del Contrato o a quien este designe la Coordinación Medica del IMSS, la siguiente documentación:



· Listado con la cantidad, características y distribución del equipo operativo, dentro de los primeros 5 días hábiles, durante la vigencia del contrato.



· Plan de Reacción ante contingencias (asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio civil, incendios y robo de infante) de cada inmueble, dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al inicio de la prestación del servicio.



· Dentro de los 10 (diez) días hábiles, posteriores del periodo del que se trate, la factura en original que acredite los servicios prestados, previa revisión de listas de asistencia, compulsa y sanción, así como el listado de los elementos de seguridad que proporcionaron los servicios, en formato electrónico en hoja de cálculo .xls o .xlsx, APÉNDICE NÚMERO 10 (DIEZ) FORMATO DE LISTA DE ASISTENCIA



· El CFDI que acredite el pago del servicio de telefonía celular o radio comunicación operativa a nombre del proveedor, dentro de los primeros 10 días hábiles del mes, en el cual refleje la cantidad de equipos con los que cuentan en las Unidades Médicas y no Medicas.



· Análisis de riesgos por cada inmueble en el que presta el servicio de seguridad, a más tardar en 20 días naturales, a partir del inicio de la vigencia del contrato, el Análisis deberá estar elaborado conforme al APÉNDICE 16 (DIESISEIS) GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ANÁLISIS DE RIESGO del SPF.



· Copia de la CIP de cada elemento que proporciona el servicio de seguridad, dentro de los primeros 5 días hábiles, durante la vigencia del contrato, además una relación ordenada alfabéticamente, en formato PDF y editable (Excel) de los mismos elementos. 



En caso de no contar con la CIP, deberá proporcionar comprobante del acuse de recepción de trámite ante la Dirección General de Seguridad Privada o la autoridad competente en el Estado. 



· Resultado de la “Consulta de Antecedentes Policiales” del personal que solicitó el trámite, a más tardar 2 días hábiles después de haber recibido la respuesta por parte de la Dirección General de Seguridad Privada. 



La CFI podrá solicitar copia de los informes establecidos en este apartado, en cualquier momento durante la vigencia del contrato.



2.11. Reporte de incidencias o emergencias.



La empresa de seguridad deberá entregar de manera inmediata, durante la vigencia del contrato.





· Informe de la incidencia relevante o emergencia que ponga en riesgo la integridad física de los trabajadores, beneficiarios y/o visitantes, que interrumpa la operación de los servicios, o se vea afectado el patrimonio Institucional y/o la imagen del Instituto, que suceda en alguna unidad, y que deberá entregar por conducto del supervisor asignado a Administrador del contrato o administrador auxiliar del contrato



· El personal de seguridad apoyará a los trabajadores del Instituto, beneficiarios y  visitantes, en  toda  situación  de emergencia o incidencia de seguridad o de protección civil relevante, que afecte la integridad de éstos, debiendo informar lo más pronto posible de manera verbal al responsable del servicio de seguridad en cada centro de trabajo y al supervisor del proveedor.  Posteriormente elaborará el informe por escrito de acuerdo con el formato denominado APENDICE 17 (DIECISIETE) PARTE DE NOVEDADES DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, con copia a la CFI. 



· El proveedor deberá asumir los costos de daños y perjuicios que se hubiesen generado en las instalaciones y bienes del Instituto con motivo de negligencia, descuido o impericia por parte de su personal de seguridad cuando esté desempeñando su jornada laboral, e inclusive si acude como derechohabiente a las instalaciones del IMSS cuando esté de descanso, obligándose el proveedor a resarcir el daño, ya sea mediante el pago del bien o restitución en especie, con las mismas características o superiores, en caso de incumplimiento, se hará efectiva la póliza de responsabilidad civil. 



En el caso de aplicar el párrafo anterior, el Administrador del inmueble deberá instrumentar el Acta Administrativa donde se narren los hechos ocurridos y se asiente la responsabilidad de resarcir el daño por parte de la empresa, misma que deberá ser firmada por el administrador del inmueble, el elemento que prestaba el servicio en el momento que ocurrieron los hechos y al menos un testigo de conformidad con el APÉNDICE 5 (CINCO) FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA



2.12. Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV).



El proveedor deberá instalar las cámaras del CCTV, conforme al APÉNDICE 3 (TRES) PROGRAMA DE INSTALACIÓN/OPERACIÓN CCTV, además las pantallas, unidades de almacenamiento y cableado necesario para su buen funcionamiento, debiendo proporcionar al administrador del inmueble los instructivos y el software por cada unidad.



La instalación del sistema de CCTV será responsabilidad del proveedor, bajo la supervisión del administrador del inmueble quien designará los sitios en que se instalarán las cámaras, prioritariamente en lugares de relevancia como farmacia, puerta principal, estacionamiento, área de Gineco-Pediatría, sala de espera, acceso a urgencias y almacenes delegacionales, con asesoría técnica del Administrador del Contrato. 



El cableado y los aditamentos (conectores, canalizaciones y dispositivos) que se emplearán para el funcionamiento de las cámaras, al interior de un edificio, no deberán afectar la estructura de los inmuebles, previendo que en el interior de los edificios se utilice canaleta, así como cajas de conexión “T” y “L”, cajas con tapa ciega para el receptor y conexiones para llegar a cada cámara; en exteriores se empleará tubo Conduit de PVC eléctrico.



Con relación a las videograbaciones, el proveedor implementará un sistema que permita conservar evidencia en formato digital, mínimo de 30 días naturales. En caso de consultas o solicitudes de videograbaciones, el proveedor deberá entregar, al Responsable de la administración del contrato de las Coordinación Medica del IMSS del OOAD, un dispositivo portátil con el material solicitado, sin costo alguno para el Instituto.



El control del CCTV estará a cargo del Instituto por conducto del Administrador del Inmueble, quien será responsable de recuperar (con apoyo técnico de la empresa), conservar y proporcionar la evidencia videográfica a las autoridades que lo soliciten, previa autorización del responsable de la administración del contrato y éste deberá informar a la CFI y al Coordinación Medica del IMSS respecto del material que proporcionen.



El sistema y control de los equipos de CCTV funcionará mediante un software (plataforma de aplicación abierta, en idioma español) en cada uno de los espacios asignados, en donde serán instaladas pantallas y unidades de almacenamiento con capacidad de grabación, en las que se guardará el material videográfico para posteriores consultas y verificaciones que el Instituto requiera, asimismo, el sistema tendrá la capacidad para generar una bitácora histórica de información e imágenes digitales usables que permita al personal del IMSS, revisar fácil y rápidamente los eventos e incidencias, así como realizar la exportación de la misma en formato estándar de imágenes y video.



El proveedor realizará la instalación, configuración, prueba, corrección de inconsistencias y puesta en funcionamiento del CCTV, de acuerdo con los domicilios que le proporcione el administrador del contrato, utilizando para tal fin el formato del APÉNDICE 13 (TRECE) DOMICILIO DE UNIDADES Y DISTRIBUCIÓN DE CÁMARAS en las unidades médicas y no medicas de la Coordinación Medica del IMSS del OOAD, en los primeros 10 días naturales contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio.



El proveedor deberá contar con personal técnico calificado en la instalación del sistema de CCTV, el periodo de instalación y funcionamiento del CCTV se podrá prorrogar por única vez hasta por un plazo igual, previa solicitud del proveedor al responsable de la administración del contrato. 



La puesta en marcha del CCTV será a cargo del proveedor, siendo este el responsable de la grabación continua y sin interrupciones las 24 horas del día, durante la vigencia del contrato, debiendo contar con respaldo del material videográfico, mínimo de 30 días naturales anteriores a la fecha. 



El proveedor deberá proporcionar al Responsable de la administración del contrato en la Coordinación Medica del IMSS, una lista con el nombre de usuario y clave o contraseña de acceso a las unidades de grabación, siendo responsabilidad de estos la administración de imágenes que se generen. La entrega e instalación del CCTV, en cada unidad, se hará constar mediante el APÉNDICE 4 (CUATRO) FORMATO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL SISTEMA DE CCTV.



El proveedor será responsable de proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo, de las cámaras, monitores, cableado y equipos de almacenamiento CCTV, de conformidad a las necesidades del servicio en cada unidad, asimismo cualquier reubicación de cámaras o monitores, para el mejor empleo del servicio, deberá llevarse a cabo previa solicitud del Administrador del Inmueble y autorización de la CFI, sin costo al Instituto.



Cuando se presente una anomalía o problemática relacionada con el funcionamiento del CCTV, el Administrador del inmueble, en las unidades médicas y no médicas, reportará al Coordinación Medica del IMSS para que este a su vez, lo reporten al Coordinador de la empresa.



Al final del contrato, el total de las grabaciones son propiedad del Instituto, el proveedor deberá entregar al Responsable de la administración del contrato, al siguiente día hábil de la terminación del contrato, en formato digital, en una unidad de almacenamiento que permita su posterior reproducción, sin costo alguno para el Instituto.



El proveedor saliente y el entrante, en coordinación con el responsable de la administración del contrato, elaborarán un calendario de retiro y colocación de cámaras, debiendo prever un término de 30 días naturales.



Al término del contrato, el proveedor deberá retirar el cableado y las cámaras de CCTV, dejando en condiciones adecuadas los espacios que fueron utilizados dentro de cada uno de los inmuebles y a satisfacción del Administrador del inmueble.



La fianza o carta de satisfacción del servicio, será liberada al proveedor que proporcionó el servicio de seguridad, una vez que no tenga adeudos o trabajos pendientes en las unidades Médicas y no Médicas del IMSS 



El equipo y material del CCTV deberá cumplir cuando menos las siguientes características y de acuerdo con las necesidades de cada instalación: con forme al APENDICE 20 (VEINTE) DESCRIPCION DEL CCTV



La instalación y entrega de los sistemas de CCTV, en cada inmueble, se hará constar mediante el APÉNDICE 4 (CUATRO) FORMATO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, instrumentada en apego al contenido del artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.



La clave CUCOP que le corresponderá al servicio objeto de la contratación será el siguiente:



		Clave CUCOP

		Descripción 



		33800001

		Servicio de Vigilancia de Bienes Inmuebles





 

b)  En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 



Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LIC a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica.



En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación.



No aplica 



c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica.



No aplica 



d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.



La investigación de mercado solo se podrá utilizar en una sola ocasión para cada uno de los procedimientos de contratación pública, salvo que estén compuestos por varias partidas se podrá esgrimir en uno o varios de éstos.



No aplica 



e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente.



El licitante deberá presentar dentro de su propuesta técnica carta del licitante, en el que manifieste el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas que apliquen a la presente convocatoria.



a) NOM-019-STPS-2011: Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene.



b) NOM-009-STPS-2011: Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura
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TÉRMINOS Y CONDICIONES

a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda.



La vigencia y puesta en punto del contrato será a partir del 01 de septiembre al 31 de diciembre 2025, con la excepción del CCTV (Circuito Cerrado de Televisión) que será de 30 días naturales posteriores al inicio de la vigencia.



b) Plazo de entrega de bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.



El plazo para la prestación del servicio será a partir de las 00:01 horas del 01 de septiembre 2025 y concluyendo a las 23:59 horas del 31 de diciembre 2025, de acuerdo con APENDICE 1 (UNO) REQUERIMIENTO de unidades médicas y no medicas de la Coordinación Medica del IMSS.



Objeto del contrato.



Se requiere contratar el servicio de seguridad, para salvaguardar el patrimonio institucional, integridad de los trabajadores, beneficiarios del Instituto y visitantes, así como de mantener en condiciones de orden, seguridad y funcionamiento operacional de las instalaciones y equipos de los inmuebles del IMSS, lo cual se describe amplia y detalladamente en el Anexo Técnico.



El licitante que resulte adjudicado implementará el servicio de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), que permita conservar evidencia de los acontecimientos en formato digital.



Condiciones de la prestación del servicio.



Los precios deberán incluir todos los costos involucrados considerando todos los conceptos del servicio que requiere el IMSS, por lo que el proveedor no podrá agregar ningún costo extra durante la vigencia del contrato, los precios se consideran fijos hasta que concluya la relación contractual. 



Equipo, herramienta y vehículos para la prestación del servicio.



El proveedor deberá contar con los equipos, herramientas y vehículos necesarios, para la prestación de este servicio, de acuerdo con el Anexo Técnico.



Puesta en operación del servicio.



El licitante adjudicado en coordinación con el responsable de la administración del contrato de cada Unidad, a través del Auxiliar de la administración del contrato conforme lo señale la normatividad en vigor, al iniciar la prestación del servicio, harán constar la puesta a disposición de los inmuebles a resguardar para el servicio de seguridad subrogada a través del APÉNDICE 2-B ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD, Anexo Técnico, Para la firma del acta circunstanciada, deberán apegarse a lo señalado en los presentes términos y condiciones.



El licitante adjudicado deberá dar cabal cumplimiento en tiempo y forma a lo enunciado en el Anexo Técnico.



Una vez concluido la prestación del servicio deberá constar el mismo mediante 	APÉNDICE 2-A ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA (conclusión del servicio)







Responsabilidad laboral.



El proveedor adjudicado se compromete a que el personal que realice las tareas relacionadas con el servicio solicitado, estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo tanto en ningún momento se considerará al Instituto Mexicano del Seguro Social como patrón sustituto, por lo que se no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente queda liberado de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose el prestador del servicio a garantizar el pago de las prestaciones laborales para sus empleados durante la vigencia del contrato; comprometiéndose a que su Representante Legal designado se presente ante las instancias correspondientes y asuma todas las responsabilidades que en materia de seguridad social tenga con su trabajador y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de sus trabajadores sufra un accidente durante su horario laboral. 



Lugar y horario donde se presentará el servicio.



El servicio de vigilancia se prestará en las instalaciones de las unidades de servicio descritas en el APÉNDICE 22 (VEINTIDOS) LUGARES DONDE SE REALIZA EL SERVICIO Médicas y no Médicas y distribución de cámaras”, durante todos los días de la vigencia del contrato.



c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 



La CFI llevará a cabo la revisión y evaluación de las Propuestas Técnicas que presentan las empresas participantes en los procedimientos para la contratación del Servicio de Seguridad Subrogada, para Unidades Médicas y No Médicas del 01 de septiembre al 31 de diciembre del 2025, apoyándose en caso necesario con los responsables de la administración del contrato. 



De conformidad con el artículo 52 del RLAASSP y el numeral Décimo de la Sección cuarta “Contratación de servicios y de servicios relacionados con obras” Capítulo Segundo “De los lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación” del Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado en el DOF el 9 de septiembre de 2010, la evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de puntos y porcentajes.



La propuesta técnica que obtenga al menos 45 puntos de los 60 máximos será considerada solvente. Las proposiciones técnicas que no obtengan al menos 45 puntos serán desechadas.



Únicamente se procederá a evaluar a través del mecanismo de puntos, aquellas propuestas que cumplieron los requisitos técnicos indispensables señalados en el Anexo Técnico.



Cuando se omita la presentación total o parcial de alguno de los rubros a evaluar, no se le asignarán puntos en el rubro o subrubro correspondiente, es decir se asignará 0.00 (cero) puntos. 



La suma de todos los rubros con sus correspondientes subrubro en la evaluación técnica representa 60 puntos, a la propuesta económica le corresponden los restantes 40 puntos. 



La evaluación de las propuestas será por el mecanismo de puntos conforme a la ponderación de puntos para los Rubros y Sub rubros que se describen a continuación:













		Rubro

		Puntaje



		1- Capacidad del licitante.

		



		Subrubro

		



		1.1.- Capacidad de los “Recursos Humanos y Materiales”

		



		Sub-subrubro

		Documentación

		



		1.1.1



A.- Capacidad de Recursos Humanos



Experiencia en asuntos relacionados con la materia del servicio



		Perfil de los elementos de seguridad número 1: 



El licitante acreditará la cantidad solicitada en el numeral 3.2 “Perfil de los elementos de seguridad”, Supervisor de Seguridad, del Anexo Técnico, presentando Currículum vitae con firma autógrafa de cada supervisor propuesto, manifestando la antigüedad y experiencia en el cargo, con escolaridad mínima de preparatoria, acreditándola con certificado de institución con validez oficial y CIP en la empresa actual.



El licitante deberá presentar los certificados médico, toxicológico y psicológico, de los supervisores de seguridad, aplicados y expedidos durante el año 2024, por un laboratorio que acredite su registro ante la Dirección General de Seguridad Privada o su similar en los estados.



Asimismo, entregará una relación de los supervisores de seguridad en formato PDF, en orden alfabético por partida y archivo editable en Excel.



Calificación:

1 año de experiencia del total del personal requerido = 1.00 punto.



2 años o más de experiencia del total del personal requerido = 1.50 puntos.

		1.50



		

		Perfil de los elementos de seguridad número 2.



El licitante acreditará la cantidad solicitada en el numeral 3.2 “Perfil de los elementos de seguridad”, Jefe de Turno, del Anexo Técnico, presentando Currículum vitae con firma autógrafa de cada Jefe de Turno propuesto, manifestando la experiencia en el cargo, con escolaridad mínima de secundaria, acreditándola con certificado de institución con validez oficial y CIP (cedula de identificación personal), en la empresa actual.



Asimismo, entregará una relación del Jefe de Turno en formato PDF, en orden alfabético por partida y archivo editable en Excel.



Los jefes de turno deberán ser distintos por cada una de las unidades médicas y no médicas.



Calificación:

1 año de experiencia del total del personal requerido = 1.00 punto.



2 años o más de experiencia del total del personal requerido = 1.50 puntos.



		1.50



		



1.1.2



A.- Capacidad de Recursos Humanos



Competencia o habilidad en el trabajo









		Copia de cada una de las CIP (cedula de identificación personal) del personal operativo de la prestadora de servicios de seguridad privada, expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, acompañadas de una relación ordenada alfabéticamente en formato PDF y también editable en Excel, la cual deberá contener el Nombre, RFC, CURP, Folio y Numero de CIP. 



Deberá acreditar cuando menos el 70% del total de las CIP (cedula de identificación personal) de acuerdo con el Apéndice 1.- Requerimiento, del Anexo Técnico. 



Si participa para dos o más partidas, las CIP (cedula de identificación personal) deberán ser distintas en cada una de ellas.



Calificación:

Presentando el 70% de las CIP = 2.0 puntos.



Del 71% o más de las CIP = 2.50 puntos

		2.50



		

		

Formato DC-2 “Elaboración del plan y programas de capacitación, adiestramiento y productividad” a nombre del licitante.



Deberá anexar la propuesta de programa de capacitación, de los cursos que impartirá al 100% de su personal operativo, de las partidas en las que participará, en los siguientes temas:



· Actividad vinculada con los servicios de seguridad privada 



· Derechos humanos. 



· Equidad de género y prevención de la discriminación de las personas con discapacidad.



· Manejo de armas incapacitantes menos letales: Tolete PR-24 y/o bastón retráctil.



· Manejo de sistema y equipo de apoyo: radio portátil de comunicación, sistema de CCTV.



· Procedimientos de contingencia en caso de: asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio civil e incendio. 



· Procedimientos de contingencia en caso de robo de infante.



· Protección Civil en: Primeros Auxilios, combate de fuego mediante hidrantes y extintores.



· Servicios de monitoreo electrónico.



· Seguridad en instalaciones y control de accesos. 



· Seguridad privada en los bienes.



· Tareas y procedimientos de operación: patrullaje y rondines.



· Uso de la fuerza.



Asimismo, deberá acreditar cuando menos el 70% del total del personal operativo propuesto que recibió capacitación en los temas señalados con antelación, proporcionando listado en formato PDF y base de datos editable en formato Excel, conteniendo la siguiente información: CURP, nombre del trabajador, nombre del curso, fecha de inicio y término de este y nombre del capacitador.



Calificación:

El licitante que acredite lo solicitado en el párrafo anterior se le otorgará 1.5 puntos.



El licitante que presente el 100% de las constancias vigentes del Registro de Tercer Acreditado, facultado de acuerdo con la Ley estatal para impartir capacitación en materia de Protección Civil en la localidad en donde prestará el servicio se le otorgará 1.0 punto. 



Calificación Máxima: 2.50 puntos.

		



















2.50



		1.1.3



A.- Capacidad de Recursos Humanos



Dominio de herramientas relacionadas con el servicio





		Constancia de Capacitadores Externos, en la cual conste la autorización y registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la plantilla de capacitadores del licitante en los siguientes rubros:



· Actividad vinculada con los servicios de seguridad privada.



· Derechos humanos. 



· Equidad de género y prevención de la discriminación de las personas con discapacidad.



· Manejo de armas incapacitantes menos letales: Tolete PR-24 y/o bastón retráctil.



· Manejo de sistema y equipo de apoyo: radio portátil de comunicación, sistema de CCTV.



· Procedimientos de contingencia en caso de: asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio civil e incendios. 



· Procedimientos de contingencia en caso de robo de infante.

· Protección Civil en: Primeros Auxilios, combate de fuego mediante hidrantes y extintores.



· Servicios de monitoreo electrónico.



· Seguridad en instalaciones y control de accesos. 



· Seguridad privada en los bienes.



· Tareas y procedimientos de operación: patrullaje y rondines.



· Uso de la fuerza.



La totalidad de los rubros de capacitación solicitado, pueden ser entre dos o más capacitadores propuestos por el licitante en cada partida en la que participe, debiendo considerar los temas descritos con antelación. 



Si participa para dos o más partidas, los Capacitadores Externos deberán ser distintos en cada una de ellas.



Calificación:

Presentado 2 capacitadores por partida= 0.50 punto.



Presentando 3 o más capacitadores por partida = 1.00 punto 

		1.00



		

		

Formato DC-5, “Solicitud de registro de agente capacitador externo”, registrado ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de cuando menos dos agentes capacitadores externos por partida, en la que acredite que en conjunto cuentan con capacitadores para impartir cursos al personal designado para la prestación del servicio de seguridad en las instalaciones del IMSS, en los siguientes rubros:



· Actividad vinculada con los servicios de seguridad privada.



· Derechos humanos. 



· Equidad de género y prevención de la discriminación de las personas con discapacidad.



· Manejo de armas incapacitantes menos letales: Tolete PR-24 y/o bastón retráctil.



· Manejo de sistema y equipo de apoyo: radio portátil de comunicación, sistema de CCTV.



· Procedimientos de contingencia en caso de: asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio civil e incendio. 



· Procedimientos de contingencia en caso de robo de infante.



· Protección Civil en: Primeros Auxilios, combate de fuego mediante hidrantes y extintores.



· Servicios de monitoreo electrónico.



· Seguridad en instalaciones y control de accesos. 



· Seguridad Privada en los Bienes.



· Tareas y procedimientos de operación: patrullaje y rondines.



· Uso de la fuerza.



Si participa para dos o más partidas, los Capacitadores Externos deberán ser distintos en cada una de ellas.



Calificación:



Presentado 2 capacitadores por partida= 0.50 punto.



Presentando 3 o más capacitadores por partida = 1.00 punto.

		





























1.00



		















1.2

B.- Capacidad de los recursos económicos y equipamiento

		

Última Declaración Fiscal anual (2024) y las declaraciones provisionales de los meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, correspondientes al ejercicio fiscal 2025, presentadas ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT) mediante las cuales se acrediten que sus ingresos sean hasta el 20% del monto total de las partidas en la(s) que participe. 



Calificación:



Acreditación hasta el 19% = 2.00 puntos.



Acreditación del 20% o más = 3.00 puntos. 



		3.00



		

		

Comprobante de pago de cuotas obrero-patronales de cada uno de los meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, anexando “Cédula de determinación de cuotas” emitido a través del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del IMSS, “Formato para pago de cuotas obrero-patronales, aportaciones y amortizaciones” y el “Comprobante de impresión SIPARE/IMSS-INFONAVIT” con los que deberá comprobar contar como mínimo con el 70% del personal solicitado.



Si participa para dos o más partidas, el personal inscrito deberá ser distinto en cada una de ellas.



Calificación:



Comprobación del 70% del personal inscrito= 2.00 puntos. 



Comprobación de más del 71% del personal inscrito= 3.00 puntos. 



		3.00



		

		Acreditar con documentación, la propiedad o legal posesión (facturas, contrato de arrendamiento), de cuando menos el 70% de equipos de comunicación (radio y/o telefonía celular) conforme al número de elementos solicitados en el Apéndice 1.- Requerimiento.



Si participa para dos o más partidas, el equipo de comunicación deberá ser distinto en cada una de ellas.

Calificación:



Equipos de comunicación requerido del 70% = 3.00 puntos. 



Equipos de comunicación requerido del 71% o más = 4.00 puntos.



		4.00



		1.3

C.- Participación de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad.

		Escrito original en papel membretado, firmado por su representante o apoderado legal en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que es una persona moral y que cuenta en su plantilla total de personal, como mínimo con un 5% de empleados con discapacidad, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses. 



Para comprobar la antigüedad de los participantes deberán adjuntar adicionalmente:



Aviso de alta de las personas con discapacidad al régimen obligatorio del IMSS.



Calificación:



Contratación menor al 4.9% = 0.50 punto.



Contratación del 5% o más = 1.00 punto.

		1.00



		1.4

D.- Certificación de políticas y prácticas de igualdad de género.

		

En su caso, presentación de copia simple del certificado emitido por las autoridades y organismos facultados para ello. En el sentido de haber aplicado políticas y prácticas de igualdad de género.



Calificación:



No presentación de certificado = 0.00 punto. 



Presentación del certificado = 1.00 punto. 

		1.00



		1.5

E.- Participación de MIPYMES.

		

El participante deberá presentar el escrito bajo protesta de decir verdad que acredite la producción de bienes con innovación tecnológica registrada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (MIPYMES). 



Calificación:



No acreditación de producción = 0.00 punto.



Acreditación de producción = 1.00 punto.



		1.00



		Totales

		23.00









		Rubro/subrubro

		Documentación

		Puntaje



		2. Experiencia y especialidad del licitante

		



		2.1 Experiencia en el ramo del licitante

		Acreditar experiencia mínima de un año, mediante la presentación de uno o más contratos, los cuales deberán ser diferentes, concluidos y suscritos durante el periodo 2023-2024, que acrediten la prestación del servicio de seguridad a dependencias federales, estatales, municipales y/o particulares.



El licitante deberá presentar la información en el Apéndice No. 14.- Acreditación de Experiencia, de forma ordenada cronológicamente, considerando la cantidad de elementos, número de contrato, vigencia, página del contrato en donde indique la cantidad de elementos propuestos y la institución pública o privada en la que proporcionó los servicios.



Para el caso de que participe para dos o más partidas, deberá acreditar cuando menos el 70% del total del personal solicitado en el Apéndice 1.- Requerimiento, estableciendo en cada uno de los contratos la distribución del personal que considerará para la prestación del servicio en la o las partidas en la que participará. (deberá especificar claramente la cantidad de elementos por partida).



Calificación:



Acreditación del 70% al 71 % del personal solicitado= 4.50 puntos. 



Acreditación de más del 71% del personal solicitado= 9.00 puntos. 



		9.00



		







2.2 Especialidad en el ramo del licitante

		Acreditar especialidad mínima de un año, mediante la presentación de uno o más contratos, los cuales deberán ser diferentes, concluidos y suscritos durante el periodo 2023-2024, en los que se demuestre la prestación del servicio de seguridad y que incluya la instalación del Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), en dependencias federales, estatales, municipales y/o particulares.



El licitante deberá presentar la información en el formato “Apéndice 15.- Acreditación de Especialidad”, de forma ordenada cronológicamente, indicando la cantidad de cámaras instaladas, número de contrato, vigencia, página del contrato en donde indique la cantidad de cámaras de CCTV instaladas y la institución pública o privada en la que proporcionó los servicios.



Para el caso de que participe para dos o más partidas, deberá acreditar cuando menos el 70% del total de las cámaras solicitado en el Apéndice 1.- Requerimiento, estableciendo en cada uno de los contratos la distribución de las cámaras que considerará para la prestación del servicio en la o las partidas en la que participará. (deberá especificar claramente la cantidad de cámaras por partida).



Calificación:

Acreditación del 70% al 71%de las cámaras instaladas= 4.50 puntos. 



Acreditación de más del 71% de las cámaras instaladas= 9.00 puntos. 





		9.00



		Total Rubro/Subrubro

		18.00



		Rubro/subrubro

		Documentación

		Puntaje



		3. Propuesta de Trabajo

		



		3.1, 3.2 y 3.3 Propuesta de trabajo

		

3.1. Metodología: 



Presentar el manual de procedimientos de operación y su instructivo, de conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo Técnico.



Calificación:



No presentar el manual de procedimientos= 0.00 puntos. 



Presentar el manual de procedimientos= 3.00 puntos.







		3.00



		

		El manual de procedimientos de operación y su instructivo detallan el cuándo y cómo llevarán a cabo los requisitos del numeral 5 del Anexo 1.- “Anexo Técnico”, en las siguientes instalaciones:



Calificación:



Unidades médicas = 1.00 punto. 



Unidades no médicas = 1.00 punto. 





		2.00



		

		

3.2. Plan de Trabajo



En formato libre, para la implementación del servicio de seguridad en las unidades médicas y no médicas de la partida(s) por la(s) que está participando, relacionado con el Manual de Operación y su instructivo.



Calificación:



No presentar Plan de trabajo= 0.00 puntos. 



Presentar Plan de trabajo = 1.00 puntos. 



		1.00



		

		3.3. Organigrama de la empresa.



Calificación:



No presentar organigrama de la empresa = 0.00 puntos. 



Presentar organigrama de la empresa = 1.00 puntos. 

		1.00



		Total Rubro/Subrubro

		7.00







		Rubro/subrubro

		Documentación

		Puntaje



		4. Cumplimiento de Contratos

		



		4.1

Cumplimiento de contratos

		

Liberación de fianza de contratos concluidos y/o carta de cancelación de póliza de fianza emitida por la afianzadora, debiendo ser los contratos exhibidos en los rubros de experiencia y especialidad, o bien podrá presentar contratos diferentes por parte del licitante.



Calificación:



Liberación de fianzas de contratos concluidos y/o carta de cancelación de póliza de fianza que sumen el 70% del requerimiento = 6.00 puntos.



Liberación de fianzas de contratos concluidos y/o carta de cancelación de póliza de fianza que sumen más del 71% del requerimiento = 12.00 puntos.





		12.00



		Total, Rubro/Subrubro

		12.00



		Suma Total

		60.00







		Rubro

		Puntaje



		1.- Capacidad del Licitante

		23.00



		2.- Experiencia y Especialidad

		18.00



		3.- Propuesta de trabajo

		7.00



		4.- Cumplimiento de Contratos

		12.00



		Valor Total de la propuesta técnica

		60.00







d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a contratar.



Licencias, Autorizaciones y Permisos.



El licitante deberá presentar la siguiente documentación: 



Documento vigente en el que acredite su autorización o registro para prestar el servicio de seguridad privada, expedido por la Dirección General de Seguridad Privada o bien que revalidó su permiso, así como de las empresas que participen de manera conjunta. 



Cuando el licitante participe para dos o más entidades federativas, deberá contemplar lo establecido en el artículo 15 de la Ley Federal de Seguridad Privada y cualquiera de las siguientes fracciones:



1. Fracción II (Seguridad privada en los bienes).

1. Fracción IV (Servicios de alarmas y monitoreo electrónico)

1. Fracción VII (Actividad vinculada con servicios de seguridad privada).



[bookmark: _Hlk181289790]Deberá presentar documento vigente que acredite su autorización o registro, expedido por la autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente estatal para prestar el servicio de seguridad privada, debiendo presentar los permisos con los que cuenta en el Estado con las diferentes modalidades nombradas.



En su caso, deberá presentar el trámite de revalidación ante la autoridad competente, previo a la presentación de propuestas.



Cabe mencionar que, en caso de resultar adjudicado, los permisos antes citados deberán estar vigentes durante el periodo de la contratación, de lo contrario se procederá a la rescisión administrativa del contrato que se haya generado para los efectos. 



Este documento está considerado en el inciso (i ) del APENDICE 21(VEITIUNO) REQUISITOS TECNICOS



e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones.



La documentación o requisitos técnicos que se requieren para el presente procedimiento de contratación  son los siguientes: 



· Las fotografías y manuales que deberán presentar se encuentran señalados en inciso ( f ) del APENDICE 21(VEITIUNO) REQUISITOS TECNICOS

· Curriculum del licitante.



CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.



Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, el proveedor deberá atender las disposiciones que emita “EL INSTITUTO”, en el sentido de que se suspenda o disminuya la prestación del servicio contratado.



Cuando se suspenda el servicio, el proveedor deberá retirar los sistemas de CCTV y dejar el inmueble como se encontraba antes de la instalación de los equipos que forman dichos sistemas, o bien, podrá optar por donar los sistemas funcionando a “EL INSTITUTO”.



f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 



Podrá realizarse las visitas por parte de los licitantes a las unidades médicas y no médicas mencionadas en el APENDICE  22 (VEINTIDOS) LUGARES DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO,  con previa autorización y cita, por los auxiliares administradores del contrato.  



g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la Solicitud de Cotización.



No se efectuará visitas a las instalaciones de los licitantes.



h) Las penas convencionales y deductivas al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8. de las presentes POBALINES.



Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 75 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento, se aplicará al proveedor una pena convencional del 1% por cada día natural de atraso en la prestación del servicio oportunamente, en el entendido que el monto de las penas convencionales por atraso no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato.



La pena convencional se aplicará en los siguientes casos:





		DESCRIPCIÓN

		VALOR DE LOS SERVICIOS



		Cuando el servicio se preste con atraso, de conformidad a los plazos que se señalen en el Apéndice número 1 “Requerimiento”, referente a elementos de 12 y 24 horas.

		10 veces del turno no cubierto.



		Cuando el servicio se preste con atraso, de conformidad a los plazos que se señalen en el APÉNDICE 3 (TRES) PROGRAMA DE INSTALACIÓN/OPERACIÓN CCTV

		2 veces el valor de los turnos diarios contratados de la unidad donde no se ha instalado por cada día de atraso.



		No mostrar al inicio del servicio, los vehículos físicamente con la documentación que compruebe la propiedad o posesión (CFDI a nombre de la empresa o contrato de arrendamiento) para supervisión, de acuerdo con el APÉNDICE 1 (UNO) REQUERIMIENTO 

		2 veces el valor de los turnos contratados de 12 y 24 horas de cada OOAD.







El cálculo de la pena convencional será como lo establece el numeral 5.5.8 inciso d) de las “Políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social”, que a la letra dice:



La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación: 



Pca = (%d)(nda)(vspa) 



Dónde:



%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. Para este caso se establece 1.0%.

Pca = pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.



La suma de todas las penas convencionales aplicadas al proveedor no deberá exceder el importe de la garantía, pudiéndose iniciar el proceso de rescisión administrativa del contrato en cualquier momento en el que el proveedor incumpla con sus obligaciones, haciéndose efectiva la garantía de cumplimiento de este.



Los responsables de la administración del contrato serán los encargados de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales, objeto del servicio y de comunicar los incumplimientos a “El Proveedor”, debiendo informar a la Coordinación Medica.



La pena convencional por atraso se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación del servicio, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios no prestados o con atraso bajo el principio de proporcionalidad.



En ningún caso, se autorizará el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en la presente cláusula.



[bookmark: _Hlk192910375]Los responsables de la administración del contrato serán los encargados de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR”, las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI-Millenium, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos, debiendo informar a la Coordinación Medica.



"EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del contrato, descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a "EL PROVEEDOR". Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.



Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. Los responsables de la administración del contrato serán responsables de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos, debiendo informar a la Coordinación Medica del IMSS.



DEDUCCIONES.



Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 76 de la LAASSP y 97 de su Reglamento, en caso de que se presenten fallas en la prestación del servicio, derivadas del incumplimiento parcial o en la prestación del servicio conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, el responsable de la administración del contrato, aplicará las deducciones correspondientes, en el entendido que el importe de éstos, no podrán exceder el monto total de la garantía de cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el APÉNDICE 7 (SIETE).- TABLA DE DEDUCTIVAS . 



Se notificará al proveedor las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor, sobre lo cual, “EL PROVEEDOR” podrá aportar los elementos para el ajuste de los montos que resulten.



El administrador del contrato será el responsable de aplicar las penas convencionales y deductivas dentro del plazo de 05 (cinco) días hábiles a partir de que tenga conocimiento del incumplimiento o atraso en la prestación de servicio.  



i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.



La CFI y Coordinación Medica del IMSS, tiene la facultad de solicitar información, asimismo de supervisar y evaluar el servicio de seguridad subrogada, y solicitar el apoyo de supervisión por parte del SPF, en cualquier momento, durante la vigencia del contrato .



j) Garantías de los anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de los bienes, calidad de servicio y de operación y funcionamiento, que en su caso se apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:



GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.



El cotizante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. Conforme al  APÉNDICE NO. 12  (DOCE) FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el oferente adjudicado haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 



No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA, el oferente ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente:



1. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

1. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegacional Ubicada en Calle Arboledas No. 115 lotes 54 y 55, Zona Industrial La Paz, Pachuca Hgo. C.P. 42080.

1. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el licitante adjudicado de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.



Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP.



De conformidad con el artículo 81, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.  



Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción del Instituto, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato.



Nota: (en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, de caja o en su caso efectivo, debiéndose insertar el texto siguiente:)



Garantía de cumplimiento del contrato.- Con fundamento en el numeral 5.5.5.1. de las Políticas, y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el proveedor se obliga a otorgar, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la  firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, la garantía de cumplimiento que entregue el proveedor en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) UMAS, podrá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, cheque certificado o de caja, depósito de dinero ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado; para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) UMAS, deberá otorgarse mediante póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ante el Instituto por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la cláusula segunda del modelo de contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado.



k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.



La forma de pago se efectuará por SERVICIOS DEVENGADOS conforme a lo dispuesto en el Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  al  Artículo  93 de su Reglamento, así como  lo detallado en los términos  y  condiciones que forman parte del presente instrumento jurídico y a lo establecido en el  numeral 4.24.4 inciso k)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



El Instituto realizará el pago por la prestación del servicio; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:



 “EL PROVEEDOR” acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (“EL PROVEEDOR”).



 A efecto del párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en las oficinas de Tesorería ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:30 a 13:00 horas, la siguiente documentación:



 PERSONAS FÍSICAS:



· Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

· Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

· Copia de credencial de elector

· RFC

· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

· En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

 

PERSONAS MORALES:



· Escrito libre en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Nombre del apoderado legal, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

· Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

· Acta constitutiva y poder notarial del representante legal, para actos administración o el que le otorgue facultades para firmar el contrato. 

· Identificación Oficial del apoderado legal

· RFC empresarial

· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

· En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.



 El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de ”EL PROVEEDOR” está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.



 El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se podrá hacer el pago en moneda extranjera, siempre que lo indique “EL PROVEEDOR” al momento de cotizar el servicio. El pago se podrá realizar en una sola exhibición o en pagos parciales a decisión de ”EL PROVEEDOR” adjudicado, únicamente por partida completamente entregada, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal. El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, conforme a el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, Operación y Control de Fondos Fijos” http://172.24.81.43/anexo2adm/Consulta_de_Anexo_3list.php ,  sin que estos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles, a partir del envió y verificación de la factura respectiva a través de la plataforma, así como la entrega física en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas financieras, el original del CFDI que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, debidamente validado por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 

 

El Pago por adquisición de servicios para unidad médica requerirá de lo siguiente:



		Cuenta

		Requerimiento para el pago

		Documentos

		Firma de autorización en la factura



		51334004

		• Existencia de un contrato formalizado

		• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos, en el Articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

•  Numero de proveedor

•  Numero de contrato

•  Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social  (IMSS), positiva y vigente.

		Persona Administradora del contrato



		

		

		

		







“EL PROVEEDOR”, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro, acepta que el IMSS las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de servicios.



 En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP. 



 El personal del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones no podrá devolver el CFDI  presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por  causas imputables a “EL INSTITUTO”.



Así mismo se solicita al licitante expedir factura correspondiente máximo 5 días hábiles posteriores a la verificación y aceptación de la ejecución del servicio, que cumpla con las especificaciones requeridas, en términos del artículo 72 de LAASSP, evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.



“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.



 Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.



Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los  gastos financieros a que hace referencia el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente del servicio.



 En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.



 “EL PROVEEDOR”, deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, por el SAT a nombre del IMSS, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma, Núm. 476, colonia Juárez, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.



 “EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”,  el CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos para las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.



En ningún caso se deberá autorizar el pago por la prestación del servicio, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales  o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema FINAT.



“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 



 Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema FINAT para el trámite de pago correspondiente. 

Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.



Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios prestados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir servicios, según sea el caso.



“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.



“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.



 En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso  deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación,  a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a los que les sea requerido el pago. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago,  hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.



 Los administradores del contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia de pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP en relación con los artículos 51, 67, 78  y 80, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:



· Copia de la Identificación vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

· El CFDI que reúna los requisitos de los artículos  29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.

· La solicitud la realizará a los administradores del contrato para la determinación de la procedencia de pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependientes de la Dirección de Finanzas,. 

 El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos El INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 



[bookmark: _GoBack] Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad en el OOAD la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, este  proceda a pagar al IMSS la pena convencional.



 “EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a encontrarse al corriente de su obligación fiscal en materia de seguridad social, por lo que al presentar al “EL INSTITUTO”, el CFDI respectivo deberá estar la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica https://www.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 



 Cuando  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente a la fecha que se presentó  a la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago  a “EL PROVEEDOR”  respectivo.



 El del Área de Trámite de Erogaciones, al  momento de revisar  la documentación  presentada  para  cobro, deberá verificar que  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente y en caso contrario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener  la citada Opinión positiva y vigente.



 Los servicios  cuya recepción no generen alta a través del SAI o el FINAT  de manera  electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para  el trámite  de pago  de acuerdo  a lo establecido en  “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de  documentos  presentados  para  trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos” Vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda .



l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.



[bookmark: _Hlk190428511]El responsable de la administración del contrato o el Servidor Público que le sustituya como administrador del mismo, será el responsable de verificar y aceptar los servicios realizados en los inmuebles de “EL INSTITUTO”, de acuerdo a las actividades aplicables y demás servicios descritos en el Anexo Técnico; para desarrollar esta actividad designará personal que serán los responsables de verificar el cumplimiento de las “COMPULSAS”, así como reportar las deficiencias o trabajos no realizados a la CFI y a la Coordinación Medica del IMSS.



En caso de incumplimiento en la prestación del servicio, el responsable de la administración del contrato lo comunicará por escrito y/o correo electrónico al representante legal de la empresa, a más tardar 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquel en que éstos se determinen, señalando los motivos, los cuales deberán estar vinculados a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección.



Para comprobar la prestación del servicio se emitirá el APÉNDICE 11 (ONCE) ACTA DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO DEVENGADO, por la entrega del servicio, que será firmado de aceptación por el administrador del contrato y el representante legal del proveedor o la persona que éste designe para tales efectos. Hasta en tanto no se cumpla lo anterior, el servicio no se tendrá por recibido o aceptado.



La supervisión será responsabilidad de los responsables de la administración del contrato, y/o de los servidores públicos designados por éstos.



La CFI y la Coordinación Medica del IMSS, tienen la facultad de solicitar información, asimismo de supervisar y evaluar el servicio de seguridad subrogada, y solicitar el apoyo de supervisión por parte del SPF, en cualquier momento, durante la vigencia del contrato en Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada.



FORMAS Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD.



La suscripción del contrato se realizará por el representante legal de “EL INSTITUTO”, en los términos establecidos en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que podrá ser dependiente de los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada. 



El responsable de la administración del contrato o el Servidor Público que le sustituya como administrador del mismo, será el responsable de verificar y aceptar los servicios realizados en los inmuebles de “EL INSTITUTO”, de acuerdo a las actividades aplicables y demás servicios descritos en el Anexo Técnico; para desarrollar esta actividad designará personal que serán los responsables de verificar el cumplimiento de las “COMPULSAS”, así como reportar las deficiencias o trabajos no realizados.



En caso de incumplimiento en la prestación del servicio, el responsable de la administración del contrato lo comunicará por escrito y/o correo electrónico al representante legal de la empresa, a más tardar 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquel en que éstos se determinen, señalando los motivos, los cuales deberán estar vinculados a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección.



Para comprobar la prestación del servicio se emitirá el APÉNDICE 11 (ONCE) ACTA DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO DEVENGADO por la entrega del servicio, que será firmado de aceptación por el administrador del contrato, por el auxiliar del administrador del contrato, conjuntamente con el representante legal del proveedor o la persona que éste designe para tales efectos. Hasta en tanto no se cumpla lo anterior, el servicio no se tendrá por recibido o aceptado. 



m) En caso de que solicite el otorgamiento del anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidos en los artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del  MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo.



No se otorgarán anticipos



n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.



En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “Sistema Compras MX”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.



Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La adjudicación”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los oferentes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “Sistema Compras MX”, conforme a los criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 



Se informa a los oferentes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, únicamente es de carácter informativo.



o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original.



El prestador del servicio se obliga a adquirir y entregar al responsable de la administración del contrato Coordinación Medica del  IMSS, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato, un seguro de responsabilidad civil a nombre de “EL INSTITUTO” (por un monto no menor al 10% del importe correspondiente al costo total del contrato de prestación del servicio respectivo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado).



Lo anterior, con el objeto de pagar los daños y perjuicios que su personal provoque a éste o a terceros con motivo de la prestación del servicio materia de este procedimiento, daños y perjuicios que serán determinados y calculados de acuerdo con lo establecido por la Ley en la materia, sin perjuicio de que el prestador del servicio de inmediato restituya a “EL INSTITUTO” todas las cantidades que eroguen por este concepto.



En caso de robo, de cualquier bien que sea propiedad de “EL INSTITUTO” o de terceros que se encuentren bajo su resguardo o responsabilidad o vigilancia, no considerándose en este punto bienes personales de trabajadores, derechohabientes o visitantes, el proveedor se obliga a resarcir el daño ya sea mediante el pago del bien o la restitución en especie del mismo con las mismas características o superiores al bien robado, dentro de los siguientes 20 (veinte) días hábiles posteriores a la formal reclamación por escrito que el responsable de la administración del contrato de “EL INSTITUTO” realice al proveedor, o de lo contrario “EL INSTITUTO” descontará el costo del bien de cualquier factura quincenal del servicio que corresponda posterior a la fecha del robo, los costos de los bienes corresponderán al valor de reposición de los mismos, en caso de estar descontinuados, se considerara a aquel que se asemeje dentro del mercado a las características del bien perdido. 



Para los efectos, se deberá levantar Acta Administrativa donde se narren los hechos ocurridos y se asiente la responsabilidad de resarcir el daño, misma que deberá ser firmada por el encargado del servicio de seguridad, el elemento que prestaba el servicio en el momento de los hechos, por el administrador de la unidad y al menos un testigo, de conformidad con el APÉNDICE 5 (CINCO) FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA.



En caso de no entregar el seguro de responsabilidad civil dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato, “EL INSTITUTO” iniciará con el procedimiento de rescisión ante tal incumplimiento.
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GLOSARIO



Acceso peatonal: Lugar por el cual los trabajadores, beneficiarios, visitantes (proveedores, prestadores de servicios internos o externos), ingresan o se retiran de las instalaciones.



Acceso vehicular: Control de acceso mediante el cual se permite el registro y control en el tránsito del personal de “El Instituto”, beneficiarios y visitantes (proveedores, prestadores de servicios internos o externos) dentro de unidades vehiculares oficiales o de uso particular.



Administrador del Inmueble: Persona responsable de administrar los recursos en una o más unidades del Instituto, entre sus funciones se encuentra llevar a cabo la coordinación del servicio de seguridad en la unidad.



Responsables de la Administración del Contrato: Servidor público del área administradora del contrato o de Servicios de Salud del IMSS, quienes respectivamente serán los responsables de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.



Análisis de riesgo: Es el estudio de las causas, las fuentes de riesgo, las consecuencias y la probabilidad de que éstas ocurran.



Anexo técnico: Documento en el que se precisan las características técnicas que requieren de los bienes o servicios objeto de la contratación, así como la oportunidad con que son requeridos, y que forma parte integrante del contrato o pedido.



Amenaza: Cualquier actitud, hecho o acontecimiento no consumado, que puede provocar un daño o perjuicio a la integridad física de las y los trabajadores, los beneficiarios y visitantes, así como al patrimonio institucional.



Bien: Todo objeto susceptible de apropiación, excluyéndose aquellas que se encuentren fuera del comercio, cuyo dominio le pertenece legalmente al Instituto y de los que no pueden aprovecharse ninguna persona sin su consentimiento.



CCTV: Circuito Cerrado de Televisión.



Carpeta de puesto de servicio: Carpeta que contiene el pliego de consignas genéricas y específicas, así como el conjunto de los formatos, que deberán aplicar las y los elementos de seguridad en cada uno de los puestos de servicio, incluidos en el numeral 5.2.7 del “Procedimiento de supervisión para la operación del servicio de seguridad en unidades médicas y no médicas del IMSS”, 1410-003-004.



Compulsa: Cotejo y comparación de la información, que acredite la prestación del servicio de seguridad subrogada, otorgado por la empresa de seguridad privada o corporación policial, contra el formato de control de asistencia normado por el Instituto, mismo que será signado por la persona titular de cada unidad.



CECOBAN: Cámara Electrónica de Compensación Bancaria.



CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet, que contiene los requisitos indicados en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación



CFI: Coordinación de Finanzas e Infraestructura 



Consigna: Instrucción escrita en la que se indica al personal de seguridad subrogada las actividades que deberán llevar a cabo en los diferentes puestos de servicio que le sean asignados.

Consignas específicas: Instrucciones escritas formuladas por las y los titulares y/o las y los administradores de las unidades con servicio de seguridad, avaladas por la SDSRI en unidades de Nivel Central, por el JOSRI en unidades de cada OOAD, en las que se indica al personal de seguridad, asignado en un determinado puesto de servicio, las actividades que deberá de desarrollar de manera concreta y de carácter obligatorio.



Consignas genéricas: Instrucciones escritas de observación general para todo el personal de seguridad subrogada, mismas que deberán llevar a cabo en todos los puestos de servicio que le sean asignados, siendo de carácter obligatorio.



Contingencia: Evento concentrado en tiempo y espacio en el cual se puede llegar a sufrir daño y/o perjuicio e incurrir en pérdidas humanas y/o materiales dentro de las unidades del Instituto, para lo que se requiere preparación para enfrentarlo antes, durante y después, a fin de minimizar los efectos.



Contrato de prestación de servicio de seguridad: Acuerdo de voluntades celebrado por escrito entre el Instituto y quien presta el servicio de seguridad.



CIP: Cédula de Identificación Personal.



Control de Accesos: Medidas y procedimientos de seguridad para controlar el acceso de personas y vehículos que pretendan ingresar hacia las instalaciones del Instituto.



CTSRI: Coordinación Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles.



CV: Centro Vacacional.



Dispositivo de Seguridad: Conjunto de elementos, recursos humanos, materiales y tecnológicos establecidos dentro de una unidad médica o no médica, que son interdependientes y realizan las funciones de seguridad para la protección de personas y bienes institucionales.



DOF: Diario Oficial de la Federación.



DPS: Departamento de Servicios Generales.



DSNSD: División de Sistemas y Normas de Seguridad y Documentación.



DSRI: División de Seguridad y Resguardo de Inmuebles.



DVR: Dispositivo interactivo de grabación de televisión y video en formato digital.

Elemento de seguridad: Persona que lleva a cabo las labores de seguridad y vigilancia dentro de las instalaciones pertenecientes al IMSS.



Estado de fuerza: El número de elementos operativos en activo.



Guardería: Instalación de carácter educativo-asistencial, donde se proporciona el servicio de cuidar y atender a los niños de corta edad y se favorece el desarrollo integral y armónico del menor.



Guía de operación del servicio de seguridad: Documento que contiene las consignas genéricas de observación general para todo el personal del servicio de seguridad, mismas que deberán llevar a cabo en los puestos de servicio, teniendo carácter obligatorio.



HGR: Hospital General Regional.



HGZ: Hospital General de Zona.



HGSZ: Hospital General de Subzona.



Inmuebles: Instalaciones médicas y no médicas del IMSS.



Inasistencia: Falta de asistencia.



Incidencia: Evento que ocurre en las instalaciones del IMSS, y que puede dañar la operación, imagen y/o calidad del servicio en el Instituto.



Instalaciones: Inmuebles destinados a proporcionar servicios médicos, administrativos y de carácter social, en los cuales se prestará el servicio de seguridad subrogado.



Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.



JDCySG: Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales.



JOSRI: Persona Titular de la Jefatura de la Oficina de Seguridad y Resguardo de Inmuebles.



JOSG: Persona titular de la Jefatura de la Oficina de Servicios Generales.



LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Medidas para la seguridad: Conjunto de elementos físicos, digitales, electrónicos y/o mecánicos que permiten la disuasión, detección, demora o retardo, control y registro, alertamiento, reacción o respuesta y evaluación en beneficio de la seguridad física en instalaciones.



Manual de Organización: Documento en el que se describe, amplia y detalladamente, la estructura organizacional para el servicio ofertado al Instituto, cumpliendo con lo solicitado en el Anexo Técnico.



Manual de Procedimiento de Operación y su Instructivo: Documento que entrega el licitante en su propuesta, y debe incluir: organigrama del servicio de seguridad; descripción amplia y detallada de cómo se prestará el servicio ofertado, atendiendo los conceptos básicos emitidos por las áreas de seguridad para la “protección física de instalaciones en el Instituto”, cumpliendo con todo lo señalado en el Anexo Técnico, tomando en cuenta la infraestructura tecnológica del sistema de CCTV.



OOAD: Órgano(s) de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal(es) y Regional(es), de conformidad a lo dispuesto en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social y 2, fracción IV, inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.



Patrimonio institucional: Bienes muebles e inmuebles propiedad del IMSS.



Personal de seguridad subrogada: Elementos pertenecientes a una empresa de seguridad privada o corporación policial que prestan el servicio de seguridad subrogada en las unidades médicas y no médicas del Instituto.



Plan de seguridad de reacción: Proyecto que elaborará y presentará la empresa de seguridad privada y contendrá las prescripciones necesarias para llevar a cabo una tarea o conjunto de tareas, para hacer frente de manera coordinada a una eventualidad en materia de seguridad y/o protección civil que potencialmente afecte la integridad física de las personas y/o de los bienes patrimonio del Instituto, basado en el análisis de riesgo de cada unidad. 



Programa Interno de Protección Civil: Instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, privado o social que tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre.



Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios, como lo señala el Art. 2 fracción VI de la LAASSP.



POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.



Puesto de Servicio: Área específica, punto o lugar donde se establece el personal de seguridad, para desempeñar sus funciones y acciones inherentes al servicio de seguridad.



Responsable operativo del servicio de seguridad subrogada: en Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada el Jefe de Departamento de Conservación y Servicios Generales.



RFC: Registro Federal de Contribuyentes.



RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



SAT: Servicio de Administración Tributaria.



Seguridad: Conjunto de elementos humanos, tecnológicos y administrativos destinados para prevenir, disuadir, monitorear y/o reaccionar ante actos o condiciones que puedan afectar a las y los trabajadores, a los beneficiarios, visitantes o al patrimonio institucional.



Servicio de seguridad subrogada: Servicio que proporciona una corporación policial o empresa de seguridad privada legalmente constituida, para salvaguardar la integridad física de las y los trabajadores, los beneficiarios y visitantes que se encuentren en los inmuebles, así como garantizar la protección y vigilancia del patrimonio institucional, además de contribuir a la generación y preservación del orden público, la paz social y funcionamiento operacional de las instalaciones del IMSS.



SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.



SUA: Sistema Único de Autodeterminación.



Titular de Unidad: Servidor Público designado como responsable en unidades médicas, unidades no médicas.



Turno: Cobertura del servicio en un tiempo determinado, que consta de doce o veinticuatro horas, dependiendo de la forma de contratación.



Unidad: Organización estructural conformada por las y los trabajadores del Instituto que desempeñan su labor en un inmueble perteneciente o arrendado por el IMSS y que pueden ser unidades médicas y unidades no médicas.



Unidad de almacenamiento: Dispositivo interactivo de grabación de video en formato digital, con capacidad para el periodo solicitado. 



Unidad médica: Organización estructural conformada por las y los trabajadores del Instituto que desempeñan su labor en un inmueble en el que se llevan a cabo acciones dirigidas al individuo, a la familia, a la comunidad, cuyos servicios están enfocados principalmente a preservar la salud por medio de actividades de promoción, prevención, curación y rehabilitación.



Unidad no médica: Organización estructural conformada por las y los trabajadores del Instituto que desempeñan su labor en un inmueble en el que se llevan a cabo acciones diversas distintas a las médicas, tales como actividades administrativas, de bienestar social, de seguridad social, de lavado, vacacionales, etc.



Vulnerabilidad: Mayor o menor facilidad que presenta un sistema para la materialización de una amenaza.





































































 

APENDICE  1 (UNO) REQUERIMIENTO

		Cobertura 01 de septiembre al 31 de diciembre  2025



		

		

		Turnos 24 horas

		Turnos de 12 horas

		Cámaras



		Partida

		Unidades con el servicio

		Lunes a Viernes

		Sáb. Dom. Días festivos

		Lunes a Viernes

		Sáb. Dom. Días festivos

		



		

		

		

		

		D

		N

		D

		N

		



		Hidalgo

		Hospital  No. 21 Huejutla

		3

		3

		0

		0

		0

		0

		8



		

		Hospital  No. 22 Zacualtipán

		3

		3

		0

		0

		0

		0

		8



		

		Hospital  No. 21 Huejutla

		3

		3

		0

		0

		0

		0

		8



		

		Hospital  No. 21 Huejutla

		3

		3

		0

		0

		0

		0

		8



		

		Región II Tula-Ixmiquilpan

		0

		0

		1

		0

		1

		0

		2



		

		Región III Zacualtipán-Huejutla

		0

		0

		1

		0

		1

		0

		2



		

		Total

		12

		12

		2

		0

		2

		0

		36













                      



















































APÉNDICE 2-A

ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA

	      (conclusión del servicio)

Unidad administrativa_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

En la ciudad de : ________ siendo las 23:59:59 del día 31 de agosto de 2025 reunidos en la:_________________

Con domicilio en_____________ los CC ___________________y _________________________ del Instituto Mexicano del Seguro Social y el _____________________________________ REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y/O CORPORACION O PERSONAL DESIGNADO, hacen constar que se constituyeron en la __________________ antes citada, a efecto de hacer constar la conclusión del servicio de seguridad subrogada  a la ______________________ toda vez que se da por concluido el contrato XXXXX con una vigencia a partir de las 00:00:01 horas del día 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- sin contratiempo alguno al_________________________ del Instituto Mexicano del Seguro Social, el: cancelando los pliegos de Consignas Genéricas y Especificas, así como de los Anexos del servicio de seguridad entregados al inicio del servicio y utilizados en el/los puesto(s) de servicio establecidos____________________________________________  mismos que se entregan para obrer en el expediente del servicio contratado----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo otro asunto que tratar se cierra la presente, firmando de conformidad los que en ella intervinieron, siendo las _____________, del día 01 de septiembre 2025------------------------------------------



                   Por parte del IMSS	                                         Por parte de la “Corporación”

                           Recibe	                                        Entrega

	

	______________________________                              ___________________________

                  Nombre, cargo y firma                                            Nombre, cargo y firma

   Administrador de la unidad o servidor                       Representante legal o personal designado

            Publico designado                                                    por parte de la “Corporación”



Administrador de contrato



______________________________

Nombre, cargo y firma

Administrador del contrato o servidor

Publico designado





















APÉNDICE 2-B

   “ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA HACER CONSTAR LA ENTREGA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD SUBROGADA

 (Apertura del servicio)



Unidad administrativa: _____________________________________________________________________

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En la ciudad de:______________siendo las 00:00:01 del día 01 de septiembre de 2025, reunidos en la: _________con

Domicilio en _____________ los CC __________y _________________________del Instituto mexicano del Seguro Social y el ______________________________ REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA Y/O CORPORACION  O PERSONAL DESIGNADO,  hacen constar que se constituyeron en la _________________ antes citada, a efecto 

De hacer constar la apertura del servicio de seguridad subrogada a la _____________________, toda vez que fue adjudicada para prestar el servicio de seguridad subrogada mediante el procedimiento de contratación Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. __________________________________ para la Contratación del “SEGURIDAD SUBROGADA PARA UNIDADES MÉDICAS Y NO MÉDICAS, iniciando a las 00:00:01 horas del día 01 de septiembre del 2025 y concluyendo a las 23:59:59 horas del día 31 de diciembre del 2025”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se hace constar que se llevó a cabo la recepción de servicio de seguridad a las 00:00:01 del día 01 de septiembre de 20____, sin contratiempo alguno. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ El/La  C.  ________________, del Instituto Mexicano del Seguro Social, hace entrega al C. ________________________________________________, el Pliego de Consignas Especificas, así como los Anexos del servicio         de         seguridad         a         implementar         en        el/los          puesto(s)        de      servicio establecido(s)__________________________________________________,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ No habiendo otro asunto que tratar se firma la presente, de conformidad los que en ella intervinieron, siendo las ___________, de la fecha en que se actúa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------





Por parte del IMSS                                                             Por parte de “La Corporación”

Entrega                                                                                            Recibe

____________________________________________                    ____________________________________________

Nombre, cargo y firma                                                                 Nombre, cargo y firma

Administrador de la Unidad o servidor                       Representante legal, Supervisor o personal

Publico designado                                                     asignado por parte de  “La Corporación”























APENDICE 3 (TRES)

 PROGRAMA DE INSTALACION/OPERACIÓN CCTV.

		 

		 

		30 días naturales para el OOAD

		 



		Unidad

		No. De equipos

		periodo de instalación

		periodo prueba

		Corrección de inconsistencias

		fecha de elaboración de acta circunstanciada de entrega de CCTV



		 

		 

		 

		 

		 

		 











· El proveedor en coordinación con el JOSRI  en el OOAD y el Gerente en los CV, elaborará el Programa de Instalación/operación CCTV, tomando en cuenta la información contenida en el Apéndice No.19 “Cobertura de elementos de seguridad y cámaras de CCTV por unidad”.



· El JOSRI hará de conocimiento a los Administradores del inmueble el presente programa de instalación/operación CCTV, a fin de que permitan el ingreso del personal técnico de la empresa que instalará el CCTV.



· El JOSRI en coordinación con los Administradores de los inmuebles en el OOAD y el Gerente Administrativo en los CV, serán los responsables de supervisar la correcta instalación y funcionamiento del CCTV. El cual deberá ser recibido en un plazo no mayor 30 (treinta) días naturales posteriores al inicio de la prestación del servicio.























































APÉNDICE 4 (CUATRO)

FORMATO DE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA –RECEPCIÓN DEL SISTEMA DE CCTV

En la Ciudad de ____________________________________ siendo las 00:00 hrs. Del día__ de ________________________ del 2025 se reúnen en el inmueble ubicado en ___________________________________________, el ____________________________ administrador del inmueble y comparece el (o la) ___________________________________________________ representante del proveedor de sefuridad__________________________________________________________________, S.A de C.V.

Objeto La presente acta se instrumenta para hacer constar el cumplimiento del Numeral ___________  Anexo Técnico, que forma parte del contrato No.__________________ con vigencia del 01 de septiembre al 31 de diciembre del 2025, en el cual el proveedor informa la instalación y puesta en funcionamiento del sistema de CCTV, como parte del servicio de seguridad que se proporciona en forma continua y permanente para salvaguardar la integridad de los trabajadores, derechohabientes y visitantes que acuden a dicha instalación, así como para la protección de bienes muebles, conforme a los términos y condiciones del propio contrato.

Por lo que en uso de la voz, el  C. _______________________________ Director de la Unidad ___________________, manifiesta a los que intervienen en la presente sobre las penas en las que incurren los que declaren con falsedad ante una autoridad distinta a la judicial y los conmina a que declaren lo procedente respecto a los hechos citados en el apartado denominado “objeto”.

En el uso de la voz la _______________________________________________, representante del proveedor _________________________________________, S.A de C.V. manifiesta que la instalación y funcionamiento del sistema de CCTV, se instaló conforme a lo establecido en el Numeral ___ del Anexo 1.- se encuentran debidamente instalado y funcionando correctamente, de acuerdo con lo siguiente:

		Descripción

		Cantidad

		No. de serie Equipo

		Ubicación de instalación



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		





Leída la presente acta, conforme a su contenido y alcance, los que en ella intervienen manifiestan que es cierto lo que en ella se asienta y no habiendo más que agregar, se da por concluida la presente acta, firmando de conformidad al margen y al calce de las personas que en ella intervienen en este acto, siendo las 00:00 horas del día de la fecha en que se actúa.



































APÉNDICE 5 (CINCO)

 FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA.



En la ciudad de ______________, siendo las 00:00 horas del día_____ de ___________ del 2025 se reunieron en la __________________________________________________________________con domicilio en __________________________________________________________________________, el/la/los abajo firmantes de la presente, en la(s) ____________________________________________________, con la finalidad de dar fe del ___________________________________________________________________________ más IVA, hechos ocurridos el día _______________________.



Objeto.- La presente se instaura para hacer constar los siguientes hechos.- declara el ____________________________________________________________, narra los hechos que acontecieron como sigue;___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Firman al calce los funcionarios involucrados en la atención e investigación del siniestro y no habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente acta, para los efectos a que haya lugar.





Por el Instituto			                         			Usuario





C. Nombre, cargo y firma				         C. Nombre, cargo y firma





Personal de seguridad					Personal de Seguridad

Institucional					 	Subrogada



C. Nombre, cargo y firma				         C. Nombre, cargo y firma



Testigos



C. Nombre, cargo y firma del testigo			C. Nombre, cargo y firma del testigo





c.c.p.- Minutario



XXX.- Jefe de la Oficina de  Seguridad y Resguardo de Inmuebles.

























APÉNDICE 6 (SEIS)

RELACIÓN DE DIRECTIVOS, COORDINADORES Y SUPERVISORES ASIGNADOS PARA VERIFICAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD EN EL OOAD



		                         Cargo

		                            Nombre

		         Número telefónico de contacto



		Representante legal

		

		



		Representante por OOAD

		

		



		Coordinador por OOAD

		

		



		Supervisor por OOAD

		

		





[bookmark: _GoBack]                                                                                (Organigrama del licitante)













































































PÉNDICE 7 (SIETE) 

TABLA DE DEDUCTIVAS.



		 

		CONCEPTO

		DEDUCCIÓN

		APLICACIÓN



		1

		El proveedor que incumpla con la asignación de Coordinador, así como de los entregables previstos en el numeral 5.1.

		2 turnos diarios de 24 horas

		Por incidencia



		2

		Elemento que no cumpla con la edad solicitada en los perfiles 1,2 y 3 del numeral 5.2 del Anexo técnico

		10% de un turno que cubra el servicio (12 o 24 horas) según corresponda, hasta que sea subsanado.

		Por elemento



		3

		Elemento que no porte completo el uniforme, equipo operativo y/o equipo complementario, conforme a su propuesta, de acuerdo con los numerales 5.3. y 5.9. del Anexo Técnico

		10% de un turno que cubra el servicio (12 o 24 horas) según corresponda, hasta que sea subsanado.

		Por elemento



		4

		No entregar listado de la ministración de los uniformes a los elementos operativos, a los 5 días naturales al inicio de la prestación del servicio y el listado de a segunda ministración durante los primero 10 días naturales 5.3 y 5.9 respectivamente, del Anexo técnico.

		2% diario de la plantilla de la unidad, según corresponda, hasta su entrega.

		Por incidencia



		5

		No entregar la documentación correspondiente al adiestramiento y capacitación establecida conforme a los plazos señalados en el numeral 5.4, del Anexo Técnico.

		2% diario de la plantilla de la unidad, según corresponda, hasta su entrega.

		Por incidencia



		6

		Elemento que labore por más de 24 horas o 12 horas según corresponda, además de tomarse como servicio no desempeñado (1 falta), conforme en el numeral 5.5, del Anexo Técnico.

		10% de un turno que cubra el servicio (12 o 24 horas) según corresponda, hasta que sea subsanado.

		Por incidencia



		7

		Elemento que se detecte incumpliendo las consignas genéricas, específicas y/o funciones, conforme a los numerales 5.6 y 5.7 del Anexo Técnico.

		10% de un turno que cubra el servicio (12 o 24 horas) según corresponda, hasta que sea subsanado.

		Por elemento

















		 

		Concepto

		Deducción

		Aplicación



		8

		Elemento acompañado de persona(s) ajena(s) al servicio que distraigan sus funciones de acuerdo con las consignas genéricas y/o específicas conforme a los numerales 5.6 y 5.7 de Anexo Técnico.

		10% de un turno que cubra el servicio (12 o 24 horas) según corresponda.

		Por elemento



		9

		No cubrir las inasistencias dentro de la tolerancia del registro, además de tomarse como servicio no desempeñado (1 falta) conforme a los numerales 5.7 del Anexo Técnico.

		10% de un turno que cubra el servicio (12 o 24 horas) según corresponda.

		Por elemento



		10

		No entregar el programa e informe de supervisión, además la encuesta de calidad mensual que se aplicarán en las unidades, conforme a los plazos señalados en el numeral 5.8, del Anexo Técnico.

		2% diario de la plantilla de la unidad, según corresponda, hasta su entrega.

		Por incidencia



		11

		No entregar los reportes conforme a los plazos señalados en el numeral 5.11, del Anexo Técnico.

		2% diario de la plantilla de la unidad, según corresponda, hasta su entrega.

		Por incidencia



		12

		No informar oportunamente las incidencias relevantes o emergencias, conforme a los plazos señalados en el numeral 5.11, del Anexo Técnico.

		2% diario de la plantilla de la unidad, según corresponda, hasta su entrega.

		Por incidencia



		13

		No cumplir con la instalación del sistema de circuito cerrado de televisión conforme al numeral 5.12, se levantará reporte y aviso al prestador del servicio y se dará un plazo de 5 días para su corrección.

		2% diario de la plantilla de la unidad, según corresponda, hasta su entrega.

		Por incidencia



		14

		En caso de que un elemento abandone su puesto de servicio.

		2 turnos de 24 horas o 2 de 12 horas, según corresponda y se solicitará su baja.

		Por elemento



		15

		Elemento que sea sorprendido recibiendo cualquier tipo de dádivas.

		3 turnos de 24 horas o 12 horas, según corresponda y se solicitará su baja.

		Por elemento







Nota: El límite de incumplimientos, será hasta el 10% del monto máximo de la garantía de cumplimiento de contrato.

	















APÉNDICE 8 (OCHO)

 PROGRAMA DE SUPERVISIÓN.
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APÉNDICE 9 (NUEVE)

 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
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APÉNDICE 10 (DIEZ) 

FORMATO LISTA DE ASISTENCIA
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APÉNDICE 11 (ONCE)

 ACTA DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO DEVENGADO

		Partes que                                                   intervienen

		En la Ciudad de ______________________, siendo las 00:01 horas del día ____________de __________________________de 202 ___, estando presentes por parte del Instituto del Seguro  Social  el   Responsable  de  la  administración     del     contrato,   y   por  la  otra   parte   el C.___________________________________, en su carácter de representante legal del proveedor  ______________________, se reunieron en ________________________________, para levantar la  presente acta de aceptación del servicio.



		Objeto del contrato 

		Numero de contrato: "XXXX".                                                                                                                                                  Prestación del servicio: El servicio se realizó en: ________________________________________, Ubicado en _____________________________________________________________.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           Entrega del Servicio:    

                                                                                                                                                                                                                    Se hace la entrega del servicio de conformidad con la cláusula numero ___________________,  quedando    de    entera    satisfacción   del   servicio  de seguridad subrogada el resultado siguiente:                                                                                                                                          Monto: $0´000,000.00



		Periodo

		Primera quincena del mes de:



		Firman la presente acta los que en ella intervienen:



		El Proveedor                                                                                                                             C. Representante legal

		Servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato 



		Nombre, cargo y firma

		Nombre, cargo y firma



		Testigos



		C. Nombre y firma

		C. Nombre y firma



























APÉNDICE 12 (DOCE)+

FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



1. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).

1. (AFIANZADORA O ASEGURADORA)

1. DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

1. DOMICILIO: __________________.

1. AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)

1. BENEFICIARIA:

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA, NO. 476, COL. JUAREZ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE MÉXICO.

1. DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

1. EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL.

1. FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS)

1. NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________.

1. RFC: __________.

1. DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)

1. DATOS DE LA PÓLIZA:

1. NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

1. MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

1. MONEDA: __________________________________.

1. FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.

1. OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: INDIVISIBLE 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

1. DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":

1. NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________.

1. OBJETO: ____________________________________.

1. MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

1. MONEDA: ________________________________.

1. FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________.

1. TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA)

1. OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE 

1. PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

1. COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

1. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

1. 

1. VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX

1. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)

1. 

1. CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA).

1. PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

1. ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

1. SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

1. EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..

1. TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

1. CUARTA. - VIGENCIA.

1. LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

1. ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

1. DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

1. QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

1. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

1. (LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

1. SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

1. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

1. EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

1. SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

1. OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

1. EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.

1. NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

1. EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA

1. "ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

1. ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

1. DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

1. DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.

1. "LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

1. "LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:

1. 1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.

1. 2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.

1. 3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

1. 4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA.

1. 5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.

1. 6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.

1. DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.

1. DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

1. SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

1. DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.

1. (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.





















































APÉNDICE 13 (TRECE)

 DOMICILIO DE UNIDADES Y DISTRIBUCIÓN DE CÁMARAS EN OOAD
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APÉNDICE 14 (CATORCE)

 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA

      

Partida en la que participa: ______________

(Deberá llenar un formato por cada partida en la que participa)

		Cantidad de elementos propuestos para la presentación del servicio

		



Numero de contrato 

		



Vigencia del contrato

		Numero de pagina del contrato en donde señale la cantidad de elementos

		Institución publica o privada en donde presto los servicios de seguridad

		

No de folio asignado en el expediente de la presente

licitación

		Razón social de la empresa publica o privada en ls que proporciono el servicio



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		









Nombre y firma del apoderado

O Representante Legal del Licitante

Publico designado















































APÉNDICE No. 15 (QUINCE)



AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

	

(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.)



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?



Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.



No se recabarán datos personales sensibles.



Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:



Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.



Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.



Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.

Fundamento para el tratamiento de datos personales.



El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 55 Fracc.IV de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 86, 29, Art.40 Fracc I. de su reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 



Transferencia de datos personales.



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?



Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.



Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.



Cambios al aviso de privacidad



El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.



En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.



AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS



El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.



¿Para qué finalidades recabamos sus datos?



Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.

Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.

Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).



¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?



Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.



Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.



APÉNDICE 16 (DIECISÉIS)

 GUIA PARA LA ELAVORACION DE ANALISIS DE RIESGO[image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ][image: ]











APENDICE 17 (DIEZ Y SIETE) 

PARTE DE NOVEDADES
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APÉNDICE 18 (DIECIOCHO)

  ENCUESTA DE SATISFACCIÓN



		Logo del Proveedor

		Servicio de Seguridad en el OOAD



		

		

		



		Visita de atención y encuesta de calidad para el responsable del servicio en unidad IMSS



		

		

		



		Unidad

		Dirección

		Fecha:



		Cargo y nombre del responsable del servicio de seguridad en la unidad.

		Hora



		Nombre del Supervisor del proveedor

		Ruta:



		

		

		



		Encuesta



		0= No            1=Si



		¿Se cubre la Plantilla asignada al 100%?

		 



		¿El personal de seguridad de la empresa está capacitado en los temas establecidos en el contrato, para la función del servicio de seguridad?

		 



		¿El personal de seguridad cuenta con uniforme de conformidad con el contrato de servicio de seguridad (pantalón, camisola, gorra, y chamarra con logotipo, calzado, credencial vigente, además del uniforme complementario para los puestos de servicio al exterior) y lo usa de forma adecuada?

		 



		¿El personal de seguridad cuenta con equipo operativo de conformidad con el contrato de servicio de seguridad (radio o  telefonía con cargador, lámpara portátil para turnos de 24 h o 12 h nocturno, fornitura con porta tolete y porta radio, tolete PR-24 o bastón retráctil y silbato) y lo usa de forma adecuada?

		 



		¿El servicio del sistema de CCTV está instalado y funciona como lo establece el contrato del servicio?

		 



		El supervisor del proveedor, acude de forma frecuente, se presenta con usted, supervisa al personal subrogado, y da solución a las áreas de oportunidad identificadas?

		 



		[bookmark: OLE_LINK1]¿Considera adecuado el desempeño de las actividades del supervisor del proveedor?

		



		¿El supervisor del proveedor se traslada en vehículo de la empresa de conformidad con lo que establece el contrato de servicio?

		 



		Calificación

		 



		Observaciones o comentarios



		 



		

		

		



		Sello de la unidad IMSS

		Nombre y Firma del responsable del servicio





































































APENDICE 19 (DIECINIEVE)

COBERTURA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y CÁMARAS DE CCTV POR UNIDAD DE SERVICIO



(Logo del Proveedor)                                             Cobertura por Unidades Médicas y No Médicas de: ______________________________________



Fecha de elaboración: ____________________________________





		No.

		Unidad

		Dirección

		Cobertura

		fecha de elaboración de acta circunstanciada de entrega de CCTV



		

		

		

		24 horas

		12 horas

		



		

		

		

		Lunes a viernes

		Sábado Domingo y días festivos

		Lunes a Viernes

		Sábado Domingo y Días Festivos

		



		

		

		

		

		

		D

		N

		D

		N

		



		1

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		3

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		4

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		5

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		6

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		7

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		8

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Total

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 











__________________________________

Nombre y Firma

Coordinador de la empresa





























APENDICE  20 (VEINTE)

DESCRIPCION DEL CCTV

	Para interiores Cámaras Nuevas de Video Tipo DOMO



	Características:

· Resolución HD por lo menos 2 MP.

· Formatos compatibles HDCVI/TVI/AHD/CVBS. 

· 30 metros de distancia de IR. 

· Lente fijo 3.6 mm.

· Ángulo de visión de más de 90º.

· Día y Noche.

· Entrada de alimentación 12V DC +-30%.

· Consumo de energía máx 2.7w (12V DC, IR encendido).

· Condiciones de operación -40 ° C ~ + 60 ° C.

· Material Aluminio/Plástico.



		Para exteriores cámaras nuevas de video tipo Bullet. 



		Características:

· Bullet HD por lo menos 2 MP 

· Formatos compatibles HDCVI/TVI/AHD/CVBS 

· 30 metros de distancia de IR.

· Lente fijo 3.6mm.

· Ángulo de visión al menos de 90º.

· Día y Noche.

· Fuente de alimentación 12V DC.

· Consumo de energía máx 2.7w (12V DC, IR encendido).

· Condiciones de operación -40 ° C ~ + 60 ° C.

· Material Aluminio/Plástico.

		Sistema de la unidad de almacenamiento.



		Características:



· Garantizar cuando menos 30 días de grabación. 

· Que admita sistemas diseñados para grabación de video de forma continua en HD. 

· Que permita operar cámaras IP y almacenar datos de manera digital. 

· Canales suficientes considerando la totalidad de las cámaras CCTV instaladas en cada unidad.

 

Pantallas. 



		Características: 

· A color de 32 pulgadas.

· Que permita visualizar eficientemente las imágenes que emitan las cámaras de video. 

· Cada pantalla para 12 cámaras máximo. 













APÉNDICE 21 (VEITIUNO) 

REQUISITOS TECNICOS



		Documento Solicitado

		

		SI

		NO



		a) Formato DC-1 “Informe sobre la Constitución de la Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad”, a nombre del licitante.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico a)

		 

		 



		b) Formato DC-2 “Elaboración del plan y programas de capacitación, adiestramiento y productividad” a nombre del licitante, y que impartirá de manera presencial a su personal operativo, a partir del inicio de la prestación del servicio, debiendo anexar el plan y programas que impartirá durante la vigencia del contrato, considerando los siguientes temas:

		a) Numeral 2 del Anexo técnico b)

		 

		 



		· Actividad vinculada con los servicios de seguridad privada.

		

		

		



		· Derechos humanos. 

		

		

		



		· Equidad de género y prevención de la discriminación de las personas con discapacidad.

		

		

		



		· Manejo de armas incapacitantes menos letales: Tolete PR-24 y/o bastón retráctil.

		

		

		



		· Manejo de sistema y equipo de apoyo: radio portátil de comunicación, sistema de CCTV.

		

		

		



		· Procedimientos de contingencia en caso de: asalto, amenaza de bomba, herido por arma de fuego, disturbio civil e incendio. 

		

		

		



		· Procedimientos de contingencia en caso de robo de infante.

		

		

		



		· Protección Civil en: Primeros Auxilios, combate de fuego mediante hidrantes y extintores.

		

		

		



		· Servicios de monitoreo electrónico.

		

		

		



		· Seguridad en instalaciones y control de accesos.

		

		

		



		· Seguridad privada en los bienes.

		

		

		



		· Tareas y procedimientos de operación: patrullaje y rondines.

		

		

		



		· Uso de la fuerza.

		

		

		



		c) Carta compromiso, en hoja membretada del licitante y firmada por su representante legal, en donde manifieste que, en caso de resultar ganador entregará el formato DC-3 “Constancia de habilidades laborales” del 100 % del personal operativo que haya recibido la capacitación conforme a su propuesta del formato DC-2 “Plan y programas de Capacitación y adiestramiento”, en un término de 15 días hábiles a partir de que concluya dicha capacitación.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico c)

		 

		 



		d) Registro de Tercer Acreditado (o su equivalente) vigente, emitido por autoridad de Protección Civil Estatal, de la entidad federativa en la que participe, que lo faculte para impartir capacitación en materia de Protección Civil, mismo que proporcionará al personal operativo del licitante.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico c)

		 

		 



		Deberá presentar copia del CFDI a nombre del licitante que acredite la prestación de los servicios del Tercer Acreditado de los últimos tres meses previos a la publicación del procedimiento de adjudicación, debiendo contener los requisitos señalados en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

		

		

		



		En los casos en que esté por vencer el Registro de Tercer Acreditado, deberá proporcionar acuse de solicitud de revalidación ante la autoridad de Protección Civil Estatal. 

		

		

		



		e) Relación y organigrama del licitante, en el que se incluya al personal directivo y a los supervisores propuestos en cada OOAD, de las partidas en que participará, debiendo anexar, copia simple de identificación oficial vigente, tanto del personal directivo como de los supervisores, conforme al “APENDICE 6 (SEIS) “Relación de directivos y supervisores asignados para verificar el servicio de seguridad en cada OOAD.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico e)

		 

		 



		El licitante deberá presentar los certificados de examen médico, toxicológico y psicológico de cada uno de los supervisores propuestos, aplicados y expedidos durante el año 2024, por un laboratorio que acredite su registro ante la Dirección General de Seguridad Privada, o su similar en los estados; debiendo presentar los resultados en hoja membretada del laboratorio que realizó los exámenes, asimismo deberá presentar copia del CFDI que acredite la prestación del servicio por la emisión de los mencionados certificados, debiendo contener los requisitos indicados en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación.

		

		

		



		 

		

		

		



		f) Fotografías a color del uniforme que portarán los elementos operativos (hombre y mujer), así como del uniforme complementario establecido en el punto 5.3 del presente anexo técnico en las que se aprecien sus cuatro vistas (frente, espalda, lateral derecho e izquierdo), conteniendo colores, logotipos y emblemas, mismos que no podrán ser iguales o similares a los utilizados por las corporaciones policiales por las fuerzas armadas y del IMSS.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico f)

		 

		 



		g) Formato de credencial que expedirá y que portará el personal operativo del licitante, la cual en el anverso deberá incluir: nombre del licitante, nombre completo y fotografía del elemento de seguridad portando el uniforme, número de seguridad social, número de CIP, Registro Federal de Contribuyentes y firma del trabajador. En el reverso número de procedimiento de licitación, vigencia por el periodo de la prestación del servicio y firma del supervisor del servicio.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico g)

		 

		 



		h) Escrito en hoja membretada de la empresa y firmado por el representante legal, en el que manifieste que, los contratos que presentará para acreditar la experiencia y especialidad solicitados en el numeral 17 “Mecanismo de Evaluación Técnica” del Anexo 2.- Términos y Condiciones, no se encuentran en litigio o conflicto legal, a la fecha en que se lleve a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico h)

		 

		 



		i) Documento vigente que acredite su autorización o registro para prestar el servicio de seguridad privada, expedido por la Dirección General de Seguridad Privada o bien que revalidó su permiso, así como de las empresas que participen de manera conjunta.

		

























a) Numeral 2 del Anexo técnico i)

		 

		 



		Cuando el licitante participe para dos o más entidades federativas, deberá contemplar lo establecido en el Art. 15 de la Ley Federal de Seguridad Privada y cualquiera de las siguientes fracciones:  

		

		

		



		• Fracción II (Seguridad privada en los bienes).

		

		

		



		• Fracción IV (Servicios de alarmas y monitoreo electrónico).

		

		

		



		• Fracción VII (Actividad vinculada con servicios de seguridad privada).

		

		

		



		Deberá presentar documento vigente que acredite su autorización o registro, expedido por la autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente estatal para prestar el servicio de seguridad privada, los licitantes que presenten conjuntamente una proposición, deberán manifestar en el Convenio de Participación Conjunta, qué empresas proporcionarán los servicios de seguridad en cada  Partida, debiendo presentar los permisos con los que cuenta de cada Estado con cualquiera de las diferentes modalidades nombradas en el párrafo anterior o sus equivalentes.

		

		

		



		En su caso, deberá presentar el trámite de revalidación ante la autoridad competente, previo a la presentación de propuestas.

		

		

		



		Cabe mencionar que, en caso de resultar adjudicado, los permisos antes citados deberán estar vigentes durante el periodo de la contratación, de lo contrario se procederá a la rescisión administrativa del contrato que se haya generado para los efectos. 

		

		

		



		j) Manual de Organización en el que describirá amplia y detalladamente la estructura organizacional para el servicio ofertado al Instituto, cumpliendo con todo lo solicitado en este Anexo Técnico, el Manual deberá ser del propio licitante.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico j)

		 

		 



		k) Manual de Procedimiento de Operación y su Instructivo, en el que describirá amplia y detalladamente cómo proporcionará el servicio ofertado al Instituto, cumpliendo con todo lo solicitado en este Anexo Técnico, los manuales deberán ser del propio licitante.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico K)

		 

		 



		l) Reglamento Interno del propio licitante, debidamente registrado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral de conformidad con la Ley Federal del Trabajo.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico l)

		 

		 



		m) Currículum vitae de la empresa que acredite contar con experiencia y especialidad en seguridad a inmuebles, incluyendo la instalación de equipos de CCTV, durante el último año de prestación de servicio, mediante copias de los contratos concluidos, celebrados con el sector público y/o privado, así como los CFDI de los últimos 3 meses de prestación del servicio, debiendo contener los requisitos indicados en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, en los que se verifique cuando menos el 70 % de la totalidad de los elementos y cámaras, requeridos por la convocante.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico m)

		 

		 



		Además, deberá incluir nombre, número telefónico y correo electrónico de contacto de sus principales clientes con los que acredite experiencia y especialidad.

		

		

		



		n) Currículum vitae con firma autógrafa de cada supervisor propuesto, de conformidad con lo solicitado en el numeral 5.2 Perfil de elementos de seguridad de este Anexo 1.- Anexo Técnico “Requerimiento mínimo de supervisores en OOAD, debiendo indicar la antigüedad y experiencia, con escolaridad mínima de preparatoria acreditándola con certificado de institución con validez oficial y CIP en la empresa actual. 

		a) Numeral 2 del Anexo técnico n)

		 

		 



		Si participa para dos o más partidas los supervisores deberán ser distintos por cada una de las partidas en la que desea participar.

		

		

		



		o) Currículum vitae con firma autógrafa de cada jefe de turno propuesto, de conformidad con lo solicitado en el numeral 5.2 Perfil de elementos de seguridad de este Anexo 1.- Anexo Técnico, debiendo indicar la antigüedad y experiencia, con escolaridad mínima de secundaria acreditándola con certificado de institución con validez oficial y CIP en la empresa actual. 

		a) Numeral 2 del Anexo técnico o)

		 

		 



		p) Copia de cada una de las CIP expedidas por la Dirección General de Seguridad Privada, del personal operativo para prestar el servicio de seguridad, acompañado de una relación ordenada alfabéticamente en formato PDF y también editable (Excel), mismas que deberán coincidir.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico p)

		 

		 



		Cada licitante deberá manifestar la(s) partida(s) respecto de las cuales es su voluntad participar, y deberá acreditar por cada una de ellas que cuenta cuando menos con el 70% del total de las CIP de acuerdo con el Apéndice 1 “Requerimiento”. Las CIP deberán ser distintas por cada partida en que desea participar.

		

		

		



		q) Certificados médico, toxicológico y psicológico aplicados y expedidos durante el año 2024, mínimo del 70% del personal solicitado para la partida(s) respecto de la(s) cual(es) es su voluntad participar, expedidos por un laboratorio que acredite su registro ante la Dirección General de Seguridad Privada o su similar en los estados, debiendo anexar copia de la cédula profesional del médico que realizó los estudios que acredite el buen estado de salud física y mental del personal que propone para la prestación del servicio; debiendo presentar los resultados en hoja membretada del laboratorio que realizó los exámenes y copia del CFDI, debiendo contener los requisitos señalados en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación que acredite el pago de los certificados expedidos.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico q)

		 

		 



		 

		

		

		



		r) Carta en la que el licitante manifieste que cumple con lo dispuesto en la fracción VI del artículo 23 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico r)

		 

		 



		Deberá incluir los domicilios de matriz y sucursales. Para comprobar lo anterior, deberá anexar fotografías de los inmuebles, comprobantes de domicilio a nombre del licitante y además deberá precisar el nombre del encargado de la sucursal y número telefónico de contacto. En caso de que el domicilio sea arrendado, deberá presentar contrato de arrendamiento a nombre del licitante.

		

		

		



		s) Constancia de información sobre la fuerza de trabajo (plantilla operativa) y su equipo operativo (mínimo por el 70% del total del personal), emitida por la Dirección General de Seguridad Privada. La constancia deberá ser con fecha de expedición durante el año 2024.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico s)

		 

		 



		t) Constancia de No sanción y Constancia de No hechos Delictivos expedidas a nombre del licitante por la Dirección General de Seguridad Privada, con fecha de expedición durante el año 2024.

		a) Numeral 2 del Anexo técnico t)

		 

		 



		

		

		

		













































































APENDICE  22 (VEINTIDOS)

LUGARES DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO



		UNIDAD

		LOCALIDAD

		DIRECTORES

		DOMICILIO

		TELÉFONO



		Hospital  No. 21 Huejutla

		Huejutla Hidalgo

		Dr. Ricardo Galdino López Méndez

		Carretera Nacional México – Tampico km. 214, Col. la Lomita, Huejutla de Reyes, Hidalgo C, P. 43000

		01 789 896 0307



		

		

		Director H.R. 21 Huejutla

		 

		



		Hospital  No. 22 Zacualtipán

		Zacualtipán, Hidalgo.

		Dra. Mayra López Trejo

		Av. Ocampo Esquina con Moctezuma s/n, Colonia Chililiapa Zacualtipán, Hidalgo. C, P, 43200

		01 774 742 0241



		

		

		Directora H.R. 22 Zacualtipán

		

		



		Hospital  No. 23 Metepec

		Metepec, Hidalgo

		Dra. Anamin Sandra Torres Guzmán

		Carretera a Huayacocotla s/n, Colonia Centro Metepec, Hidalgo C.P. 43400

		01 774 745 5110



		

		

		Director H.R. 23 Metepec

		

		



		Hospital  No. 30 Ixmiquilpan

		Ixmiquilpan, Hidalgo

		Dr. Felipe de Jesús Zamudio Venegas

		Calle Nhezu s/n, Fraccionamiento Valle de San Javier, Ixmiquilpan, Hidalgo C.P. 42300

		01 759 723 01 99



		

		

		Director H.R. 30 Ixmiquilpan

		

		



		Coordinación II Tula Ixmiquilpan

		Ixmiquilpan, Hidalgo

		Dra., Adriana Maclovia Salvatierra Martínez

		Cerrada de frambuesa No. 4 Col. Centro Ixmiquilpan Hidalgo C.P. 42300



		01 759 723 23 67



		

		

		Supervisor Administrativo

		

		



		Coordinación III Zacualtipán Huejutla 

		Zacualtipán, Hidalgo.

		Dra. María del Carmen Vega Rosas

		Calle General Lázaro Cárdenas No. 04 Colonia Chililiapa Zacualtipán Hidalgo C.P: 43200



		01 774 742 04 90



		

		

		Supervisor Medico

		

		 











Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Colonia El Palmar II; Fracción II,  Pachuca de Soto Hidalgo, Cp. 42088;  

Tel. (771) 718 98 34, Ext. 13371 http://www.imss.gob.mx
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE ADMINISTRACION

Coordinacion de Conservacién y Servicios Generales
Coordinacién Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles

Apéndice 16.- Guia para la elaboracién de analisis de riesgos.

Modelo de guia para la elaboracién de andlisis de riesgos emitido por
Servicio de Proteccion Federal

OBIETIVO
El presente documento es una Guia para la Elaboracién de Analisis de Riesgos en materia de seguridad fisica de
instalaciones gubernamentales mediante una metodologia especifica y consta de las siguientes fases:

e Fasel. identificacién de activos :
e Fase ll. Anadlisis de activos y amenazas"
e Fase lll. Evaluaci6n de riesgos

e Fase IV. Mitigacion del riesgo

Actividades previas

Antes de proceder a la elaboracion de un analisis de riesgos la instancia evaluadora deberd asegurarse de que se
cubran los requisitos administrativos, operativos y legales necesarios para que los resultados cuenten con la
validez adecuada.

Requerimientos

El proveedor deberd contar con personal certificado por alguna dependencia o institucién reconocida en la
elaboracién de los anélisis de riesgos, quien validara la correcta elaboracién.

Desarrollo '

El andlisis de riesgos deberd realizarse conforme el proceso descrito en el siguiente diagrama, considerando cada
una de las fases: '

Fase 1. Identificacion de Activos.

Un activo es aquella persona, objeto, proceso o propiedad que en caso de sufrir dafic puede desestabilizar el
funcionamiento de la instalacién, y dada su importancia para las organizaciones requieren de medidas especiales
de prevencién o proteccién para salvaguardarlos y evitar una consecuencia indeseable.

' Los activos que se protegen en una instalacion gubernamental pueden clasificarse en:

Personas. Todo aquel individuo, empleado, proveedor, contratista o visitante que se encuentra dentro de
la instalacién ‘

2624
~’ Felipe Carvillo
E’UERTO

Bt onacriasans,
Biniiiod A

Cozumel No. 43, Piso 6, Col. Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. Tel. 55 5726 1700, Ext. 17600.imss.gob.mx
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE ADMINISTRACION

Coordinacién de Conservacién y Servicios Generales
Caordinacién Técnica de Seguridad y Resguardo de inmuebles

Procesos. Secuencia de actividades que se realizan en la institucién con el fin de lograr algun resultado

especifico; en éstos se incluyen productos y servicios

Infraestructura y equipos. Instalaciones, equipos y objetos necesarios para cumplir con los objetivos de una

institucion

Informacidn. Datos, archivo, documentos, informes o sistemas de cémputo que permiten el funcionamiento

de la institucion

Marcha Exploratoria de Seguridad (MES)

Es el recorrido fisico de la instalacién por la célula de analisis con el objetivo de identificar los activos de la

institucion y sus posibles amenazas.
La MES consta de cuatro pasos:

a) Reunidn de apertura

En esta reunidén se identifican los participantes y se establecen los objetivos del recorrido y el procedimiento con

el que se realizara.

b) Recorrido

Este permite identificar y verificar los activos. Al mismo tiempo, ‘se evaltan las condiciones en las que se

encuentra su seguridad.
El recorrido de la instalacion se realizara de la siguiente manera:

Revision de entorno de los inmuebles
Revisién del perimetro

Revisidn de las barreras fisicas

Revisidn del sistema de control de acceso

Revisidn de pasillos y dreas de la instalacion (comedor, estacionamiento, almacenes, etcétera)
En conjunto, el requirente y los analistas validaran los activos que fueron identificados (zonas estériles,
oficinas prioritarias, helipuertos, subestaciones, plantas de emergencia, almacenes de productos,

DR WN e

edificios, personas, etcétera) ‘
Verificacidn de procesos y protocolos de seguridad, en caso de que existan
Verificacién del funcionamiento de los equipos, mecanismos y dispositivos de seguridad
9. Obtencién de informacidon complementaria de hechos que hayan violentado: |

instalaciones

N

0

Como producto de este recorrido se debera obtener la siguiente informacion.

Cozumel No. 43, Piso 6, Col. Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. Tel. 55 5726 1700, Ext. 17600.imss.gob.mx
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E={ }| INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
@ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE ADMINISTRACION

Coordinacion de Conservacién y Servicios Generales
Coordinacion Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles

1. Identificacion de activos. Deteccién de aquello que debe cuidarse y protegerse

2. Problemdtica de seguridad. Condiciones o hechos capaces de vulnerar o poner en riesgo los activos

3. Hechos de perjuicios. Datos duros y estadisticas que intervengan en los procesos de seguridad Esta
informacion puede apoyarse en los indices de inseguridad de la zona o con los datos de problemas de
seguridad de los que se tengan antecedentes en las instalaciones

4. Fortalezas de la seguridad. Conocimiento a fondo de todos los sistemas de seguridad existentes, por
ejemplo: una orden general de operaciones {(OGO) para la proteccién de los activos; protocolos o
procedimientos de seguridad por escrito y bien definidos; equipos y controles de seguridad existentes;
barreras fisicas y su estado, etcétera

5. Experiencias de seguridad. Cudl ha sido la experiencia y principal problemética en los sistemas de
seguridad actuales

c) Entrevistas
El objetivo de las entrevistas con los diferentes actores que pudieran tener relacién con la seguridad del inmueble
y sus habitantes es obtener mas informacion respecto a la seguridad fisica y la tecnologia que operan en la
instalacion. Pudiera ser necesaria la peticién complementaria de datos.

d) Reunién de cierre de la MES
El lider de la célula y el contratante dan por finalizada la MES recapitulando los activos que se protegeran y sobre
los cuales se realizara el analisis y evaluacién correspondiente. En este punto debera elaborarse una lista de los
activos que se protegeran y que firmaran el requirente y el lider de la célula de anélisis de riesgos.
Nota: Durante esta etapa no se emiten juicios ni resultados.
Fase Il. Andlisis de activos y amenazas

Identificacion de activos

Con la informacidn obtenida, el personal de analisis de riesgos debera elaborar una tabla de activos, los cuales
pueden clasificarse de la siguiente manera:

Personas

Procesos

infraestructura y equipos
Informacidn

B pe

Ejemplo de la clasificacion:

1 Personas Funcionarios
2 Personas Personal administrativo
3 Personas Visitantes

.

Cozumel No. 43, Piso 6, Col. Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México. Tel. 55 5726 1700, Ext. 17600.imss.gob.mx
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE ADMINISTRACION
Coordinacién de Conservacién y Servicios Generales
Coordinacién Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles

4 Instalaciones Barda perimetral
5 Equipos Site
6 Equipos ‘ Subestacidn

8 Productos Producto terminado
10 Materiales Materia prima
11 Instalaciones Cristales de fachada

Una vez listado los activos, la célula de anilisis de riesgos debera 1dent|ﬁcar todas las amenazas a las que puede
estar expuesto el activo.

identificacion de amenazas
Las amenazas, por su origen, se clasifican en tres tipos:

a) Amenazas naturales .
Aquellas generadas por fendmenos naturales y, por tanto, ajenos a la voluntad humana.

e Geoldgicas
¢ Hidrometeorolégicas
e Bioldgica.

b) Amenazas sociales

Conductas antisociales o antijuridicas que implican una negacién total del s;stema de normas y leyes; sus
consecuencias afectan la vida, los bienes y el ambiente; por ejemplo:

e Ataque

e Asalto

e Sabotaje

e Destruccién
e Intrusién

e Pérdida o robo
Secuestro
Colusion
Extorsion
Huelga

e Etcétera

c) Amenazas imprevistas o por accidentes )
Estas se derivan de las condiciones anormales de los sistemas, procesos o planes; se incluyen accidentes,
procedimientos peligrosos, fallas en la instalacién que pueden causar muerte, lesiones, dafios, enfermedades u

2c24
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Id activo | Tipo activo

~ Activo

" Amenazas_

Extraccion de bienes

Edificio sede

Vandalismo

Daiio a cristales

Amenaza de bomba

Subestacion eléctrica

Robo

Dafo

Sabotaje

3 Equipo

Site de cémputo

Atentado .

Sabotaje

Robo

Dafio

Reactor

Vandalismo

Bloqueo por manifestantes

Falla eléctrica

Falla de suministros de agua

4 Procesos

Atencién a publico,
control de accesos de
visitantes y empleados

Falla eléctrica

Bloqueo a la salida

Bloqueo de accesos

Dafio a equipo e instalaciones

Atentado terrorista

Fase Ill. Evaluacién de riesgos

La operaci6n de una instalacién gubernamental implica riesgos; es decir, la posibilidad de que los activos sean
amenazados. Por ello, es necesario evaluar la probabilidad de que esto ocurra y los. efectos que tendria en el
funcionamiento de la operacién en las mstalacnones Mediante la evaluac:on se podran definir las prioridades de
proteccidn para los activos.

El analista de riesgos deberd describir para cada activo las posibles amenazas (A), sus vulnerabilidades {(V)ysu
impacto (I). Podré hacerlo mediante las siguientes tablas de valoracién:
Tablas de evaluacion.

a) Amenaza (A)

Se obtiene de la cantidad de veces que el activo se ha visto expuesto a una amenaza o de qué tan probable es
que esto suceda. Esta informacion se obtlene del histérico de eventos o {a experiencia del anali

valor = |Nivel Definicién de criterio
1 Nunca Nunca

2 Muy bajo | Muy rara vez

3 Bajo Algunas veces

4 Alto Varias veces
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otros impactos sobre la salud; pérdida de medios de sustento y de servicios; afectaciones sociales, econémicas

y ambientales.

¢ Incendios

e Explosiones
e Accidentes
e Colapso

e Falla

e [Etcétera

a) Para los fines de esta guia, ios andlisis de riesgos de seguridad fisica en instalaciones gubernamentales
sélo se tomaran en consideracion las amenazas de tipo social y que estén relacionadas con la operacion
de la instalacién evaluada. Con referencia a las amenazas consideradas dentro del rubro de proteccién
civil, se debera tener en consideracién lo estipulado en la ley correspondiente para coadyuvar y deslindar

responsabilidades.

b} Respecto a la proteccién de la informacion de las instituciones, el andlisis de riesgos no incluira las
amenazas ni los sistemas de proteccion a este activo. Esto debido a que cada dependencia cuenta con
expertos en seguridad de la informacién y con sus normas y politicas de seguridad informatica

Para cada activo se debe elaborar una tabla con las amenazas a las que puede estar expuesto. Esto se podra
determinar con base en las experiencias del pasado y con ei apoyo de los indices de criminalidad de la zona en

la que se ubican los inmuebles.

A continuacién, se muestra un ejemplo de algunas de las principales amenazas a las que estan expuestos los

activos.

Ejemplo de la tabla de amenazas

Idactivo | Tipoactivo |

Amenazas

1 Personas

Servidores publicos o
visitantes

Secuestro

Agresiones

Atentado

Robo

Espionaje

Colusién

Fraude

Evasion

Asalto

2 Instalaciones

Estacionamiento
edificios sede

Intrusidn de personas

Introduccién de objetos prohibidos
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! 5 Muy alto Muy seguido

b) Vulnerabilidad (V)

Se obtiene evaluando qué tan cuidado estd el activo o que tan accesible resulta para los posibles perpetradores.

Valor | Nivel | _ Definicién de criterio
1 Muy dificil | Medidas de seguridad suficientes y eficaces. Inaccesibles para el agresor
2 Dificil Medidas de seguridad satisfactorias. De dificil acceso para los agresores
3 Moderado Medidas de seguridad minimas. Accesible con algo de seguridad
- Medidas de seguridad minimas y fallan los controles. Accesible con
4 Facil : . ..
seguridad deficiente
5 Muy facil No existen medidas. Accesible y sin seguridad

¢) Impacto (l)

Determina la gravedad del dafio o hurto de los activos con base en criterios de evaluacién definidos por el analista
y el requirente. ’

valor| Nivel | - Definicién de criterio
1 Insignificante | Pérdida de confianza en la institucion.
2 Leve Dafio a la infraestructura de la instalacién.
3 Grave Interrupcion del funcionamiento de la instalacion.
4 Critico Dafio a la imagen del pais, dafios, ambientales, lesiones graves, etcétera.
5

Catastrofico | pérdida de vidas, peligro de salud, riesgos de seguridad nacional.

Nota: Se pueden crear o utilizar tablas ya definidas por otras metodologias, como Carver, Hazop, etcétera, y se
determinara la criticidad del riesgo de acuerdo con el resultado general de cada tabla de impacto.

Evaluacion del riesgo

La evaluacién del riesgo se obtiene al multiplicar los valores: amenaza (A), vulnerabilidad (V) e impacto (i).

ER=AxVx]
1 Personas Funcionarios-Secuestro 2 2 5 20
2 Personas Personal-Robo 4 4 3 48
3 Equipo Servidor-Dafios 4 3 5 60
4 Equipo Subestacién-Sabotaje 2 4 4 32
5 | Instalacién Bloqueo entrada 5 4 3 60
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Nivel de aceptabilidad

v

La definicién del nivel de aceptabilidad del riesgo de cada activo requiere comparar el resultado total del
producto de ER = A x V x | con la tabla siguiente:

La siguiente tabla permite obtener el nivel de aceptabilidad:

Atencidn Inmediata

Atencidn a corto plazo

Atencion a mediano plazo

Mejora Continua

El resultado quedaria como sigue:

1 Personas | Funcionarios-Secuestro 2 2 5 20
2 Personas Personal-Robo 4 4 3 48
3 Equipo Servidor-Dafios 4 3 5 60
4 Equipo Subestacién-Sabotaje 2 4 4 32
5 |lInstalacion Blogqueo entrada 5 4 3 60
6 | Instalacidn Amenaza de bomba 5 2 5 50

Esto permite definir la prioridad de intervencién en la proteccién de un activo de acuerdo con sus amenazas %
vulnerabilidades, asi como el tipo de controles que permitiran la mitigacion del escenario.

A continuacion, se detalla la descripcién de los niveles de aceptabilidad:

| Descripcién

La seguridad es adecuada;

realizan simulacros.
La probabilidad de materializarse una amenaza es muy baja.
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ripcion. = ,

La probabilidad de materializarse una amenaza es baja.

La seguridad no es la adecuada.

Cuenta con los controles para operar, pero estos no cumplen con la cantidad ni calidad de
hdcanty equipo requerido; su estado no es éptimo.

. | Los protocolos de operacion son insuficientes y no estan por escrito.

. La probabilidad de dafio es alta.

La seguridad esta en riesgo.

Cuenta con los controles para operar, pero éstos no cumplen con la cantidad ni calidad de
equipo requerido; su estado no es 6ptimo.

No hay protocolos de operacidn por escrito.
La probabilidad de dafio es muy alta.

Prioridad de intervencion

Después de la valoracién de los riesgos, la prioridad de intervencién se obtiene del valor total del producto de
{A}V)(1), en donde los riesgos se ordenan de forma ascendente tomando en cuenta el resultado.

3 Servidor-Dafios 4 3 5 . Inadmisible
5 | Instalacién Bloqueo entrada 5 4 3 60 ble
6 | Instalacion Amenaza de bomba 5 2 5 50

2 Personas Personal-Robo 4 4 3 48

4 Equipo Subestacién-Sabotaje 2 4 4 32

1 Personas | Funcionarios-Secuestro 2 2 5 20

En el documento de analisis de riesgos se debe presentar de manera clara, especifica y objetiva la propuesta de
" solucidn a la problematica de seguridad que se ha detectado. A esto se le conoce como

mitigacién de riesgos, y debe establecerse entre los integrantes de la célula, el requirente y los especialistas en
seguridad encargados de proteger los activos.

Fase IV. Mitigacién del riesgo

El personal de andlisis de riesgos y los especialistas en seguridad deben disefiar un sistema integral de seguridad
para proteger los activos y asi disminuir los riesgos detectados. Este sistema deberd establecer acciones de

disuasién, prevencidn, deteccién, retraso, reaccién y coordinacion; en él se deben incluir:

v"  Estructurales o fisicos. Barreras, disefios, mallas, ventanillas, protecciones, etcétera.
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v Tecnolégicos. Software especializado, circuito cerrado de TV, rayos X en accesos, accesos automatizados,
control de paquetes, etcétera

v" Procesos. Programa integral de seguridad, politicas de seguridad, protocolos, procedimientos, consignas,
capacitacion, etcétera. :

v" Personas. Personal de seguridad, monitorista, caninos, etcétera

Estructurales o fisicos

Una serie de condiciones fisicas que deben cumplir los inmuebles para funcionar de manera segura; es decir, es
necesario que existan barreras fisicas para delimitar, retardar, disuadir y proteger las instalaciones.

Las barreras perimetrales ofrecen cierto grado de disuasién fisica, psicoldgica y legal para los intrusos.

Propdsitos de la barrera perimetral:

o Delinear los limites

* Encaminar a las visitas hacia los puntos legales de ingreso
e Disuadir y demorar a los intrusos ilegales

La emision de criterios de funcionalidad de las barreras fisicas existentes demanda determinar si cumplen con el
cometido para el que fueron instaladas, considerando que son fortalezas complementarias para la delimitacidn
y proteccion perimetral, controlar accesos, resguardo de éreas internas, bloquear fisicamente y retardar la
entrada de personas no autorizadas, etcétera.

Las barreras fisicas para la seguridad de los inmuebles es uno de los elementos fundamentales en la evaluacién
de los riesgos y las vulnerabilidades. En todo momento es imperativo considerar la existencia de normas oficiales
que se deben cumplir para garantizar el buen funcionamiento de las barreras fisicas instaladas.

Dentro de las barreras mas comunes se tienen:

Tendido de alambre de puas
Cercas simples

Cercas para uso duro

Muros o paredes

¢ Muros con alambre de pdas

¢ Muros con remate de concertina
e FEtcétera

Tecnoldgicas

Las medidas de seguridad con apoyo tecnoldgico son todas aquellas dotada$ de dispositivos y sistemas que
coadyuvan en la deteccién, proteccion, vigilancia, evaluacién y reaccién; por tanto, tienen como meta apovyar las
funciones de los elementos de seguridad. En ningtin caso un artefacto sustituye a las personas.
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Los equipos tecnoldgicos de los sistemas de seguridad deberan cumplir las normativas aplicables, nacionales e
internacionales. También es altamente recomendable centralizar la informacién generada y que los equipos

utilicen una plataforma de gestion, condicién que permite el intercambio de datos entre todos los equipos
utilizados.

Los sistemas que deberan interactuar por medio de una plataforma de gestién pueden ser, entre otros:

e Sistema de videovigilancia

e Sistema de sensores de movimiento

e Sistema automatizado de cierre de puertas

e Sensores de alertamiento ;

e Control de accesos automatizado por medio de equipos biométricos

o Inspeccidn no intrusiva (arcos detectores de metales) y deteccion (tuneles de rayos X)
o Plataformas de gestién

e Otros sistemas

Procesos

Estos brindan pautas escritas bésicas empleadas para garantizar la eficacia operativa del plan integral de
seguridad.

e Definen las politicas de seguridad de la institucion
s Establecen la guia para el manejo de la seguridad
¢ Resuelven conflictos o incidentes de seguridad

e Garantizan la seguridad de las instalaciones

Las politicas y los procedimientos son la primera medida de seguridad de un sistema de proteccion fisica efectivo;
brindan {a orientacion necesaria para realizar los operativos de los elementos de seguridad, desplegar la
tecnologia de seguridad y evaluar la eficacia general de las medidas de seguridad.

Una vez que se formulan las politicas y los procedimientos, éstos deben probarse y revisarse en forma continua.
Esta revisidn brinda a los responsables de la seguridad la capacidad para identificar problemas antes de
emprender una accién y ademds permite la préctica y el conocimiento de los procedimientos.

Las politicas serdn cumplidas al establecer los procedimientos correspondientes para detectar y prever cualquier
riesgo; un procedimiento menciona una serie de tareas, pasos y actividades que permiten cumplir con una meta

o consigna.

Cada instalacién requiere de sus procedimientos especificos; sin embargo, existen varios que pueden
estandarizarse; por ejemplo, los controles en:

e Acceso peatonal
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e Acceso de paguetes

e Revisidn de pertenencias

e Ingreso de equipo de cdmputo

e Ingreso de paquetes

* Acceso vehicular

e Acceso a areas restringidas

e Revisidn de areas controladas

* Vigilancia de helipuertos

s Vigilancia de subestaciones y plantas de energia
s Etcétera

Estos procedimientos pueden considerarse estandarizados y es posible replicarios en cualquier instalacién, se
recomienda consultar el Manual de Procedimientos Estandarizados del Servicio de Proteccién Federal de la CNS.

Otro de los elementos fundamentales para garantizar la efectividad del personal de seguridad en una instalacién
son los protocolos sistematicos de operacién. Estos incluyen las acciones que en necesario seguir ante
determinados acontecimientos, como:

e Amenaza de bomba

e Manifestacion

¢ Bloqueo de accesos o salidas

» Agresidn a personal o funcionarios

e Robo

s Sismo

e Incendio

e Terrorismo
e Secuestro

s Toma de rehén o rehenes
s FEtcétera

Existen también procedimientos complementarios y de apoyo para {a seguridad, los cuales dependen del tipo de
instalaciones con las que se cuenta; por ejemplo, se tienen los de: '

s Operacidn de barreras perimetrales, puentes o puertas especiales
" Huminacidn
Sistemas de deteccién de intrusos
Videovigilancia
Control de cerrojos y llaves
e Filtros o esclusas para control del ingreso
e Custodia y ubicacién de activos protegidos
e FEtcétera
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Personas

La respuesta de los elementos de seguridad depende de que se cuente con los planes tacticos adecuados, el
trabajo en equipo, el conocimiento de los procedimientos y su capacitacién. Los especialistas en andlisis de
riesgos y de seguridad deberén, de manera constante, comprobar el funcionamiento de los planes de respuesta
del personal de seguridad. Para verificar tales planes se recomienda realizar simulacros en los que se observe de
manera especial el conocimiento y la coordinacidn de los elementos de seguridad.

El despliegue y actuacién del personal de seguridad siempre deben ser resultado del estudio y andlisis de riesgos.
Esto permitira definir de manera precisa las funciones y consignas de los integrantes del cuerpo de seguridad de
la institucién, ademas de que la vigilancia y proteccidn se realice acorde con los activos que deben protegerse.

Los principales objetivos de los elementos de seguridad en la proteccién perimetral de un inmueble son
disuasion, prevencioén, deteccidn, evaluacién, demora y reaccion.

Para que el plan integral de seguridad sea eficaz es fundamental que cada elemento funcione como es debido.
Por tanto, se recomienda que en seguridad perimetral se actie de la siguiente manera:

Elemento en sitio debidamente equipado'(disuasién)

Notificar un evento {deteccidn y evaluacion)

Desacelerar el avance del adversario (demora)

Lo cual permite que las fuerzas de seguridad tengan tiempo para interceptar, detener o neutralizar al
adversario {reaccion)

BwnR

Los criterios para la designacién del personal de seguridad quedaran establecidos por:

o laidentificacion de los riesgos

e Los puntos estratégicos para el control del riesgo

¢ La cantidad de equipo electrénico que apoye la identificacién de los posibles riesgos
e la cantidad objetiva de personal para controlar el riesgo

e la capacidad operativa y tiempo de reaccién

Plataforma de gestidn de la seguridad

En cualquier sistema de seguridad dotado de dispositivos electrénicos siempre serd recomendable que cuente
con el software adecuado para administrar de manera eficiente la interaccién de todos los elementos
involucrados en el sistema de seguridad. Una plataforma de seguridad deberd contar con la capacidad para crear
cercas virtuales y el establecimiento de horarios de control, lo que permite concentrar la vigilancia en puntosy
objetos especificos aprovechando mejor los recursos y disminuyendo los espacios de almacenamiento del equipo

electrénico.

Plan integral de seguridad
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Para garantizar la mejor operacidn de un sistema de seguridad es necesario:

1. identificar y conocer los activos que se protegeran

2. Conocer las posibles amenazas a las que estan expuestos los actlvos

3. Analizar qué tan vulnerables son los activos

4. Evaluar el riesgo ‘

5. Definir la prioridad de intervencién en el cuidado de los activos

6. Disefiar los mecanismos de seguridad y proteccion incluyendo:

v" Las barreras fisicas, modificaciones y adaptaciones para disuadir e impedir el paso de intrusos.
v

La instalacién y operacidn de equipo electrénico de apoyo para Ia seguridad y de ser posible una plataforma

de gestion de la seguridad.

v" Los procedimientos y protocolos bajo los cuales deben actuar los elementos de seguridad para garantizar la
proteccién del inmueble y las personas. En este rubro se debe incluir la orden diaria de operaciones en la
que se indica qué se debe hacer en cada punto de control de seguridad.

v El nimero de elementos de seguridad necesarios para cumplir la orden diaria de operaciones y la

supervisién del cumplimiento de todos los procedimientos.

Todo esto se obtiene a partir del andlisis de riesgos y se construye al analizar sus resultados. Cuando todo ello se
puede coordinar y cada elemento de seguridad conoce sus funciones y qué hacer ante eventualidades, se dice
que se cuenta con un plan integral de seguridad. Este plan en una institucién debe ser el medio ideal para
proporcionar la mejor proteccidn a los activos.

‘Existen acciones impredecibles o hechos no considerados, pero mediante coordinacién, capacitacién
permanente y revisiones constantes podrdn mitigarse mejor que si no se cuenta con un plan especifico.

A continuacion, se presenta el “Diagrama General de Analisis de Riesgos” con todos los términos antes descritos,
incluyendo la supervisidn, evaluacion y mantenimiento de dicho sistema.

DIAGRAMA GENERAL DE ANALISIS DE RIESGO

ER=AxVxl
A= amenaza

Ataque
Asalto

Sistema de _
seguridad integrado:

Estructurales

Personas o fisicos

‘Procesos Sabotaje V= Tecnolégicos Adaptaclon para
Infraestruct Destruccién vulnerabilidad Procesos
(MES) uray Intrusién = impacto Personas.
» equipos Pérdida o Nivel de
Reunién de Informacién robo Aceptabilidad ipos de apoyo

apertura

Secuestro Inadmisible

de seguridad.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION

UNIDAD DE ADMINISTRACION
Coordinacion de Conservacién y Servicios Generales
Coordinacién Técnica de Seguridad y Resguardo de Inmuebles

GLOSARIO DE TERMINOS

Activos: Es aquella persona, objeto, proceso o propiedad que en caso de sufrir dafio puede desestabilizar el
funcionamiento de la instalacion, y dada su importancia para las organizaciones requieren de medidas especiales
de prevencion o proteccidn para salvaguardarlos y evitar una consecuencia indeseable.

Analista de riesgos: Persona certificada en analisis y gestion de riesgos.

Amenaza: Probabilidad de ocurrencia o presencia de un riesgo que cause dafio a un sistema; se entiende como
dafio una forma de destruccidn.

Amenazas naturales: Aquellas generadas por fendmenos naturales y, por tanto, ajenos a la voluntad humana.

Amenazas sociales: Conductas antisociales o antijuridicas que implican una negacién total del sistema de normas
y leyes; sus consecuencias afectan la vida, los bienes y el ambiente.

Amenazas imprevistas o por accidentes: Aquellas derivadas de las condiciones anormales de los sistemas,
procesos o en los planes; se incluyen accidentes, procedimientos peligrosos, fallas en a instalacion que pueden
causar muerte, lesiones, dafios, enfermedades u otros impactos sobre la salud; pérdida de medios de sustento y
de servicios, afectaciones sociales, econémicas y ambientales.

Analisis de riesgos: Es el estudio de las causas, las fuentes de riesgo, las consecuencias y la probabilidad de que
éstas ocurran.

Célula de analisis de riesgo: Equipo multidisciplinario y especializado en la identificacion de riesgos, amenazasy
vulnerabilidades que subsisten en torno a los activos de una instalacidn, y gue cuenta con la capacidad técnica
para emitir recomendaciones destinadas a mitigar dichos factores de riesgo.

Perjuicio: Detrimento que una amenaza causa a un activo.

Factor de exposicion (FE): Grado en que un activo estd sujeto a un evento o suceso en un periode o lugar
determinado.

Guia base: Instrumento técnico que contiene las bases metodolégicas para la elaboracién de los andlisis de
riesgos.

Impacto: Tipo y nivel de los efectos adversos causados por la ocurrencia de uno o varios riesgos, con resultados
medibles para la organizacién; pueden provocar pérdidas y afectaciones en los activos o alterar la continuidad
de las operaciones.

MES: Siglas de marcha exploratoria de seguridad. Es el recorrido de inspecciénvisual y fisica de las condiciones
del sistema integral de seguridad de la instalacidon y su correlacién con su gestién de riesgos.
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Orden general de operaciones: Orden escrita en la cual se establecen las consignas generales y especificas, y las
responsabilidades del personal de seguridad, asi como las estrategias de comunicacién y coordinacién en caso
de eventos no deseados.

Personal de seguridad: Personas encargadas de la seguridad, custodia, proteccidn y vigilancia de las instalaciones
del IMSS.

Plan integral de seguridad: Serie de componentes disefiados para funcionar en conjunto y lograr estrategias para
proteger las instalaciones. Incorpora a las personas, las tecnologias, politicas y los procedimientos para la
proteccién contra amenazas latentes.

Procedimiento: Serie puntual de tareas, pasos y procesos necesarios para lograr un cometido de seguridad;
manera en que la organizacidn opera sus politicas.

Protocolo sistematico de operacion (PSO): Conjunto de reglas estandarizadas que permiten establecer
mecanismos y formas de actuacidn para prevenir y enfrentar una emergencia.

Requerimiento de datos: Peticidn de la informacién necesaria a la organizacidn solicitante para cumplir con la
evaluacion de los componentes funcionales de la institucidn.

Riesgo: Efecto de la incertidumbre sobre las personas, objetos u objetivos. Puede ser negativo, lo que serd un
siniestro, o positivo, lo que sera un suceso.

Riesgo aceptable: Es aquel que se asume, en virtud de que su materializaciéon no constituye un impacto
importante para los activos; por lo general es inherente a la operacion.

Riesgo inaceptable: Es aquel que requiere de mitigacién a corto plazo, ya que puede afectar toda la operacién,
la continuidad de la operacién bajo esta condicion; requiere de la autorizacion de las autoridades de la
institucion.

Riesgo inadmisible: Los riesgos que alcanzan la calificacién de inadmisibles tienen la capacidad de desestabilizar
el sistema y su atencidn debe ser inmediata; por tanto, la responsabilidad de la continuidad de la operacién bajo
este nivel de riesgo sélo puede asumiria la mas alta autoridad.

Riesgo tolerable: El riesgo determinado dentro de este tipo de clasificacidn indica que la operacidn no requiere
suspenderse; sin embargo, debe atenderse a tiempo con acciones de mejora con el fin de evitar complicaciones.
Seguridad fisica: Conjunto de acciones destinadas a la proteccidn fisica de los activos que se encuentran en una
instalacion.

Vulnerabilidad: Debilidad de los activos o de las medidas de seguridad que pueden ser aprovechadas o superadas
por una amenaza para ocasionar un dafio.
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Apéndice 17.- “Parte de Novedades del Servicio de Vigilancia”.

‘- Jefatura de Serxvicios Administrativos PARTE DE NOVEDADES DEL SERVICIO DE FOLIO:
oD Departamento de Conservacién y Servicios Generales SEGURIDAD SCRD / DMAS £ oV
IMSS oricina de Seguridad y Resguardo de Inmuebles ; ANEXO & OITTAD OVERATIVA

- FECHAL

TIPO D JORBADAT

HORARIO DESCRIPCION DE LAS NOVEDADES
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Nombre y cargo

Nombre y cargo
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